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:Se sión 36.8 ordinaria en Miércoles 3 de' Agosto da 1927 
BRESIDENCIA DE LOS SEÑ ORE'S UlRRE:.TOLA y LISONI 

lNDIOE GENERAL DE 
LA SESION: 

l. Sumario del debate. 
n. Sumario de documentos. 

m. Acta de la sesión anterior. 
IV. Documentos de la cuenta. 

V. Texto del debate. 

1.-ST]l\IA.RIO DEL DEBATE 

1. Varios D~putados solicitan \Sesión especial 
para el Viernes, de\Stinada all proyecto de 
com;titución de la propjledad austral. 

'!!. Se acuerda archivar varios proyectos por 
haber pedido su. oportunidad. 

'3. Se posterga hasta el]: LUDiels la discusión 
del proye:;to de 'consolidación de la deuda 
de los F'errocarriles de.l Es.tado. 

4. ~e aprueba 01 prüy;ecto de primas a la 'ex
portación de vinos en vaSlijas bordelesas. 

5. El señor Loi" formula algunas observa
ciQne.s sobre 1a manera cómo se procura 
obít>nel' dinero para el cullito' católico. 

~. Se da cuenta en la hora de incidentes de 
la indicación de sesión especia1 para el 

proyecto de c-onstitucJión Q,e la propiedad 
austral. Es aprobada. 

7. El señor Hubio se refiere a la labor de (ha 
Comisión de Legilslación y Justicia. 

t:. El señor Sepúlvc.da don José Luis formu
~a algunas obse~vaciones sobre la l'eorga· 
nización de los Ferrocarriles de[' Estado. 

9. E}} señor Edwards l\1atte ISe, refierte a <:tIl. 
'guna,'l iniciativas del Gobierno y a algunúo 
j'efes de servicios del Estado. li'orm.man 
algu.nas observa.ciones a llI'loipósito de laa 
de.l ;¡eñor Edwards Matte Ie!\i señor Nava
rrete: y el señor Guzmán GarcÍa. 

10. Qlleda ins.crito para usar de lal palabra 
en la sesión del Lunes el señor Guzmán 
Garr:ía. 

11. El señor R,etamales se refiere al contra
to entre la Muni,mpa15dad de Santiago y 
la Compañía je Tracción Eléctrica. 

12. Se votan las indlcaciones formuladas. 

13. Continúa la discusrión particllllar del pro. 
yecto de ~onstituci6n de la propIedad 
austral. 
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14. ~t> pronullc:a la, Cámara sohre lai> ih>;h· 
tcnda., d~l ~'lwdo en e-~ proyecto que 
amp:ía la~ fw.:nUauc-Sl d(' la ley 4,1l;l. 

]5. Contill'ía la discl.;;ión del proye(:Ío ~o. 
bloe (;VH~t.itucj(ln de la propi.edad indn;;:
trial. :-:;e apmeba d artículo 10. Queda 
IJcndiente la dlscusión del rrrtíClÜo nuevo, 
propuesto pOI' la Comi-;ión a eonLnnac:ión 
d~~ 10. 

, IT.- SU:MLI\.RIO DE DOOU~lENTOS 

1. Oficio del señor Ministro <1e' Agricultu· 
ra, en que pide sesión especial para ci 
proyecto de Constitución de la Propiedad. 
Austral. 

2. Oficio del señor Ministro c1~ AgriJultu
ra, en contestación a las observaciones 
hechas por el señor l\fanquillef, sobl'c la 
situaóón de los eolol1o'S de la Isla N ova
rino. 

3. Oficio del Senado por el que devuelve 
aprobad'o con modificaciones el proyecto 
sobl"e rad1ca:ción de indígenas. 

~. Oficio Idel :Setll'ado en que comunica haber 
aprobado una de1as modificaciones hechas 
en el proyecto que agrega un inciso al de
~ret.o·ley número 48, ha r'echazado la.;¡ 
demás. 

5. Oficio del iSenado en que manifiesta ha 
dese:chado las modifi:caiCione·s hechas por 
l'a Oámara, en el proyecto de fomento a 
la navegación en los mares del Sur. 

6. Informe de la Comisión de GobIerno In
terior en qne propone el arehivo de dos 

proyectos, por haber pCfrdido su. oportu
nidad. 

7. :In.forme de ]a Oomisión de Guerra, en 
~ne propone no irfsistir en (>1 proyeeto re· 
lativo a Ilos individuos fusilados en Pu
tagán. 

8. Informe de la C'omi.;;:i6~ de ~,\g:::,icültü.J:a 
sobre un mensaje relacionado con 1ia ju
bilación de ,em'pleaJdos delpendi!ente's 'de es
te D8Ip,artam:ento ministerial. 

----===== 
:;:u.- AC'L\. DE LA SESIO:X ANTERIOR' 

J;11 aeta ¡}t> la...,e~ión :H.a ordinal'Í.a, .cde
hrada el dlR Lune;.; 1.0 d~ Agosto, se dió por 
¡¡probada, po!' no hall1'l' merecido observaQ 

eión. • 
El aeta de la sesión :3;'.a ordinaria, ce'le

¡)loada el día 1larte'S 2, quedó a disposición 
de los S'eñores Diputados. 

Dice así: 
Sesión 35.a ordinaria, en 2 de :Agosto a.er 

1927.- Pre:si:dencia de los señores UrTejdTa. 
y Lisoni. 

Se abyjó a las 4.14 P. l\f. y asi'3tieron 10$ 

señores: 

" 

Acuña H., B.-migno l'hlZil. J. Miguel de la 
Acharán Aree, C. Montecinos, artllro 
Adrián V., Vicente Mora M., Marcial 
Alamas Barros, Luis ~¡"reLO Hnle~, AlfredO' 
_'\.le~sandrj, Jorge 31nreno E., RaLel 
AlvaJez, Héctnr IvIlljÚ':2,Octavio 
Arángl1iz C., Horaoio Navarrete. Manuel J. 
Armas R., Rodolfo Navarro Oc?mpo, L. 
Bart Herrera, Manuel Ortega ~1., Hurlecindo 
B.ecker, Cristiano Palacios, Vicente 
Qannobbio, Agustín Quevedo, Abraham 
Canto, Rafael del Halllírez .c das, TomáS' 
Cárdenas Suto, A. Retamales, Nicasio . 
Cárdenas, N alasco Reye~ del Río, Enriqoe 
Collao, Alberto Ríos, J nan Antoniou 
ClUzat Vicuña, M. HiveraB¡teza, Gustavo' 
Durán, Domingl) Rojas Jijchard, A. 
Echavarría, J. AntonioRubio, S,antiago 
Elgueta, Carlos R. Ruddloff, Luis 2.0 

Errázuriz, Maximiauo t)epúlveda ~l., JoséL. 
Estay Cortés,Fidel 'Í:l. O Sepúlveílu Leal, Ramón: 
Figt'len'a A., Hernán Sierra, Wenceslao 
García H., Ignacio. Silva Campo, GUSt..lVO 
GOllzález, Card3nio Silv2" Lastrs, Rafael 
GUf>rra T , Jorge A. Soto -Bllnst¡·jJ·, A. 
Gutiéw'>z, Anfbal Tagle Rniz, Joaquín 
(:}utiérrez A"Ros amelTorres O., [sauro 
Guzmán Maturana, M. Ugarte B., Rogelio 
Guzmán García, S. Urrutia Ibáñez, Luis 
Herquíñigo, AlejandroUrrutia .M., Ignacio, 
Jara, René de Iv. Valerlzuela, Julio 
Letelier Elgart, Pedro Varas, FArnando 
Lillo, Enrique Vergara L., Carlo8' 
Lorca, José M. Vicuña, ~·nf,Al e 
IvIanquilef, Manuel Zañartu U., Demetrio 

El Secrotario Reñ.or Errázuriz Mackel1I!3. 'j~ 
{'1 PrMecretario señor Echaurren Orrego. 

Se levantó la sesión a las 7 P .. 1\'1. 
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Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio de S. E. el Presidente de 
'la República, en el cual hace preSiente la ur
gencia dell prr.oyect,o que ·aprueba el contrato 
ad-referendum ce~ebradoentre .eil Gobierno 
y los I,se!ñores Oousmo Y' )Brugno'li, sobTe 
construcción de lilla avenida transveJ"sal en 
esta ca.pital Y pilde que dicho proyecto sela 
despachado dentro del plazo fijado en ·el 
arfÍculo 46 de 'la Constitución Política. 

Se mandó agregar a sus antiecedentes en 
Comisión de Vlias ry Obras. 

2.0 De, un 'ofilcio del señor Ministro de 
Obras PúMicas, IOomeróo y Vías de Oomu
nieación, en el ,cual ha0e algunas ohservacio
nes referentes .a:l proyecto del Senado sobre 
construcción de numerosos puentes. 

,se, mandó agregar a sus antecedentes en 
tabla. 

3.0 De un oficio dcl scñor Ministro de 
Agri!cultura, Industria y Colonización, con' 
el que acompaña ·copias de las 81cta!s de la 
Comisión deiSignada por el Gobierno, para 
estudiar la reformade'l delcreto..:tey m5.mero 
601, de 14 de Octubre de 1925, sobre consti
tución de ~Ja propiedad laust:r~al, que· iJ.e fUle
ron solicitauus por oficio G.f:- eJsta. Cámara 
núm'ero 17R, de 19 ne Julio último, que se le 
dirigió a petición del senor 1vIanquilef. 

Quedó a dispos~ción de los 'SIeñores Di
putados. 

4.0 De; un oficio del Senado en e~ que 
manifiesta que ha teillido ,a bien, alceptar la 
invitación que ~e hizo 'e,sta Cámara, para de
signar una Comisión Mixta Espec~all CLe Se
nadores y Diputan.os, que Be' elncarguedel 
estudio del proyecto sobre nacionrulización 
del come:reio de los seguros y comunica que 
por su parte, ha 'd;elSignado para que concu
rran a esta Comisión, a los g,e,ñore.s Azócar, 
Barros Jara, Barros Errázuciz, Echeñilque, 
Gatica,. Gntiérrez, Rivera Parga, Shür
mann, Urzúa JaramiUo, Vial Infante Y Za
ñartu ,Prieto. 

lSe mandó al archivo. 
5.0 De un informe de la Comisión de Ha

cienda, recaído len el proy.ecto. del Senado 
sobre oonsolidación ¡de la de'Udade los Fe
rrocarriles del Estado. 

Quedó en tabla. 
6.0 De un informe de la Comisión de In-

Gustria y IComercio, recaído en le1 proyecto 

del Senado que establece que !Los queexr-0l'
ten vinos lehilen{)s en las vasijas llama;das 
"borde]esas"; tendrán derecho a que el Es
tado le.-; pague, a título de fomento de la 
exporta,ción, una suma igual a la que hu
bieren pagado por dcrec:hos de intpn:naeión 
ele las mismas ya"ijas. 

Quetdó ,en tabla. 
7.0 De un infcrme de la Comisión de 

Vías y Obras Públi;cas,en el que propone a 
la Cámara, que acuerde enviar al archivo la 
TIiOcióa presentad&, con fecha ]2 de .Tulio 
de 1920 poreqlSleñor Oyarzún, en la que 
iUlci'a un proyelcto de le.y que concede prefe
rencia a las fábr~cas naclonaleo;¡ en las pro.
pue'3tas de provisión de equipo y material 
rodanúe' para la Empresa de 'los Ferrocarri
le·sl del Estailo 

Quedó en tabla y a indicación de1 señor 
Urrejola (Presi'd'ente), se dió por aprobado 
este informe, sin d:ebate y pOr aselltimiCllto 
tácito, acordándose, en consecuencia, 'en
vial" al. archivo la mencionadá moción del se
ñor Oyarzún. 

8.0 De un informe de la Comisión de Pre
supuelstos y Decretos Obj,eitados, en el que 
propone a la Cámara, que acuerde' ·enviar 
al archivo, por haber perdildo su oportuni
dad, los siguiente:;;; proyectos: 

Agosto 17 de 19,2~.- Mensaje que dis~ 
pone que 1l0'il' t!("l"r'enos fisc,ates de,l radio ur
bano de· la' :comuna d'e Antoifagasta, pasen a 
disposición de la 1: Municipailidad. 

N ovi~mbre de 1918.- Moción deil señor 
Bañados.- Auxilio de 10,000 pesos al hos
pital de Talcahuano: 

Agosto 13 d'e 11920.- Mo;ción del señ'or 
Rodríguez M8Ic-Iv:er.- Establece que todo 
proyecto que cause gastos no consultados en 
la Lety de Presupuestos vigente., indicará los 
reCllr.gos :con que: aquie~ gasto deba cubrir
se; 

Jl1llio 18 c1r. 1922.-Moción del señor; Sil
va Oortés.- Fija un plazo a la Comisión 
l\fixta, para que discuta Y apruebe los Pre
supuestos; 

Junio 20 de 1924. - M'oción del señor 
Francisco Melivi·lu. - De/clara vigente el 
Presupuesto anteriOr elIl caso que no sea 
aprobado oportunamente elide! ,año 1924; 

Octubre 19 de 1926.- Moción del señor 
GarcÍa HenriJ!quez.~ Autoriza al Presiden
te de la Repúbli.;ca, para girar pOr duodé-
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{,llEf~:., pal'H'" llf$ cmnidade;..; eon"iultadas ell 
las partidas tija" del Prí,;.,ullUP,,7o; y 

Dici!JllilJrf~ 21 d~ 1926.~ ).!ü(;üín de. varios 
señores Diputado,,;.-. }=,t~¿¡;2~'(~ ~h f( )?ma en 
que ~e di"rutirá y Vllhit'ú d p:'I¡yel.<o <le ley 
que prC"S!'utú la C()}!t¡",i~h: )Iixt:" Pimmdera. 

Quedó r:n tab};1 y <l ü~ui::a(:i(¡n del señor 
"Lrrejola (Pr:;;sidente), se dió }lor aprobado 
e5te informe, sin debate y por asentimiento 
tácito, aeordándose. en <conf>ecUiencia, enviar 
al archiyo los proyectos que en dicho infor
me se enumeran. 

El señor LJrrejola (Presidente), manifes
tó que entI1e J.os proyectos de 1<ey que se 
encuentran ,en ,estatdo de tabla, figuraban 
los siguientes que, a juicio de la Me.sa Di
rectiva, habían perdido Su oportunidad: 

Mensaje recibido ,con fe~cha 22 de Sep
tie.mbl~e de 1922, sobre reorgani~ación de 
los servicios de agua potab1e y diesagües; 

Mensaje ,recibido con fe'cha 7 del Junio 
(le 1926, que introduce diversas modificacio
nes en la Ley de Impuestos a la Renta; 

,Mensaje recibIdo ceon fecha 2 da Agosto 
de 1926, que libera de derechos de Aduana 
la internación al país 'del Neosalvarsán; y 

Mensaje recibido con fecha 15 de Di
~iembre de 1926, que ld'e'Cllail"a que la ley nú
mero 4,075, no deroga las disposiciones so
bre abono de años de se¡rvIéios a los .em
p'Ieados polileiall:$ ',y qu\e: :el )p:e'l'/!'4onlaiJ¡ idja 
carteros y buzoneros de la DiJ:iec;ción Ge
neral de Correos y T,ellégrafos, podrá jubi1ar 
tomando como base el sueldo que le fija 
la mencionada' ley número 4,075. 

A indicación del señor Urrejola (Presia ente ) se aCleptó, sin dehate y por asenti
miento tácito, .enviar al archivo los cuatro 
proyectos menc10nados anteriormlelIlte. 

A indica!ción del señor Lorca, se acordó 
por asentimiento tácito, entrar a tratar so
bre t,abla, CLeospués ¡del tiempo de.stinado a 
!La tabla de fácil de:s\Pacho~ 'del proy1~icto 
(lE"1 SenadQ sobre consolidación de la deu
da de los Ferrocarriles del Estado. 

Entrando a ocuparse de los 'asuntos anun
dadm: PRl'!'. l? t:lbléi. dG f~ci:1 despacho, sle 
PRSÓ a tratar de la moilif'ica!Ción introducida 
por ,el Honorable .sel1aído, en el proyecto 
qm~ autorjza 'La inViersión dE" Icie<.rta suma en 
el establecimiento de una Estación Frutí-

eola, J.Jxp¡:rimental en la provincia de Co
quimbo. 

La modificación del Honorabl~ Senado, 
eonsi.:"te ¡-n haber substituído en el artícu
lo 2.0 de este proyecto, las palabras que 
;Jicen: "el 1.0 de Enero de 1928 ", por es
tas otras: "la fe'cha de su publicación en el 
Diario Oficial." 

Puesta en discusión dicha modificación, 
se dió por aprobada sin debate y por asen
tjm~ento tácito_ 

Quedó, <en consecuencia, Idefinitivamente 
terminada, la discusión de este proyecto de 
ley y, en conformid;ad 'con los a:cuerdos 
adoptados por ,ambas ramas del Congretso 
Nacional, a 'Su ne.specto, fué comunicado al 
Presidente de la República, en los siguien
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍcU'lo 1.0 SE" autoriza al Pl'1esidente de 
la República, para invertir hasta la suma de 
200,000 pesos en la adqui'áción ae terrenos 
para el establecimiento en eil departamento 
de Elqui., de la porovmcia de Coquimbo, de 
una Estación Fructícola ExperiInle!Il.tal y de
más gastos que soon necesarios para su man
tenimiento 'Y funcionamiento. 

En ~~a Ley de Presupuestos se consultarán 
los fondos ne1ces'arios para los gastos que se 
autorizan en esta ~ey. 

Art. 2.0 ®Sta ley regirá desale la fE':ch~ 
de su publicación en eIl "DiariO' Oficial ,,0. 

:S'e pasó a tratar,en seguid'a, deil. proyecto 
del Senado, sobre! constrUiClción de numero-
sos puentes. . 

Se puso len discusión general este proyec
to, y usarOn de la pa:tabl'a los 'Señores Re
ta~ales, Urrutia Manzano y Estay. . 

A indicación ael señor de:lCanto se acor
dó, por asentimiJe'1l\totiá;cito, pOlStergjar la 
dis'cusión {die 'este proyecto, hasta la tabla 
de fácil despacho d:e: la s'e'Sión que: debe !('¡e
lebrar 1a Cámara, 'f'[ día Lunes 8 deu pre
sente, :de 4 a. 7 P. M. 

Por no haber 'otro 'a~:n,!ltG de que ti"atar 
quedó termina!da la tabla de fá,c.il despacho. 

Pasanao ·a. 'la hora d'e incident6s, y en 
conformidad con el a.cuerdo adorptado ante
rjormente, se pasó la tratar del proye:cto: 
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dd Senado sobre: íconsoil.idación de la deu
da de los Ferroc,arriles del Estado. 

Puesto 'en dis:cusión g,eneral dicho pro
yecto', usaron de la paJabra los señores Na
var.rete :r Durán. 

A indicación del señor Durán se acor
dó, por asentimiento unánime', postergar la 
discusión de' este proyecto, hrusta la sesión 
del día de mañana Miércoles, 3 (1("1 prelsente. 

El señor iS'epÚl/v1eda Leal, hizo aiversa.s 
considera,ciones rela:cionaldl3,s con la urgen
cia que existe 'en que se cOlliltituyan los sm
alCatos obreros paria ,evitar los numerosos 
abusosqulel ,comJelten QOtSI &industjriaJers' con 
~us operarios. 

.A:0erca de este mismo particulár, usó oe 
la palabra el señor Ram:ínez Frías. 

El s,eñor RamÍrez Fria';, usó también de 
la palabra para referirse a los cargos h€
chos 'en el cursO de: la sesión anterior, por 
los :señores._Ru bi,o y T·oTre<;, relacionados con 
!'a labor desarroJIad,a por la Comisión de 
Legio;¡laCÍ'ón :r Justicia. 

A'Cerca de este mismo asunto, usar~m ue 
]n. palabra i0¡;; Se.ñOI'es Torres y García. 

. El señor G:mcía for:mnijó indicación, para 
que se aeuerdf" f'llviar a la IComisi6n de Tra
bajo y Previsión Social, la moción subscrip
ta por numerosos señortes' Diputados en 
que se inicia un proyecto de ley sobl"e pro
tec,ción a 1·a inflaill.cia Idesvalida, qUCl se en
cuentra actualmente ~n la 'Comisión de Le
gi,s}ación y Justicia. 

El señor Estay usó 'de la palabra, para 
ref·erirse a [a ,conveniencia de que la Comi
sión ~s.p'eda"l 'encargada dell estudio de las 
solicitude¡;; particulares evacUe a la brleve
dad posible 'su informe, a fin de que la Cá
mail',a, pueda; !pronuncíarsel 'diefinitivamen1le 
sobre· ,e'Sta ·clasel de aSUlltos. 

Acerca de' este mismo partÍlculatr, us'ó OJe 
la pal'll bra ,e1 -señor Moreno Echavarría:. 

El señor Vergara solícitó que se dirigie
ra oficio al ·gr-ñor Ministro de Haden da" 
reiterán'dol'e 1a petición transiIUÍtida por 
ofici<l número 231, de 4 d'e' Agosto de 1926, 
y número 24, de 1.0 o-e Junio último,a fin 
(le que se sirva re;Cabar de la Superinten-

dencia de Sociedalde.o;¡ Anónim'ail y enviar a 
la Cám.'ara un informe, 'l"especto a la orga
niza"ción y Icolliltitución de la Compañía de 
Tracción y lÁlumbrado de ISantiago, de la 
Compañía -Ch:iOOna de Electr:ücidald ·Limita
da y l<ls antecedenbes reilativos a las vincu-
1aciones jurídicas ye:conómÍcas éLe estas 80-
cÍ!edaidJes ·con las diversas Compañías ante
cesora.S que han hecho traspaso del sus inte
reses a las Empresas ind:Ücadas. 

El mismo señor V;eT:gara solicitó, que se 
uirigiera ,oficio .a!l señor ,Ministro de .obras 
públiJc.a,s, Comercio y Vías de IComunic.a!ción, 
reitJerándolie la petición. tramitada por oficio 
número 229, de 4 de Agosto de 1926, y 25, 
de 1.0 de Junio próximo pasado, a fin de 
qUCl sle sirva Tlelcabar de !ra Dirección de 
Servicios EléctrÍi00s. y enviar a la Cámara. 
un inventario de' las plantas g'el1!erad<lras. 
sub-estac.iÓn y redes conductoras d'e ali
mentación y distribución de propiedad de la 
Empresa" única que sumini'Sia"a letteirgía: 
eléctrica ,en la !ciudad éLe ,santiago y de la 
Co'IDlpañ~a !de' ElIlelctric:üdJad de Vialp'araíso, 
estimando los :capital!es mmovhlizados para 
q;os efe'ctos de considerar y regular sus ta
ri:~&S de venta de energl3, :en vigen:r,ia . 

El señor Navarrete.iúl-:ü1uló diversas oh
serv8Jciones relrucionadas con los abusos que 
comete con los ·chauffeurs de automóviles 
de alquiler la firma ¡com'eircial importado-

. ra de taxímetros. 

Come ningún otro señor Diputado hiciera 
uso df' la palabr.a, qued6 terminado el' tiem
po destinado ,a 100 mcidentes y ,se proce
dió a, votar la indica.ción formulalda por el 
señor García, pa.ra queeiJ. proyelcto sobre 
prote0ción a la infancia desvalida pase ·en 

. estudio a la. Comisión de Trabajo y Previ
sión ·Social. 

¡Puesta en- votación ¡esta indLcación, se 'dió 
por aprobada por asentilniento tácito. 

Dentro ae la orden dell día, ,se pasó a tra
trar dé!. proye;cto que modulc·a flas disposi
cioneS¡ legales vigentes :sobre IcJonstituctón 
(Le la propie:daden la ZOna austral del país. 

Continuó la discusión deiJ. artículo 6.0, y 
usamon de: la palabl'a 1J.0s señores Ortega, 
Queved'o, Urrutia Ibáñez, Monteemos, Mo~ 
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r:;!,v..:. Cúnlt'lla;.; Soto, )Iallqui:~f, Hamírez 
Fría" y .. Aeharún. 

S" :'ormul::rfm la" signipnfe", indieadones' 
Por E"1 'i'.f'"ñor Ortega, parn, que en rl in

n1,.;0 1.0. 11f''>puP'; de la fecha ",* ¿e ~\.go<;to 
de 1S},*", Sil agr:'guell las ~iguientes pala
hr:tl:>: " ... que no emanen del Fisco". 

Por el beñor Ramírez Frías, ('omO modifi
cación de la indicación dell señor Ortega, pa
l'a que en el inciso 2.0, se agreguen después 
de las palabras que di.cen "inciso anterior, 
los títu}os ... " estas otras "... que ema
nen del Fisco y los ... " 

Por el señor :M:ora1es, para que en el in
óso 2.0, 'Se introduzcan las siguientes mo
dificaciones: 

Se substituyan las palabras "14 de Octu
bre de 192;)" por estas otras: "1.0 de Ene
ro Ide 1921". 

Se reduzca a 150 las 200 hectárea.;; que 
eontempla este inciso; 'Y 

Se suprima la frase "cuyo avalúo para 
los ,efectos del pago de la contribución de 
bienes raÍceis no eXCieda de 50,000 pesos". 

Cerrado el debate se pro.cedió a votar el 
artículo y las indicaciones formuladas. 

Por asentimiento tácito se· dió pOr apro
bado el inciso 1.0 

Oon 2 votos en contra, se dió por apro
bado el inciso 2.0, .conjuntamente con iJ.a 
inc1icación presentada por el señor Ramírez 
Frías. como modificación de l/a del señor 
Ortega; 

¡Con 1 voto en eontra" se dió por a,probada 
una indica'ción de.} señor M-orales, para subs
tituir en 1C'1 ÍDlci'So 2.0 la fecha: "14 de Oc
tubre de 1925", por la. si~iente: "1.0 oe 
Enero d~ 1921"; 

Con 3 votos en contra se "aió también 
por aprobada otra indicación del mismo se
fior 1\forale<;, para reducir de 200 :l 150 hec
táreas de qUJe trata el inciso 2.0; Y 

Por 18 votos en contra 14 resultó 
aeseC'hada una indicación del mismo sle
ñor Mora]e'S, para suprimir en el inciso 2.0, 
las paI'abras que 'dic'en: "cuyo avalúo para 
10'Jefectos del pago de la contribución a 
los bienes ra~ces no exceda de .50,000 pe
sos". 

Por a'lfntimiP·'nto tácito Se dió por apro
hado el inciso 3.0 

Quedó terminada la ClÍ'Scusión y vota;ción 
de este artículo. 

S!' IlUSO end¡·'(.m"ióu ('1 <t;.>tÍrulo 8.0, que 
en (.} nuevo informt.' <1;: la COlllbión pa'ia a 
ser 7.0. y usaron de la palahra los f>eñores 
Quevedo v rnntia ll¡(lñez. 

Cerrad~ el debatr, se 1m,;o Pn votación 
p<;te artículo, y ";(' dió por apl>ohado por 
asentimiento tácito. 

Pne"to e». di,;cusión el ar1í(~nlo !!.o, qno 
pasa a "er 8.0, w"aron (le Ja palabra los 
señores Quevedo, J.lorales, Ortega y Alva
rezo 

Se formularon la<; siguientes indicaciones: 
Por el señor Mora'res, para que el inciso 

1.0 de este artículo, se redacte en los tér
. minos siguientes: 

"Las personas que 'Sin título ocupen ma
terial y personalmente terrenos baldíos al" 
Sur de la zona de prohibición indicada ·en el 
número a.O del artículo 10, y que de:seal~en 
acogerse a ,las disposiciones de los alrtícu
}o-s 19 "5' 20, deberán d€lJllandar al Fisco 
dentro del plazo die dos años." 

Por el señor Ortega, para que este ar
tículo se divida len Idos, ,el primero, compues
to de los i,ncis08 1.0 y 2.0, Y el otro, de lo.s 
incisos 3.0 y 4.0 

Oerrado el debate 'Se procedió a votar las 
indicacione<; formuladas: 

Con 2 votos en . contra, se dió por aproba
da la indicación del señor Ortega, para divi
dir en dos estle artículo; y 

Con 5 votos en contra, se dió por aproba
da 1a indica;ción for~uladaj por el .señor 
Morales, para substituir el inci'So 1.0 

En con-tc-.rmidad, con los acuerdos adop-· 
t ados por la Cámara, quedaron aprobados 
les articulos 6.0. 8.0 Y 9.0; que hal~ pasado 
a "el' artículos 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0, en los tér
mi8mos sÜ>;Lúentes: 

"Art. 6. o Las personas r¡ue Be crean due
ños de terrenos s-ituados' al Sur de la línea 
o límite N arte, indicado en el artículo 1. Ó 

de esta ley, con referencia al. artículo 6. o 
de la ley de 4 de Agosto de 1874, deberán 
hacer a.notar sus títulos, dentro del plazo 
de dos alño», contados desde la vigencia de 
eS'ta ley, en un registro que llevará la Di
rección General de 'Tierras. Bosques y Pes-
ca. . 

Quedan exceptuados ele la anotación or
denada en el inciso ,anterior. los títulos que 
emanen del Fisco, ry los correspondientes a 
los predios que tengan, desde a~tes del l.(l 
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de Enero. de 1921, una cabida no. superio.r a 
ciento., cincuenta he-ctáre:ascuyo. avalúo. pa
ra los, efecto.s del pago. de la co.ntribución a 
lo.s bienes raíces no. exceda de cincuenta mil 
pesos ($ 50,000), Y ,que figuren inscrito.s en 
el Co.nservado.r de Bieneg Raíces co.rrespo.n
diente, a no.mbre del aetual po.seedor o de· 
sus anteces.o.res, durante' lo.s diez año.s an
terio.res a la feciha de la vigencia de esta 
ley. 

·EJ Présidente de la .República, en el Re
glamento. que dictará para la aplicación de
esta ley, o.r,ganizaTá el regü/tro.que llevará 
la Dirección Gene-ral de Tienas, Bo.sques. y 
Pesca" . 

Art. 7. o. Lo.'s del'ecnosque 'co.nfieJ.'e· esta 
ley no. -sólo. pueden ser ejercitados: 'po.r los 
que tengan título. exdu5~ivo. de do.minio., sino. 
también po.r un co.munero. que tenga una 
cuota q.eterminada {} de, acciones y dere
chos. 

Art. 8. o Las personas que, sin título. ocu
paren material y perso.nalmente terrenos 
baldío.s al 'Sur de la zo.na de- prohibición in
dicada en el número 3 del artículo 11 y que 
desearen aco.gerse a las dispo.sicio.nes de lo.s 
artículos 20 y 2·1, deberán demandar al .Fis
<lo. dentro. del 'plazo. de dos años. 

Las pe!l'sona'S 'que tengan títulos y sean 
demaridadals po.r el Fisco., podrán también 
ejercitar es'os derecho.s por vía de. reco.nven
ción. 

Al't. 9. o. Se consideraránextinguido.oS res
pecto del Fisco. los derechDs de las persDnas 
que, d-ebiendo. ano,tar ,SluS títulos o deman
dar al Fisco. no. lo. hicie,ren en los pl,azos 
prefijados, y' el EStado. procederá a dispo
ner . de los terrenos respectivos; lo cual se 
entiende sin perjuicio de, lo.s efectDs de las 
sentencias ejecutoriadasqu hayan recaído. 
SDbre ellos. 

Las sentencias a que se .refiere la parte 
final del inciso anterior, dehe:l'áJn anotarse 
en el registro indicado. en. el ártículo·S. o Las' 
personas que no. lo. hicieren en el plazo. in
dicado en ese a.rtícuID, tendrán una multa 
,de 1,000 pesos· por ca:da seis meses que la 
retardaren, multa que se co.brará adminis~ 
tI' ativamente" . 

Se puso en di~'cuiiión el articulo 10, y usó 
<le ia palabra el señor Quevedo.. 

Por haber llega·do la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 7 P. M., 

quedando pendiente 1a discusión del artícu
lo. 10 de este proyecto y en el uso. de la pa
labra el señDr Quevedo. 

IV .-DOCUMENTOS nE, LA CUElNTA 

1) OficiOo del Ministerio de Agricultura y 
CDlonización' :' 

Núm. 967.-SantiagOo, ,3 de Agosto. de 
1927 . -Se, ha impuesto. con agrado. el infras'" 
crito de la labor realizada pDr esa Ho.nora
ble Cámara en ,el estudio y discusión del 
prDyecto de ley relativo a la Constitución 
de la Prop'ie.dad Austral. 

DeseDso el Gobienw de, que el proyecto 
. mencio.;nado 'séacuanto. antes ley de la Re-

Públic·a el Ministro de GDlonización se'per-, , 
mitiría sDlicitardeV. E. que esa HDnD'l'a
bIe, ,cámara cele,brara una' sesión especial 
destinada a la dis,cusión del prDyecto en re
ferencia, qué' pDdríacelebrarse en la pre
sente semana, encruso de .que no fuera total
mente deSlpacha:do. en la seSlión que debe ce-' 
lebrar esa Ho'norab1e: 'Corporación en el día 
de iho.y. '. 

DiDS guarde a V. H.-ArtUro Alempa.rte: 
2) Oficio. del Ministerio de Agricultura 'Y 

Colonización: 
Núm. 96u. - 'Santiago., 3 de AgDsto de 

1927.-Poll' oficio número 184, de ~o de Ju
lio. último, V • El .. se ha servido enviar aes
te Ministerio el Diario de la sesión número 
29 o.rdinaria, en el que aparecen insertadas 
divers'ag o.·bse'rVacione:s formuladas por el 
honDrable Diputa,dodon Manuel Manquilef, 
relacionaJdas ,con la situación en que' se, en
cuentran los colonDs de la Isla N avarino. 

'CDn' relación a dicha nota, debo. hacer 
presente a V. E. que el Ministerio de mi . 
cargo se ha preocupado de, la situación de . 
los colonos de la Isla N avarino en relación' 
con 'la cDncesión o.tOl'!gada para la explota
ción de diClha isla. 

A fin de. que. esa HonDriable Cámara pue
da, imponerse de las me.didas adoptadas poi' 
el GDhierno CDn relación a la concesión en 
referencia, adjunto. tengo el a.gradD de re
mitÍr a. V. E. una copia, del decreto. núm-e
ro 1,209<, de 2 d·el actual, que! declara cadu
cada la. concesión otorgada a don Armando. 
Í1ino.josa, por decreto. número 1,874, de 17 
de Diciembre de 1920, po.r no, haberse dado. 
cumphmiento po.r e1 cDnce~ionario a las 
o,bligaeiones que Se le ha:bían impue-stD. 

·J~ 
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'lb" '.!':;ar((,. u V. E .,~Arturo Alemparte. 
:)' (}f~(c~:'o dei SCc:hl.ado: 
Xí.m. 25:1.,· -E: P!'()yt:c~o de ley remit:i(2¡} 

]HL' (;~a Ucmorahle Cámara, tille tiene pOI' 
ohjeto rt;formar ~'l régim(~n legal en qne vi
veH aclr1.almente los indígenas de la raza 
araucana, ha sido también aprobado por el 
:::lena do, con la:.; Riguiente,> modificaciones: 

Artículo 1. o : 
El incisG 2. o de eo;,te artículo ha sido re

dactado como sigue: 
"Este Tribunal será formadG por un Mi

nistro de la :Cortede Apelaciones de Temu
co; que será su Presidente; por un indíge
na y por un agrimensor de la Dirección Ge
neral de Tierras, Bosques y Pe5!ca. Los tres 
serán nombrados por -el Presidente de la Re-
pública". ' 

Se han agregado a ,este articulo los SI

guientes incisos: 
"El Tribunal dará preferencia en la di

visión a las ,comunidades que lo pidan, o lo 
hayan pedida. 

"Para facilitar sus labores, el Tribunal 
podrá delegar las, funciones 'que le enco
mienda esta ley, en un agrimensor, asesora
do por un indígena, nombrado de'una lista 
formadal para este efecto por la comunidad 
respectiva. 

"Las deci~onesJ del delegado! serán ape· 
lables ante el 'Tribunal,quien fallará sin 
ulteriGr recurso,". 

Artículo 2'. o : 
Em el inciso 1. o de este artículo, se han 

substituído las palabras: "haya en ellas", 
por estas otrao;,!: "sucesiones e individuos 
figuren en el título" . 

La frase final de este mismo inciso, que 
dice: " ... con que figura en el título, 
etc ... ", ha sido substituída por esta otra: 
" ... con que' figur,a cada uno, de estos gru-
pos o individuos en el titulo, dec merced, 
a~ignando, en todo caso, a cada jefe, suce
sión o persona, una parte de igual valor en 
la. comunidad, respetándose, en lo posible, 
al actual poseedor". 

A __ L~ ___ , A 

..u...llJ.tt:íU1V':'c.U: 

pr~tY~~~!Hr,..;{" :d d:' \"~~ióJJ., no (ll1.cdaren confor-
2B(~, ete ... " 

~~~ lJ.Hll t~;?l~pgado :l ¿:~te art!cnl0, los si
gnie!lt:,:~ btc~~o~: 

"T"ll.ürún pl'eferellc~a para ser radicados 
('OIllO colono.s naciona2es, aquello;.; que ha
yan recibido hijuelas de menor valor. 

"Los que fueren radicados como colonos 
nacionales en virtud de lG dispuesto en el 
inciso 1. o de este artículo, perderán la par
te o cllota que les haya correspondido en 
la división, la cual será destinada a benefi
cio·comÚll de la misma reducció~, dándose 
preferencia, en e<.'as hijuelas; 3.i la fundación 
de escuelas". 

Artículo 5.0: 
Ha sido reemplazado por el, artículo 10 

del proyecto de esa Honorable Cámara, adi
cionado con los siguientes inciso: 

"El Tribmialcuidará que. laS! hijuelas en 
que se ha, dividido· la cGmunidad, queden 
des.lindac1asde un modG claro y preciso, y, 
de~de su inscripción, sus dueños tendrán la 
obligación de cerrarlas, sin perjuicio de 
aco:gerse al artículo 846 deL Gódigo 'Civil. 

"Los: juicioS! existentes en los' Tribunales 
de Justicia entre, indígenas y particulares, 
se subs-tancia.ránde acuerdo con el procedi
miento establecido, en el incisG 1. o de este 
artículo" . 

Artículo 6. o : 

'Se ha agregado después de la palabra. 
"inferior ", estas otraSl: "en valor", y al 
final del al,tículo, la frase siguiente: " ... pa
gamlo el beneficiado, en todo caso, al per
judicado, las plal!tacione,>, o mejoras que 
hubieren en el terreno que tuviere que en
tregar" . 

Artículo 7. o : 
La parte inicial del inciso 1. o, ha sido re

dactadacomo sigue: 

"Las hijuelas de 1a partición deberán. 
inscribirse en el ,Registro de Propiedades 
del Conservador de Bienes; Raíces. respecti
vo, y en el Regi,,·tro de Propiedades del GGn
servador de Indígenas". 

Se ha ,agre'gado, como frase final de este 
mismo inciso, la siguiente: " ... facultada 
por lo,; inter'E'sados". 

La parte inicial de este artículo, que di
ce: "'Si al practicarse la división .alguno de 
los comuneros no quedare. confol'me ... ", 
ha sido redactada como sigue: "Los que al 

En el inciso 2 . o -de este artículo, se han: 
reemplazado la<s palabra5l: "del Tribunal 
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Especial ", por estas otras: "de La Co,misión 
Radicadorá de Indígenas". 

Artículo 9. o : 
En la frase inicial de este 'artículo, se ha 

substituído, la palabra: "particiones''', por 
"divisioneS''' . 

'La frase inicial de este artículo, que dice: 
"Para ,el cumplimiento de esta ley, créanse' 
do,s Protectores de Indígenas, con residen
cias en las: ciudades de Temuco y Valdivia, 
respectivamente", ha sido redactada como' 
,gigue: "Para el cumplimiento de esta ley, Artículo 10: 

Ha sido eliminado ,con este número, por 
haber pasado a ser 5.0 

, se consultará en la Ley de Presupuestos dos 
Protectores de Indígenas, dos plazas de
agrimensores: primeros, etc ... " Artículo 11 (Pasa a ser 10) . 

En la fras,e inicial de este artículo, se ha 
substituído, 'la ,palabra "partición", por "di
visión"; y ~a palabr.a "personaS''', por es
tas otras': "sucesrron.es o individuos". 

En' el 'inciso 2.0, se hBJ agregado, después 
de las pal'abras: "ta1es condiciones

'
'', la fra

se siguiente: " .. ,Y sean ma,yoresde vein
tiún añ os" . 

En. este mismo inciso, se ha reemplazádo 
la frase ,que dice: "podrán disponer de sug 
hijuelas, etc. ", 'Por esta otra : "podrá gra
var o enajenar suS! ~ijuelas, etc."; Y la pa
labra final "disposición ", por "opera
ción" . 

Artículo 12 (PaSla a ¡;¡er 11) . 
Artículo 13, (Pasa a ser 12) . 

En eSlte articul,o se ha modificado. la cita 
rll'lJl o"p+~n,....ln, l' ...... ofiYYlnlQ'76"n,rtn.l!l TIt"\"P 1!l iltll U\,.¡'J. """- V.1.\J\..L.&J\J' .......... , ... "' ..... ~.t' ... II.4~......,.&,¿_v .... ~ 1:-""' ...................... -

artículo ,10. 
A' continuación deJ< anterior, Sie ha agre

gado el siguiente artículo nuevo, son el nú
mero 13: 

"Si la unanimidwd de, los. miembros de 
una .comunidad, quisieren permutar .sus te
rreno.s, podrán hacerlo" s,iempre que .se cum
pla con los' requis'itos ,siguientes: 

"1) Que ,el predio que adquieran se halle 
cerrllJdo po'r todos sus deslindes con. sólidos 
.cercos; tenga un número, de casas igual a 
las que e xis't en en loS! terrenos permut'ados 
Y construídasc~ntforme, a un modelo, apro
bado para esta clase de construcciones por 
el Ministerio de Agricultura; 

"2) Que las bases de lllJ permuta sean 
apro,hadas por el TribunaJ correspo.ndiente, 
ante'" de reducirse a escritura pública. 

"El Tribunal se cerciorará de que la per
muta beneficia a los indígenas, que ~stos 
prestan s,uco'l)'s<entimiento libre Y espontá
neamente, Y que se llenan to'dos los requisi
tos ante'" expresados". 

Artículo 15: 

Se ha rectificado, también, el nombre de la oficina que se cita en el artículo, dicien
do: "Dirección IGenerruI de Tierras', Bosques 
y Pesca". 

_-,,'O. artículo 1<6 ha sido suprimido. 
Artículo, 17 (Pasa. a ser 16). 

Se ha substituído. .la frase que diee: "Se
s'ell'ta dírus después: de su publicación en, el 
Diario .oficial", por e$taotra: " ... desde su 
publiC'ación en el Diario Oficial". 

Los artículos, 18 y 19 del proyecto de ,eSIl:t 
Honorable Cámara, han Siido' desechados. 

Al final del proye.cto, se ha agregado el si
guiente: 

, .. .8:rtícfUllo transitoJI'io.-Terminada la di .... 
visión, que efectuará el Tribunal 'creado por 
el ,articulo l. o, éste iIlifo.rmará de ello' al' 
Presidente de La Rep-6.bliea, quien dictará el 
decreto qpe ponga término a SUlS funcio
neS'" . 

Tengo e,l honor de decirlo a V. E. en con
teSltación a vuestro' oficio número 42., de 8' 
de Junio último. 

Dios guarde a V. E .-Enrique OyarzÚD. 
Prpsidente .-E. Zañartu E., Secretario. 

4) Oficio. del ISena'do.: 
~úm. 255.-E¡ Senado ha tenido a bien 

aprobar la modific.a!Ción introducida por esa 
Honorable Cámara en el proyecto que agre
ga un inciso al articulo 1. o del decreto-ley 
número' 48, y que cons,iste en substituir la 
palabra "pe.rsonería" por "pers'onalidad". 

Las demás modificacione'" han sido, dese
clhad·asl. 
, Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio número 189, de 22 
de Julio último. 

Dios guarde a V. J;ii.-Enrique Oyarzún,. 
Presidente.-E. Zañartu E., Secretario. 

5) Oficio del Senado: 
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Xñm. 2i>(i .-E2::;enado ha tenido a bien 
desechar la" modificiiCiones introducida., 
por e~a lImlOrab1e Cámara, pn el proyecto 
sohre fomento dI' la navegación en los ma-
1.·P)< del Sur. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
te~tación a 'Vue<::tro oficio número 190, de 22 
de Julio último. 

Dios guarde a V. E. -Enrique Oyarzún, 
Presidente. -E. Zañartu E., Secretario. 

6) Informe de Oomisión: 
Honorable Cámara: , 

Vuestra Oomisión de Gobierno Interior os 
propone d archivo de los siguientes proyec
tos por haber perdido su oportunidad: 

Men!saje del año 1926, que cede un terre
no fiscal a la Mllnicipalidad de Santiago des
tinado al ensanche de la Plaza Italia. (E~ 
te terreno ya 'ha sido. -cedido, por el :Fisco. con 
este objeto) ; 

Moción del señor Silva Lastlia, que facul
ta ?: la Municipalidad de Santiago para co
brar durante el año 1926 di'Versa;;: patentes 
en conformidad a la antigua clasificación. 

~Sala de la 'Comisión, a 2 ,de Agosto, de 
1927.-G. Donoso G.-H. Alvarez.-F. Va
ras.-Joaquín Tagle. 

7) Informe de Co.mi~ón: 
Honora.ble Cámara,: ' 

Vuestra 'Comisión de -Guerra y Marina ha 
:revisado su carpeta y ·ha encontrado diver
soS! proy.ectos que han perdido su oportuni
da'd, entre los cua;les ,se encuentra el pro
yectQdel Honorahle Senado ,que rechaza un ' 
proyecto de ley 'aprobado por esta Honora
ble Cámara, en el que se establece 'que lo'! 
indirviduos fusilaáoSl en PutagáDl seo conside
raráncomo sargentos muertos en aJcción de 
guerra y SIU'Sl herederos gozarán de una 'pen
sión, de acuerdo con lo que di<§pone la ley 
de 22 -de Diciembre de 1881. 

Por leyes posteriores oSe hacQ.I~tempJa.do 
la ~ituacjón de los hijos de estos señoI'es, 
por lo que vuestra Oomisión de Guerra y 
Marina cree Il!8cMario. no in~istjr en la apr~
baición ele este proyecto y pide 'el archivo 
de (.L 

8a,la ue la 'Co>misáón, a 19 ,de Julio de 
1927.-René de la Jara.-Rogelio Ugarte. 
-Luis Urrntia Manzano. - Ignacio García. 
Henríquez. 

8) Informe de Comisión: 
Honorable, Cáma~!lJ:; 

Yue~tra Ccmü;,2ón de Agricultura y Colo
}ó~h('iiín ha e"tudiado el mensaje de S. E. 
el Pre';~ldente de la República, en el que so
licita la. reforma de la ley despachada últi
mamente por el Congreso, por la cual se es· 
tablece que lo~ empleados dependientes d'el 
~finj~terio de Agricultura e Industria, que 
hubieran terminado la tramitación de sus ' 
expedientes de jubilación con anterioridad 
a la promu~1g8Jción de la Ley de Emergencia, 
número 4,075, de 29 de Julio del año, próxi
mo pasado, po'drían jubilar de acuerdo con 
las leyes vigentes antes d'e esa feCiha. 

L¡¡; referida ley fué dictada con el o,bjeto 
de corregir la siituación injusta en que se 
colocó a vario~ emple'ados del Departamen
to, de Agricultura, cuyos expedientes de .ju
bilación fueron retenidos por ()rden supe
rior, no -dictándose, en eonsecuencia, los d'e
cretQs, cü:rrespondientes, a pesar de estar to-' 
talment6 terminada su tramitación con an
terioridada; la dictación de la expresada LilY 
de Emergencia. 

E,gta ley estableció que las pensiones de 
jubilación acordadas, con ante,rioridad a su 
vigencia" se rebajarían en un 20 ,por ciento, 
y las decretad'as con posterioridad a su fe-' 
Clha, 'en un 66 por ciento. 

'Con el objeto de. hacer caer en este último, 
porc'entaje ,el des'Cuento a lás pens~ones de ! 

los emple,rudos que tramitaban ,SfUS, expooien
tes durante la' época de la gestación de la' 
ley número 4,075, se adoptó en 'Consejo de 
Ministros, ·el acuerdo· de n() dictar decreto, 
alguno de jubilación de los servidores pú-
blicos. '" 

Sin embargo, y ,a pesar del ,compromiso 
contraído, io'dog los señ()res Secretarios de 
Esta,do, con excepción del señor Minilrtro, , 
d~ Agricultura, pO'r razones que la Comi-, 
sión no cOl)ioce, dieron 'Curso a los decretos, 
de jubilación de los empleadoSl dependien
tes de sus resp.ectivo~ Departamentos, que 
se liallaban en las condiciones referidas. 

En esta situación, y para el efect() de co
rregir fa injus;ticia cometida solamente c()n 
algunos emple~,nn.8' de 1:1 Adrui:üi#.:¡-aGió:u. 
Públi'ca, se remitió por el Ejecutivo un pro
yecto ,que los autorizaba' para jubilar de 
acuerdo CGn las prescripciones legales que 
regían con anterioridad a la dictación de la 
Ley de E:n!ergencia. 

Sometido a discusión -el proyecto a la Co-
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·misión de Agricultura, é.s1a !-O> consideró 
'pYl()lijamente y lo aprobó d-espués de un de-
· teDidoestudio y de solicitardat08 aclarato
rios aJ- Ministerio del ramo. 

El proyecto asá despachado se remitió a 
.J.a. Honorable Cámara para que Se pronun
;'úara sobre él. 

En la seS!Íón de esta Honorable Corpora
"eión, de 4 de Enero del pre.<lente año, se pu-
· SO en discusión el proyecto, y lil indicación 
'de, unhonoraMe Diputado,. se modificó su 
::redaooión, en términos que la ley que vino 
'en definitiva a despachanle, resultaba ab
solutamente nula; ya que no, mejoraba en 
:lIladlli llil situación de I(),~ seI"Vidoreg a que se 
,ha ,hecho refereIHlia, o, en o;tr08 términos, 
"d.ejaba sus pen<süones de jubilación en las 
m.ismas condicio-nes en que se encontraban 
"antes de h" didación de la ley que se co
':menta. 

A. 'Co-rregir este verdadero error que se 
~ometió al dictan· llil ley, tiende la remisión 
por el Gobierno de 'este nuevo pr()yecto, que 
v.iene a determinar el verdadero sentido en 
'1:¡ue· definitivamente debe aprobarse. 

Por las razo-nes· expuestas, vuestra Co
Joo¡]!lión de Agricultura y Colonización os 
;¡J',l'OpO,l1f', HOllnJ"rJ.hlp. Cámara, qUfl prpl'l'téü; 
-"",uelrtra a.probación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único .-Lo~1 empleados depen
rJÍl:eIl!.t88 del Ministeirio de Agricultura e I:il
.dustria, cuyos expedientes de jubilación por 
enfermedad se hubieran tramitado con an: 
terioridad a la le(Y número 4,075, de 29 de 

· Julio de 1926, podrán jubilarse de acuerdo 
{lÜ'lIJI las prescripcio,nes legales vigente~ an
tes de esa fecha', debiendo ser reducidas sus 
';;')ension~ en conformidad a las: dispo..gÍcio
ne$ de la mencionada ley" . 

¡Sala de la Comisión, a 2 de Agosto de 
1.927. -Montané Urrejola. - A. Cárdenas 
8ot~,-A. Montecinos.-lVI. lVIanquilef. 

Y-TEXTO DEL DEBATE 

1.-SESION ESPECIAL 

El .señor Prosecretario.- Varios señores 
Diputados han soliClitado que \la Honorable 
Cámara acuerde ceIE.'brar una' sesión espe
~]í.l.1 e} Viernes próximo; de 4 a 7 r. M .. 
ilei>tinada. al despal'ho de¡l proyecto sobr¿ 
('.OJnstitución de la propiedad austral. 

El señor l1rrejola. (Presidente).- En Ila 
hora de Jos incidentes Sé pondrá en discuS'ióll 
la indicación respeetiva. 

El señor Prosecretario.-El señor ~finis. 
b'o de Agricultura y Colonización ha \enVÍa· 
do a la Cámara un ')fieio, en. que dice iÍgl1¡al. 

mente que vería eon agi-ado que se acuerde 
para la pre~nte semana una sesión especital, 
a fin de seguir tratando el proyecto sobre 
constitución de la propiedad austral. 

2. - AROlIIVO DE DIVERSOS PROYEC
TOS 

El señor Prosecrewio.-La Comisión de 
Gobierno Tnterior propone que se acuerde el 
archivo d{' diversos proyectos, por haber per
dido Sl¡ oportunidad. 

n1 señor Urrejola (Pr~sidente) .-Si a .la 
Honorable Cámara le parece, se acordaría. ell 
llrchivo de estos proyectos. 

Acordado. 
-La lista de los proyectos a que ~e refiere 

el acuerdo anterior, figura en la cuenta de 
la. presente sesión. 

El señor Prosecl'etario.-Ha !lfiegado un in. 
forme dE.'la Comisión¡ de Guerra y Marina, 
qUf' dic~ así: 

Honorable Cámara: 
Vue¡,t~:a Comisión de Guerra y .iYfarina ha 

revisado su .;arl'~<t. Y ha cneontrado (1i"6r. 
sos' proyecto\'''l que han perdido. su oportuni. 
dad, entre 10.<;; cnales se encuentra el proyec
tO del Honorable, Senado, qUie rechaza un 
proyeeto de ley 'aprobado! por esta Honora
ble Ctmara, en ~ que se establece que rros 
mdiv,iduos fl1~la!los en Pntagán se 00nside
rarán como sargentos muertos en acción de 
guerra y SlJS herederos gozarán de una pen- . 
sión, dp. aClll'Tdo con lio que· dispone 1ia l'ey 
de 22 (fe Diciembre de lR81.. 

Por leyes posteriore5: se ha contemplado 
la situ3Jeión de [OíS hijos de estos eeñorc,s, por 
]0 I']ue Vuestra Comisi6n de Guerra v Ma
rina creoe- nec,esario no in~istir en illa aproba
éión de este proyecto y pide ellJ archivo de él. 

m. señor Urrejola (Presidente) .-Si a la 
Honorable Cámara le parece, se acordaría no 
~nsiRtir y~ nrehiv:lr ('¡f,te proyecto.. 

Acürdado. 

3.-CONSOLIDACION DE LA DEUDA DE 
FERROCARRn.ES DEL ESTADO 

El señor Urrejdla. (Pre;;idente) .-Entran. 
do en la tabla de fácil despacho, eorrE.'spon. 
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(le ()('\ll>ars(' del proyecto sobre t~ol1!So1iducitíll 
de 1:1 <leuda de ~()S ~'crrocarri.:.~ d(~l E"tado. 

1-~n discusión ,el proyecto. 
. Ofrezco la palabra. 
}i] señor AlessaIldri (d()n JOl'ge).-Pido la 

palabra. 
}J! ,señor Urrejola. (Presidente).- Tiene 

,a llalabra el honorable Diputado. 
El ~eñor .Alessandri (don Jorg!e).-Sola 

JD.cnte quiero hacer una observae,in. 
No VO~T a pronunciarme sobre la conve

nl-encia del proyecto ni sobre ¡las considera-
13!{)n'C~ que en el infClrme se hace!! respecto 
de las causas d~l aumento del déficit d~ 
arrastre; pero debo llamar la atención de la 
Cámara a, que en este proyecto, segi'm el CU811 

van a quedar sobrantes al (lobierno, según 
entiendo, 30.000,000 de pesOS!, no se e-stable:, 
ce fiué inversióli. .S9 VI;l ,a dl'r a este -sobrante 
que va a que darle al Gohlerno. 

F informe de la Comicrión dice que es 
e1 propósito del Gobierno de-stinar este so
brante a saldar el déficit de arrastre, pero 
e.n el proyecto mismo no se dJÍee. una sdlla pa
labra a! respeeto. 

Yo desearía, por esto, que alguno de 100 
mi~mbros de la Comilsión de Hacienda se 3lr· 
viera explicar cuál es fla razón que se ha te· 
nido para o,~itir une, disposición de la na· 
!nralreza. de aqup.lla a que. me refiero y qU..:l 

le consulta siempre en todos !los proy¡ectos 
qn1e autorizan la inversión de fondos o la 
(~ontratación de empréstitos. En esa dispo
~ición se indica en, qué se vaa invertir la 
suma que el empréstito va a producir. 

Creo que la operación de la eonsolidac,ió!l 
de la d.euda de los Ferrocarriles no se puede 
post>ergar por más tiempo, pero notb esta 
onü",iún en' el proyecto y deseoaría saber cuá.l 
fS la razón de ella. . 

p.~ señor Urrejola (Presidente) .-Ofrezc.::) 
la. mtlabl'a ,en la discusión genera:l. 

Él señor Dllrán.-Si no estuviere presentt3 
alg{m ~n~e1llhro de la Comisión que pudiera 
informar a la Cámara a este respecto, mi::
pare~e que lo lóg:co es I]ue este proyecto se 
postergara, porque no parece fácÍlr su discu
~tión . 

Cmlstr, de varIo,;; arücutlos, cuy;o número 
alcan¡.:<t a cine", ~ohre los cualrs se requieren 
aJ~nna;:: c~plicaciones ante,> de aprobarlos. 

Ha~-, PU&'l, ult'ccsidad de q11lcalgún miem
lirf) di) ~a Comüü"n informante ilustre ~1 crí-

.u'':u J.> ~a Clunara para poder dar fines!!'\! 
yo+() enl (!ono~illJie!lto de caU'la , .. 

Xo "e trata de un a,;unto baladí, Re trata 
¡fe U!l? eor!ye:rsión de d!'una que V¡l a Pi'C'
(hIcir uno'f cuantos' mill(}l'es de pesos y !lo 
se podría despachar este proyecto, co.mo $ 

dice vulgarmente, así por dehajo de la 
pierna ... 

Por eso, yo haría indicación para que un 
miembro de la Comisión,el po.nente, desd~ 
luego, ilustre a la Cámara respecto a la pe
tición que ha formutado el ho.no.rable señor 
Alessandri, a fin de aclarar e5'tas dudas y 
respo.nder a otras preguntas 'que me permi
tiré formular. 

Lo mejor sería, por esto, dejar este pro
y;ecto para la o.rden: del .aia y despacharle, 
mañana o. pasado.. 

Por otra parte, y Ya q~e estoy con l>a 
palabra, me voy 8permitir insinuar la con~ 
venieilcia de que se repartan a log seño.rea 
Diputa.do.s, ·con la .debidaoportunida.d, estos 
boletines impresos, por.que lo que pasa co
rrientemente es que los honorableS! Diputa
dos no tienen tiempo pal\a leer los proyecto. 
sino en el momento mismo en que 'Se entran-, 
a discutir, y. por mucha que sea la capaci
dad de los legisladores-y yo dudo mucho 
que seamos tan ca,paces-no. ge alcanzan a 
imponer de la materia que se va a discu
tir. 

El señor Urrejola,° (Presidente). - bMe 
permite el seño.r Diputado.~ Las observacio-. 
ne'l de Su ,señoría son muy justa5l, pero la 
Mesa se permitió anunciar este proy,ecto 
para la tabla de fácil despacho. porque le 
Cámar.a había prestadoSIU acuerdo par.a tra
tar lo sobre tabla. 

,Co.mo en la tabla ordin8JI'ia hay un pro.-. 
yecto para el {lual se ha pedido urgencia. 
por el Ejecutivos no había en la tabla d& 
fácil despaehootro.s proyecto.g,creyó la Me
sa: oportuno anunciarlo. para esta hora, pero. 
ante las insinuaciones de .su Señol'ía, la Ho.
norable ¡Cámara teudrá a bien aco,rdar lo 
que crea conveniente. 

En cuanto· a las observa¡ci6neSl del hono~ 
rabIe Diputado respecto al atraso en la en
trega de los boletineg impresos, debo adv:er
ti.r a Su Señoría,que habiéndose empezado 
a discu~ir ay.e<r este proyecto sin estar im~ 
preso, no ba habido', materialmente, el tiem-
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P(} suficiente para repll,l'tirlo en la forma 
que Su Señoría lo desea. 

En todo caso, solicito el asentimiento de 
la ·Cámara, para po.~tergar la di<reusión ·de 
este proyecto ... 

El señÜ'r Alessandri (don Jorge) .-Pido 
la. palabr&. 

El señor Urrejola. (Presidente). - rriene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Alessandri (don Jorge) .-Yo so
lamente qnieroagregar ,algun.a.s palabras a 
1M que dijedeILalIlteis. V(}y a dar mi voto 
a este proyecto. Pero si hago esta observa
ción' es por la razón s.iguiente ... y (} podría, 
para salvar la omisión 'que he anotado, ha
cer Ulla indicación que dijera, más o menos: 
"los fondos que produzca esta operación se 
dedicarán a tal cosa". Pero como conceder 
tondos es un acto de confianza a un Gobier
no, no quiero que -esta indicación mía pue
da ser interpretada como el deseo de poner 
obstáculos, y me limito a hacffi" presente que 
es una de las más funestas prácticas ésta 
de ·que el Congreso autorice empréstitos sin 
indicar en qué se van a invertir dichos fon
dogo 

'EI Gobierno, ~o·n esta ley, estaría autori
zado para invertir c::sÍ-e, dmero en lo que se 
le ocurriera. Por este mot.ivo; creo que no 
hay conveniencia en rlespael!ar este pr(}yec
to en esta forma. 

Elseño.r Urrejola· (Presidente). - Si le 
parece .a la Ho,norable ,Cámar.a, se ,posterga
ría hasta el Luneg la discusión de este pro
yecto., y así tendríamos los datos que solici
ta el señor" Ales.sandl'i . 

A.cordado. 

Elseñ01' Durán.-Quedo muy agradecido. 
de las palabras pronunciadas VOl' el .geñor 
Presidente referentes a la observación que 
yo fo.rmulé, respecto de .la conveniencia de 
que estos bo.letinesl sean envirudos con la de
bidaoportunidad al 10Slgeñores Diputados. 
Pero yo no me re,feria sólo a e'ilte caso es-
pecial, en que este informe no.· se ha envia
do.· lit los domicilios de las honorables Dipu
tados, sino. a que e'iJ costumbre, que estos 
boletines se repartan aquí en el momento. 
mismo en que ,se discuten los pro.yectos. Y 
así resulta que los Diputados que tienen in
teré·g en tercia;r en el debate no tiene') el 
tiempo. suficiente para leer el 'proyecto. y 

madurar l.as o.bservacio.nes (gle desean ha
cer. 

El señor Urrejola, (Presidente) .-La Co.
misión de P<YlicÍa tomó, hace dos o tres díaS', 
el ,acuerdo de hacer enviar loo .informes a 
lo.ft do.micilios de 108 ihono.rables Diputado.s; 
no :sé si Su Seño.ría lo.s habrá recibido ... 

El señor Durin.-Me alegro mucho. de lit 
determinación adoptada, y, en todo caso, 
me parece que si la Co.misión no huMen. 
to.mado este acuerdo, bien v.aldría la pena 
de to.marlo con o.bjeto de dar a los. Dipu
tados 'la ocasión de ilustrars-e y entr~r c,,_ 
conocimiento .sro.bre la. materia al debate. 

El señor Urrejol& (Presidente) .'-:s.e rei
terará la orden respecti,r,a., honorable Dip.u
tado. 

El señor G&rcía Henríqu.ez.--Convendria 
que así se ,hieiera p.a.ra evitar tantas poster
gacio.nes, ~on lo cual esta· Corparaeióll, 111áa 

. que ·CáIP.!aNl, va pareciendo Bolsa. . . _ , 
El ,señor Durán.-Parece que Su SenOl'la 

no ha. querido encontrar atinada:'! las ra~o
nes cladaspara pedir a alguno d'e' Jos< miem
bros de la IComisión informante que nos 
iluSitral'a sobre la materia, para poder dar 
nuestros' votos en conciencia . 

Dentantes se ofreció la; palabra y pcU'QC(l 

que no e~ta:ba nillgunode 10& miembros .d~ 
la Comisión o el miembro. encargado de b 
ponencia de e.ste proyecto.. 

El señor García. Henríquez.-Si estoy pie.
namente de acuerdo- COn Su SiCoría: .. 

4.-.PRIMAS A LA EltPORTAOIOlf D. 
VINOS EN V ASIlAS "BOBDELE
SAS". 

El señor Urrejola (Presidente). - Como 
no hay otro proyecto. anunciado., si le pare
ce a la Hono.rable Cáma;ra, ,se trataría de 
un proyecto, que está informad,ol, sobre 1n'i
masa -la exporta,ción de vinos en va~ja~ 
"bordelesas" _ 

Si le parece a la Honorable Cámara, SI'! 

podría¡ tratar este proyecto. 
Acordado. 
El seño'r Prosecretario.-La Comisión de 

Industria y Come.rcio pro'ponea la Honora
ble Cámara la aprobación del siguiente 
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PROYECTO DE IJEY: 

., Artículo únic<>. -Los (i ue exp()rten vi
l!U~ chilen~ en las vasija,<; llamarlaB "Bor
date.';as", tendrán dereeho a que el Estado 
les pague, tí título de fomento de la expor
tación, una suma igual a la que ¡;e hubiere 
pagado por derechos de internación de las 
mismas vasijas. 

El Presidente de la República dictará la~ 
disposiciones que sean necesarias, para la 
comprobación del .reembarque de dichas va
sjjas, para l<>s efectos indicados en el incieto 
anterior' , . 

Sa.Ja de la, Comisión, en 30 de Juiío de 
1927.-Luis 2.0 Ruddloff.-Nicasio Retam,a.. 
!es.-Horacio ,Aránguiz Oerda.'-Domingo S. 
'tola.r. ' 

Acordado en 31 de Julio de 1927.-J. Vi
llamil Ooncha., Secretario de Comisiones. 

El señ<>r Urrejola (Presidente) .-:-En di'1-
eusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerr<ado el debate. 
Si no se pide votación, .se daría por apro

bado. 
Aprobado. 

"Entrando a la hora ele los incident~':, 
orreozco la palabra. 

5,-DINERO PARA EL OULTO CATO
LICO 

El señor Lois. - Pido la palabra, señor 
Pre.<;idente, 

El señor Rubio.-Yo estaba in~rito en 
primer lugar, señor Presidente. 

El señor Lois.-Son muy ·pocas palabras, 
hOD<>rable Diputado. 

El señor Rubio.-No tengo inconveniente. 
El señor Lois.-Me 'he impuesto de una se

rie de circulare~ y notas de los prelados ca
tólicos de Santiago, y también de un ver
dadp.ro empa:dronamiento 'o cens{) de los 
mayorf'oC; de 21 años que hay en cada casa, 
auehacen. des.·tinado tn(l(\ es-!(' ~ ob!e!!e!' di 
n('1'O para nn culto religioso. 

Se trata de sorprender la gente haciéndo
le erce!' que es una verdadera obligación. 

El señor García Henríquez. - Obligación 
moral. 

El señor Lois.-No es muy moral, honora
ble Diputado, como lo- voy a probar. 

Decía quP ~ trata de hacer creer a l~ 
gente que el:. una vel'dadera obligación el 
pagar un nuev{) impuesto a la renta que 
ellos lo determinan en sus circulares. 

El cobro lo hace efectivo la Curja, ha
ciendo que damas de la sociedad recorran 
la población de casa en ca,c;a. 

Las razon{'s que se aducen, entre otras, es 
que la subvención otorgada por la Consti
tuci6n a cambio del Presupuesto del Culto 
al hacer la separación de la Iglesia y el Es
tado, no les es suficiente para el desarrollo 
y desenvolvimiento .que han dado a la Igle~ 
sia Católica creando numerosos Obispados, 
'Parroquias y funcionarios para su propa
ganda. 

Nad.a diría yo si este impuesto y dinero 
que se quiere {),btener lo obtuvieran espon
táneamente de los ca.tólicos y no se valiesen 
de la. superchería de hacer creer que eg obli
gatoria para todos y se valgan aún de la 
presión que de hecho Se establece con la 
presencia o visita de distinguidas damas 
(lue obedecen a la dirección de sacerdotes. , 

V py a leer .de entre las muchas> circulares 
que se han mandado últimamente, una, en 
que se indican las medidas tomadas 'Para· 
dar .cumplimiento a 10 que se anuncia, se va 
a hacer mañana, después ,de efectuado el 
censo a que me he referido. 

Dice así: 

"El Presbítero Ramón Merino B., Direc
tor de la Asociación del Dinero alel Culto, 
encargado por el Iltmo y Rvmo. señor Ar
zobispo de facilitar a los católicos el cono
cimiento y la práctica de sus deberes res
pecto al Dinero del Culto, tiene el honor de 
saludar a Ud. y, habiéndole enviado eon an
terioridad la Pastora.} que los fija y una ex~ 
phcac~6n d.el las cuestiones que pudieran 
presentá.rsele, tiene ahora el agrado de 
anunciarle que mañana pasará por su domi
cilio una ·comisión de damas, provistas de 
las ,correspondientes estampillas y libretas, 
a fin de, que Hit rl1e{!,!!" tcm:n' 8'U, lib¡"déi de 
matrícula y pagar su cuota anual o al me
n{)s una parte de ella; agradeciéndole de 
antemano la amabilidad y prontitud con 
que Ud., o ,quien tenga su lepresentaci6n, 
atenderá' a las refeil'idas damas que con tan 
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laudable abnegación !han tomado para sí es
-ta tarea. 

/Santiago, 3 de Agosto- de 1927. 
Nota. - Si Ud. prefiere otro día, sírvase 

indicarlo a las comisiones, pUM '110 tienen 
éstas otro objetivo. que proporcionlJ;r a los 
cat61icos una mayor facilidad para el cum
plimiento. de este deber. 

Parece innecesario recordar que el pago 
de la cuO'ta anual no impliea una declara
ción de renta, pues nadie puede saber si lo 
que se da .corresponde al mínimo obligatorio 
Q si, en conformidad a la recomendación de 
los pre1ados, se da más del mínimum; y 
aún, si alguien no quiere" 'que S-tl sepa el 
monto de su cuota anual, le bastará hacer 
el pago sin indicar si .corresponde al total 
G a parte de ella". 

-Por ahora hago estas ligeras observacio
ues. 

Próximamente me ocuparé de la parte le
gal, de los derechos que pretenden tener pa
ra cobrar este impuesto a la renta, o sea, lo 
que han hecho siempre: constituirse en un 
Estado dentro de O'tro Estado. 

El señor Garrcía. Henriquez. - Yo ha
ría indie.ación para que se publicara ínte
gramente el discurso del hOilorablc Dipu
taüocomu la mejor manera de ohligar a 
loo caltólieos a cumplir Con "lUS deberes. 

El SleñorLois. - Pero que no sólo se pu
blique lo que he dicho en este momento, que 
es muy breve, sino lo que voy a decer en 
seguida, que será más extenso e importante. 

El señor García Henríquez. - Por el mo
mento me concreto a lo que ha dicho 'el ho
norable Diputado. 

;El señor Un-ejola, (Presidente). - For
mula indicación, ¡SU Señoría ~ 

El señor García. Henriquez. - N ó, señol'. 
El señor Lois. - Yo hagO' <mía la indica

ción y la formulo en el sentido que he in
dicado, con ,cargo a los fondos de la Igle
sia. 

6. - SESION ESPECIAL PARA TRATAR 
SOBRE EL PROYECTO DE CONSTlTU
CION DE LA PROpmDAD AUSTRAL. 

IEI señor Prosooretario. - Los- s eñO'r es 
Acharán, Her-quíñigo, Guerra y RudcUoff, 
formulan indicaeión para celebrar sesión es
pecial el Viernes de est8J semana, de 4 a 7 

P. M., -con el objeto de tratar del proyecto 
sobre Constitución de la Pro.piedad A.us
tral . 

El señor ~jola. (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

7. ~ LABOR DE LA OOMlSION DE LE
GISLAOIO:K y Jl18T1OIA 

lE:l señor Rubio. - En la sesión delLu
nes, con motivo de un ,pedido dei señor To
rres, a la Comisión de LegiBlación y Justicia, 
para que despaehara un proyecto que se re
fiere a la infancia desvalida, que está. en 
la earpetade la Comisión hace más de, un 
año, hice algunas observaciones tendiente.s 
a demo.strar que la forma en que trabaja di
<ili.a -Comisión no es, a mi juicio, lo suficien
temente eficaz para conseguir el rá.pido des
pooho ,de los proyect06 .que se presentan a 
su 'consideración. 

Yo :he llegado a esa Comisión hace un 
mes, más o menos, 'y he podido imponerme 
de que hay deficiencia de organización el1 
materia de trabajo. 

Yo no me he referido, ni por un sólo mo
mento, a fl()jera. personal de los miembros 
dp, ,la Com!-sión. Sabemos todos en e.sta Cá
mara que el señor RaInÍrez FrÍIlB es una per
sona eficiente, capaz, inieligente y muy 
ilustrada, que hace honor a esta Cámara y 
tambi'én al puesto de Presádente de la Co
misión de Legislación y Justicia. 

Hay, .alrededor de este astro de prilll(!ra 
magnitud, algunos satélites de primer Or
den, como son los señores Moreno Bruce y 
Moreno Echavarría, .personas dignísimas, 
trabajadoras y sumamente conscientes del 
trabajo en materia lega1. Y alrededor de 
éstos, hay algunas estrellas volantes. En el 
año pasado, 1926, uno de ellos asistió a una 
Comisión, otro a tres y otro a cuatro,. El 
señor Moreno Bruceasistió a todas; los mis
mo hicieron los señores Moreno J)ichavarría 
y Gutiérrez don RosameJ. 

El señor Edwards Matte. - El señor :\10-
reno Bruce es 'liberal. 

El señor Rubio. - No estoy haciendo C:lh~· 
solutamente cuestión de par.tidos, sino de la 
,capacidad, de hi inteligencia, de la prepa
ración y de la asistencia al trabajo de mis 
honorables colegas. 

El señor ,Edwards M&tte. ~ Pero Su Se-
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fifll'ia y,p lHJdl'ú l"egm·!w.~ ¡¡ )H,sotl'o:,;, lo,; D~
WWé',llet-, ¡'1 ciPl'Pí'!iO de ;,;eutil'nn8 

orgn]l(¡"If; .1<' la (·l"I])¡Wi({lU1. "ficieueia y es

l'.í!';hl üe irH'bajo de Héle,I;:'O" ~OI'l'eli~kl
llal'~ (}-:-- . 

1'1:, 'C'i";l' GarCÍa Henriquez. - Igual ho-
1101' I'PlvÜJ(lit0 yo para 10-; DilHlt ado/'i cou
;s~l'Yad 01'1':;', 

W ~eñol' Rubio. - Yo, romo he dicho, me 
he referíélo a la forma en t¡He trabajan las 
Comi.<;iol1Pr:; y manifesté fU áquella ocasión 
qur, a mi jni(~io, 'la~ Comisione¡<; no l>ólo de
bieran trabajar los días Jueves, sino ade
má.':i en los otros día .. " mientras haya pro
yectos que despachal'. Este trabajo en días 
di,<;tintos podría efectuarse antes de las se
sione,s, d¡> dos y media a cuatro, lo que sería 
fácil, ya qll'e los honorables Diputados tie
nen que venir esos días a las sesiones que 
celebre la Cámara. Por consiguiente, no -me 
he referido al trabajo personal de los miem
bros de las Comis,iones. Además, he notado 
otra situación que debe reparar la 'Cámara: 
la tdefieiencia del personal en cuanto a su 
número. Hay poco personal en las Comisio
nes. Lafl Comisiones van a trabajar bastan
te a;hora con la: nueva reforma del Regla
mento y no es posible que su personal con
tinúe trabajando en las condIciones actua
les. Debe tener una remuneración que co
rresponda al trabajo, porque el señor Se
cretario de la Comisión de Legislación y 
Justicia, .por ejemplo, que debe estudiar 
previamente todos los proyectos que ahí ne
gan, debe ser lIDa persona que dedique todo 
su trabajo, toda su actividad, toda su com
petencia como abogado al estudio previo de 
esas materjas. Además, no es posible tam
poco que la labor de la Comisión de Legisla
ción y .Justieia esté en manos de tres per
sonas q Uf' llevan I{lasi toda la carga, y que 
13011 los .'ieñores Rámírez Frías, Moreno Brn
ce ~' ~iorcno Echavarría. 

Debe saber la Honorable Cámara que es 
un trabajo colosal el que hay que desempe
ñar para despachar los proyectos en la for
ma que se hace. Yo me he referido a la ne
cesidad de que haya un trabajo más eficien
te para darnos la satisfacción de encarar el 
trabajo enorme que hay en la cartera de la 
Comisión, como decía el señor Torres en la 
s€Sión de ayer, o como yo manifestaba, lo 
que repito a.hora, .para no molestar al se-

ñol' (hm'ía HellrÍquez, que va a saltar poJ'
IIUí' eret' que yo;¡-' a referirme al proyecto 
de divorci.o ... 

'KI Heñol" García Henríquez. - X (} tenga 
cuidado, Su Seij.oría, por(!~H' no tomamo~ en 
cuenta ('lir proypcto. 

Tin señor Rubio. --- lIay otrooS proyectos 
que 'han llegado a la Comisión y que, no hañ 
podido ser despachados, por la forma en 
que SI' trabaja. Yo creo que hay que buscar 
Ulla fonna de despachar, eficazmente los 
proyectos, una manera ele trabajar más rá
pida y expedita. 

Ayer ha sido despachado por el Senado 
el proyecto que pena a los conductores de 
vehícu'los en los casos de accidentes del trá
fico, que yo presenté a- la Honorable Cá
mara ha.ce más de un año, y que en total en 
las dos Cámaras, ha demorado más de un 
año para su despacho definitivo. 

8. - REORGANIZACION DE LOS FE
RROCARRILES DEL ESTADO 

lE>! señor Sepúlveda (don José Luis). 
l\fe. va a permitir la 'Cámara que haga al
gunas observaciones acerca de la reorgani
za:ción que, dentro de los propósitos del· ac
tual Gobierno, se está realizando' en una de 
J.as reparticiones públicas que está más vin
culada con las industrias y la agricultura. 
Me refiero a 108 Ferrocarriles del Estado. 

Antes, quiero dejar constancia de que al 
hacer estas observaciones no me guía nin
gún espíritu de crítica hostil para el actual 
Director de los Ferrocarri'les, persona a 
quien no tengo el honQr de co~ocer, y que 
creo bien inspirado en un alto es'píritu de 
justicia y de trabajo. 

Desde que se inici6 la reorganizaci6nde 
los Ferrocarriles del Estado, uno de los pri
meros actos, Iué suprimir una O!ficina que 
prestaba utilísimos servicios no sólo a la 
misma ·Empresa, sino al púb¡ico que acude 
a los Ferrocarriloo. Este servicio era el del 
control del equipo. 

En oil'ª, ocasión en que me ocupé de este 
J!l_i~Tn!,Y aSllntc pude pOTIei~ ue maniiiesto la 
utilidad que prestaba este servicio a la Em
presa de los Ferrocarriles, utilidad que 'era 
recono'cida por altos funcionarios de esa re
partición. 

Este control de equipo consistía en llevar 
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una estadística completa del equipo que tie
ne la Empresa; del material y de las esta
días en las esta;ciones; el estado del servicio 
tie cada carro y la demora que podía tener 
~n td recorrido del material y la carga des
,pacbad/ll. 

El año pasado que fué cuando se resta
bleció este .semcio en las cuatro zonas, pues 
3Intes, 'lo estabá sólo en la II zona, se pudo 
poner de manifiesto ante el país entero el 
gravísimo &'ror que había ,cometido el Con
'liejo' de los Fenocarriles al acordar la com
prá de, doce loeomoioras' Mikad'o y de cua
trocientos, carros para movilizar la carga. 

Se'puso de manifiesto este e1":1'Or, como se 
'vió en la práJctica, una Víe!z ,que se estable-' 
'cro ~l controlen las cuatro zonas, pues se 
comp1'Qbó que equipo no faltaba; IN!' el con

llrario, sobraba. 
De modo que, 'Se hicieron serios cargo", de 

pa~ d-el Ministerio. fole m~dcarril(oSi 'de 
~ueUa época al Consejo de los Ferrocarri
les por haber ordenado la compra de esas 
12 locomotoras !tiikado y d~ ,e;sos 400 /Canos, 
siendo que el ,equipo "obraba; lo qne Jlabia 
'era defieiencia "n la movilización del equi-
1)0, por no habe'l' una oficÍlla que contro
'Im'o. el movimiento de .la carga que s.e des
padlaba en las rtivel'l'a-S E'stwciúües. 

'Como co.mprendel'á la Cámara, la supre
siónde este servilCio, que aparte de la,> ven

-'taja.") dE' nevar_ una estadisti0a co.niplE'ta del 
Sler'Vicio qtbt'f hacía cada carro, tenía paT'a 
!el público la ventaja de que -en cualquier 
-mom'ento pocHa el interesado ir a esa sec
ción de la Empresa para que la carga no 
lile demm'lu'a más tiermpo deJ nec~rio y se 
le despachara d'esde' esta ofiiCina las órd~
'nes pal'a que el -equipo se movilizal'a, tenía 
para l!l Empr,esa ~Ia. ventaja. qU!l en cual
ql1Íie'r momento podía tener todos los da
tos necesarios relacio.nan'os con el equipo 
qnit posC'e, y aun datos importantí~hnos (>n 
10.<; sUll1:n'ios pOl~ robos. 

I.Ja ~upresión de e~teservicio VD. a traer 
un gNlve perjuicio, no sólo para la Empre
'sa, que' no va ;l saber en un mom:ento tlado 
cómo distribuir 11 ('quipo, lo qn.' SE'· verá 
claramentl' en la movilizadón de' la próxima 
<cos€iCha, sino que también traeTá grave"l 
p~rjnicios para los (jUl" ocupan carros com
'p1etos. Así, ayer me, decía ,el 'J.'le'presentante 
-de' una firma madel'e1'a q'ne para saber el 

para:dero de algunos ,carros, había teÍlido 
que hacer un viaje a través de todo el Sur 
para ,e;n0ontrarlos. Esto. no ,ocurría antes, 
cuando bastaba 'con ir la la oficina de con
trol de eqli'ipo para saber dónde estaba un 

" carro. 
Otra modüicación que! se ha hecho en la 

reorganización, consiste 'en la supresión de 
numero SOR empleados <die: ]a :i\<laestranza de 
San Bernardo. Se cre~~ó obtener mediante 
la snpresión una. fuerte ,e.conomía; pero, ell 

la ]wi1:ctica, se ha vilSto que ,ese personal no 
era exagerado, 'como ilJo demuestra el he
.eho ue que al personal que hay actualmen
te se le hace trabajar ,en horas extraordina
rias;, y todavía lo que es peor: en forma 
inconveniente, pue.s se le obliga sin una re
tribución mayor que la, que se le acostum
br.a asignar diariamente. 

El señOr Navarrete.-EI personal que tra
baja ,extraol'1dinariamentJe, ¿ trabaja a j01"
nay o a trato? 

El señor Sepítlveda (don José Luis).
Trabaja. a trato; pero ocU:rr~ que. Por lo ge
rieral los trabajadores a trato 'Son muy mal 
pagados, y su l'emuneración, no compensa el 
trabajo que hacen durante 14 o 15 horas 
dia.ria.s. 

g,,, m" dlP(, tnmbién, que pr'óximamente. 
el 1.0 it(~ Septiembre, se va a sUprimir el 
tnIlE':!' de imprenta de lo's Fe:rTOIcarriles. pis
ta medida tomada p01' la Dirección va a 
tra,el'. funestas ¡consecuencias, porque basta 
~aber que los j(}rnales que ~ pagan al per
¡::ona¡¡: que trabaja en ]a imprenta son un 
30 o 40 por -ciento más bajos qu~ los que ~ 
pagan en las imprentas de afuera. E~t() bM. 
tn para compreIulér que va a !,>er . este uJl 
mal negócio para la Empresa. 

De manera qu;e si se, va a entregar la eon
fpcción de impresos y demás d()icumento!l 
que tieTh~ que, hacCT imprimir la Rmpl'e~a. 
[1 imprentas particulares, va a sucf'df'r qu~ 
tendrá que pagar un precio mUlcho má>; ~le
vndo, y no va a obttener N'onomía a]~1mn 
pOT ('st,e capítulo, debido a quc los jorna
les fil1:e puga 13. 'EmYl!"f"sa son <;um;'1mf'nte ba
jos y no pueden competir con los que 'Pa~an 
las imprenta'S de afuera. 

7l'odas estas ICOSaiS ,están neveJaudo Que, al 
hacCTS!e la reorganización, se, e.~tá lwo~e¿:!i~n
do COn un espÍritu simpliflta, es dpcir. !'lin 
tomar en ~consid'era:ción los 'informef.1 que 



pudiera.n. dar lQS Jefes, que tienen pleno 
conocimiento de la materia. Po.sible~ente 
el señor Directo.r se ha preocupado. de hacer 
econo.mías solamente, pero no se ha fijado 
en que al mismo tiempo e"l necesario. hacer 
DlHs efidentes los servicios. 

He querido hacer estas bN'ves obsen°aclo 
nes, a fin de que el1a.e; ·l1~guen a oonoeimiento 
Qe1 seño.r Director,_. y procure en lo suC'eSi· 
vo., sobl'le todo., no. co.ntinuar en eqt-<> tempe
ramento. de seguir suprimiendo. personal, 
por una parte y, por la o.tra, trayendo nue
vo. personal de afuera. 

Es cierto. que la Empl"~a o.btiene econo.
m:ías. po.r .~ capítulo, porque paga a los 
nuevos Qperarios un salArio. menor que 
aquel que le pagaba a los antiguos; pero 
comete también una gI'am injusticia, al de
jar {m la. calle a o.breros que tieEmen 15, 20 
o más años del servicios. 

TeJl"Dlino, pues, señor Presidente, ílejaudo 
forrnula.d·as. !estas observacion€lS! para qu~ 
el 'Seño.r Dirretor de los Ferrocarriles o el 
Mwic;tro. deil ramo 1as tome en eo.Il$ideracÍón 
y se obrp de otro mo.do. en la reorganiza~ 
ei6n de lo.s servicios de la Empresa. 

9.- INICIATIVAS DEL GOBIERNO y 
DE ALGUNOS JEFES DE SERVICIOS 
PUBLICOS. 

El "eñor Edwards Matt&.- ,Pido. la pala
bra, <¡eñor Presidente. 

El señor Urrejola (PresidRnte).- Tiene 
la palabrn Su lSeñoría. 

El señor Edwards Matte.- He pedido la 
palahra, señor Presidente,c.o.n -el objeto de 
h~er notal' cómo mediante la iniciativa, c6-
mo mi9'(Ünnte la directiva, mejor ,dicho, de 
ks a'Ctll 21] PS hombres d r Go.bierno poeo 1\ 

pOOü ,~an acort{ándose algunas rdistjane)iias 
qUf' srpr.rahanante<; a los distjnfo'S grupo's 
-en que "f,' divide la ideolo~íapo'¡ítiea na.cio
nru. 

El honorablp seño.r Quevedo. so.nríe, y es 
porqup ('11 r('alidad ptec;iente .el punto de 
vista clpl problema de que voy a ocuparme. 

En }'('ciente sesión sol,Pm'l!le !!"lebr:!da. pe, 
lo>: A,,>¡:¡ 1 ariado>: de ChiJ e, con mo.tivo de la 
enh"{'Q'f! rlf' Ulla handa tricolor a S. E. el 
Pre<;idpntp de la República, el presid<f"nte de 
(>11(1<; l"pitpró una decla:ra,ición Que ya antes 
se había he{jho en este hJamiciclo por un 

Diput.a.do de e;'itos que '~l .;:¡ciiOl' Quevedo ca~ 
lifÍicade burgueses; por el Diputadop1)1!' 
Santiago, pret-'isamenf¡e ... 

y esta declaraci6n era, señor Presidente,. 
~a de que ante los ojos de la~ clases maba~ 
jadOl"~, algunos de los principios que :se 
habían tenido pOOl' intangihles, al ser procla· 
mados a raíz de la Revo.lución Francesa .. 
hab~an fracasado .ta.mt'lD.tabl~~nte en. i1:~ 
realidad. Y así, PO!' ejemplo, {'l], presidE"l1te, 
(lp los A1'llllariadoo;; de Chilt>, ha d~cla!"ado g(l~ 
lemlle y Olfáticament" 1,1 fracaso del su.fr-a·· 
gio. universal. 

Yo, señor Presid,ent.e, estor profundamenQ
• 

te convencido. d€' que ha sonado en el mun
do. ente.ro un formidable de profundis sobr~ 
t'",<rtos ¡¡principios o ;sobre e;;;to:s por,-;,tUQ. 
lado.s que parecían intangibles. 

En realidad, el sufragio ltllÍvet'sal. tal .('(l •. 

mo es entendido entre nosotros, es 0.1 tnllu·. 
fo de Wa medi~ridad. es el triunfo de aque~ 
nos principios po.líticO':'; que entre llosotros: 
han ,exiogtido y que han hecho violenta eriS"is; 
en lo.s últimos tiempos. 

Yo, .en otra oportunidad. señor Presiden-. 
te, trataré en detalle .aquí el aspeeto fBo, 
sófico y político. de esta situación, que illo. 
oheldece a un -espíritu superficial que iaf~C~ 
ten al orbe entero. Po.r mi parte, quiero. 
subrayar en la ~esión de hoy alg'1:l110S llf'-. 

chos, que llacen que por sobre la legalidad·~. 
pOl~sobrc la normalidad .constitucional. por
sobre J.a no.rmalidad ins.titucional, el país, pú 
co a poco, v8)"a teniendo confianza eh los 
actos de los hombI1€L<; de <Gobierno y en la& 
nuevas ·directivas por que ~p éucamina 'el. 
país. 

Al principio, señor Presidente" pr-alllo!< eTI: 

este recinto de la ¡Cámara muy pocos 10'5: 

que teníamos fe- en las directivas de 'S. E .. 
el Presidente de la RRpúbli!ea. Po-co a poco,. 
sin ,embargo.. los hoohOs, la Itc.ción, las grano, 
des directivas ,d-e los hombres de· Gobierno 
han ido captándose ,la.."l -:<:impatías de tod@~ 
los círculo~. Y hay e-sto, señor Pl'e .. ~idente, 
que es l(l que más me iute.m~sa subrayar: .que· 
el ñUlldamento de esta confianza. la hlwe 
5€-r comu el eliecio de una e an'c:;.a , y nó comO 
un simple deseo, como 'SR veía en ti~mpo"'l. 
anterio.res, cuando. se adula.ha a un Gobier
no, JUlanife..r.;tándose ardientemf'nte partida-.. 
riode sus hombres, no tanto porqne se tu
viera foe en los ad~antos que eno" prome,-
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tilUl, sino .coh la esperanza de reeibir gajes, dro Blanquier, el formidable. y vigOl"os'Q:. 
favores y beneficios. Director de los F.erroearriles del Estado. ~ 

Pero hay ahora un ambiente favorable acción ,deaarrollada por el Dire~ 
en las circunstaneilas en que $e- desarrolla d~ [os FeI'l"()!C¡(UTil~ t;n{fuvía deSco
la vida cívica .en Chile: están surgiendo nocida, es profundam.ente revoluciona1'iat 
hombres que no tienen su cuna idt"ológi(!a en y, como teil Gobierno, seguramente en más
partido alguno ni en tendencia social deter- de una ocasión se ha equiyocado y más de 
minada, y qU¡e, sin embargo, son formidables una injusticia ha cometido... Pero, mien~. 
obreros de este Chil.e nuevo tan anunciado, trs-s tanto, señor Presidente, yo estoy -ci~-. 
tan esperado 'Y que nunca llegaba. to de que antes de un año, cuando el país. 

En seSión muy ré<liente, señor Presidente, reciba el fruto de la acción vigOTOsa de Pe-o 
sub;rayé la R-xtraordinaria eficaJeiay el sin dro' Blanquier)' toda· la ·Repúbli'ca, todos los-. 
igual dinami:,'lno del funcionario a quien el hombres de trabajo, todos los que '93.ben· 
señor Ministro de Hacienda designó para re~ cuánto pued€ en el progreso de un país ita. 
gir los servicios de Off.dito Pr€ndario He cficieneia .dc su l"ed feJ"roviaria, sabrán ren~ 
aludido, señor Presidente, a Juan Bautista dir un tributo die agrarlecimiento ~ a . est8>· 
Rosetti, joven pe-J.LSador que yo no sé que hombre- de extraordinario ',carácter, de tan. 
pertenezca. a partido político alguno. Creo, lo vigOTosas inidativao;:¡ y t31nbién completa~. 
señor,que nunca ha pertenecido a 11inguna I . mente desvinculado de la acción partidista .. 
agrupación p31·tidista. Hay también, señor Pr-esidente, otras ae~ 

y yo me pregunto, señor Presidente, si ciones del régimen político por que atraV'('
dentro de la normalidad política, mediante samos, que me hacen ser optimista, y tener· 
-etl juego 1l0rmaJ. de los partidos, habría 'Sido fe-<l.ocrunentada y no orientada en lo que:· 
posible que un hombre de estas condiciones, (:11 ',el período r-e.cielltc se llamaba pura tin~ 
por preparado que fuera, pero desvinJCu- c.a-para creer que ll}'ejores días van a lu~. 
lado en absoluto de las Mndencias par- r:ir para Chile. . 
tidistas habría negado a un' tan alto No alabo yo todos 10'3 actos del Gobíel'llo. 
puesto, desde donde puede hac.e¡r tan- y no me dedieo a qucmárle 11wienso a ] os·, 
to por ·el bienestarsocíal. Yo I;reu, señor hombres del Gol;l~("1'llo. Así, l-eSp~to ¡de .la, 
Presidente, que ha.sta pensar -esto, -enunciar acción del señor Min-mtro de Justicia e Ins-. 
la idea de que hubiere podido llegar en esa trucción Pública, en la administración de 
época a un cargo de esta espe<eie, no en la los servicios de instrucción, he visto, con·, 
lenta carretr'a. ascendente de -la burocracia forme a mi criterio, profundo,; y fuudam4:'n
existente, sino así, traÍldo de la cailleo a la tales errores. He ·exprooadoy he criticaa~ 
jefatura de un servi:cio, Cl'if'O que basta pre- ('!Sos que yo califico d.e errores. Ct;eí que la 
guntar esto, repito, para 'cont.e'Eltar negati- crealción df' la Superintendencia de Instrueo

• 

vamente .tal pregunta. Y yo pl'egunto, tam- ción ('Ta, ·"in duda, una paso en falso, a pe
bién, si acalSo este fenómeno habría podido sal' d:e la hermosa ;oT, m'ás que real. ideoló
produci.rs.e dentro de la normaliaad polítj'M !!.·i~a f!xposieión elc motivos eon. que el señor· 
absoluta ... Yo afirmo quc nó, y e,<; así c·omo Ministro acompañó la creación de esta Su-o 
Juan Bautista Rosetti, este obrero formida- l1{'rintcndencia ;", a. p-e::;ar de que SR; dema 
ble de esta obra !de pacif~oo.ci6n de los es- que <;p 1Ja{'Ía esto en IClUnplimiento de una 
piritus, que emana de la extraordinaria ,efi- . disposición constitucional. 
cien-cia y dinamismo d~ él, det3arrolla una Por mi parte. yo creo que -las di"lposicio-~ 
gran labor en favor de las clases desvalidas. lles constitucionaJe<;, nO !'ton una norma· 

A<¡Í hay otros. como uno que ya 'cité en prf"ci-.;;a, sino un allhelo, un paso para pro· 
sesión pasada. Aludo all re·cién nombrado pOl'e.iollal' la fc.Jicid:úl a lo" puelllos. 
Contralor de la República, el ex-Alcalde de 'Creí, digo, qllE' l'1'a un g-rave er'ror la. 
Valparaíso, ~eñor Kf':nneth Page, también c~'eación dl' la Superinte.nde·llcia de Instruc
absolutamente desvinculado de toda ac.ción ~ión .en la forma que el dE':cneto la creaba ~ 
partidic:ta.. y hoy día ·ell Gobil'1.'l1o ha dado un paso 

¡Podría nombrar ·diyer"lOS otros fundona- atr2s. ha rE'ronocido el e1'ro1' en que ineuo
• 

rioSl, que están en situación análoga, pero' nió. <'1::11100 fI la Instrurción o 11 ('jertas rao. 
qu-iero 'solamente referirme al caso de Pe- mas de eBa la organización que del1'ía alU

o 
•• 
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l( '. .\";1, la ,>urn·,.:i(m, ~'1l ciprto lUOt!U ~il{'n

l'l¡Wt: y (',¡m.',! (lf> 1a SilJlpriníí'IHI¡;lICia al' 
],,<;·¡,:·¡·i6;·, PíÜ:liy;¡. 1''' 'p:n'U 1?l5. 1H:H: lH'lWh:l 

w;Í", de' h hmlFHtid:ul d .. )f\"; !lOmhr1''' dd 
(~o>¡(,l'n() 11:' JlOy. qu!' l~O "1" ('ll1j)"·dnUH. pn 

,,':-; '!ITorl'S ni r-u ];: dl'f('HS;; (}" lo,; homhrr~ 
:'}1 \lilipllf'R fl"!)O"ita}'oll '..;n fp, "ino (jn~', "l 
t~nen una idE'a y pltf'(l!-:n l1!',arla a In. prác
ti('a. ]0 hacen: }WTO, si en 1'1 t('rr~I10 de la 
realidad se conVPlHwn de (tnl' esaR ideas eran 
erradas. 0<1(" qu~ ('sos hom1weR que eran. 
llevados a puestos expectable;,; fracasaban 
en la. realidad. rl'!ronocC'nf'1 /'ITqr y de'Shacen 
el eammo andado. 

Esto, a mi juicio,es más grandioso y más 
'dig-no de Sira.- loado que los actos construc
tivos a que antes aludí; porque, en realidad, 
sf'ñor Presidente, para lo que más carácter 
ne(}~ita un homhre es para reconocer 'Sus 
propios ,errol"e.s. 

De"9de mi hanca de Diputado tributo al 
'señor Ministro de Jmticia e Ins"trucc.iÓn 
.PúM:j¡C?,a todos los aplausos ,de mi alma y 
porque veo que en ,el desempeño de Su cargo 
de Ministro 'Sigu,?' las misma,,> huellas lumi
n'Üsas d!?l Diputado que fup, cuando en 
:aquel período d€ personalismo, el señor Mi
nistro, sirndo entonces Dil'utado d,p· un par
t¡do, . supo desprenderse ele los vínculo<:¡ 
partidistas para tomar francamente el ca
mino de su conciencia y 'de su deher_ 

F4rt~"I.s palabras que hoy he pronunciado. 
señor Presidente, son a modo de prólogo de 
'las que en un ocasión próxima pronunciaré' 
haciendo uu e<¡tndio filosófico de las inicia
tivas que llOy l"einan en el illl.mdo en ma
te.ria de Gobierno. 

El señor Navarrete.- Señor Presidente. 
iba. a terminar este t,(']na de que ,>e ha Vl'

'nido preoeupando la Honorable Oáma.ra., y 
Q1W· se refie.re a la movilización de la ciu
dad de Santiago; pero las ohservaciones hE'
ch~s con tanta oportnnidaJd por el honora
ble ::leñor Edwards MaÚe, me hacen desiq
·tir por el momento d,e este propósito con el 
fin de ha.cerme ('.argo de algunas observacio
M'S que Rn .Señoría hafoflmulado y que 
guardan mucha relación con el voto f(11<P 

1'lyel" m~ cOl'respondic'l'a dar .cuando la Ho
norable Cámara aprobaba una indicación 
r1 el honora b 1 P. scñol' Ortega en qut' se esta
l)le-cía quC' los títulos quel pudieran presen
-:tarsp para calificar' la legalidad o buenas 

l'1tZOlH'i 1:1,1' llUdi¡'l'lm adueir lo); dueños U 

O('upantes de la zona au~tral del país, ruan~ 
rlO I-lwr:m !l!. le',; otorgados por el Gobiel'~ 
::0, d('l)iF:r:W. eumádE"rar',:t! :!bsolutament~ 

y{¡}irlo!-; y t: Ol're dos. 
El 110110rahle ,>ellO!' Edwards ~Iatte aca~ 

ha de (·",tahlecCl' UH principio' o dado las ra-. 
7.01WS sohn~ un hedlO que yo vengo hacien
do notar_ 

Yoy a :-cr muy ]pal y franco con mis ho
norables colegas. 

Más de una vez me he qu'ejado del re'Sul· 
tado de las leyes, que se votan en este recin
to, tal vez "sin mayor .estudio y sin una con· 
ciencia absolutamente serena y cabal acer.~ 
ca de cómo se producen los acontecimientos. 

En !'ea~idad, corriendo el tiempo, lillO tie. 
ne, que formars'e una conciencia m-~s cabal 
de los hecho'S. 

Nosotros, y digo nosotros refiriéndome a 
los que hemos. recibirlo la investidura de un 
cargo popular, n:) podemos ser tildarlos de 
partidi.stali y ¡sí venimos :aquí atendiendo 
al mandato imperativo de las per!'>onai" que 
llOS han ::lJ.viado a defender sus interese.,. Y 
('uando .yo me he dado curnta de f]ue aun
que en los rli<;t~tos proye('tos de l"y que 
se discuten eueste recinto, se adul'J~an ra· 
zones profundamente poderosas; cuando yo 
me he dadó cu¡enta que talentos como el de 
don Malaqtúas Concha, han hregado inútil
mente por plasmar una nueva 'locirda,l den
tro de esta República, yo creía que la Ho
norahle Cámara no sabia comprender a I~S~ 

talento de Ma]aquÍas Concha. t éstt' "8 un 
error que. he tenido que ido horrl1ml0 po
co a poco de mi imaginaeión. No era posi. 
hle qne l\fal1aquías Concha fUf!ra el único 
,c.arcbro de egta Honorable Oámara. 

Nosotro,,>, los que hemos sido sns discípu: 
Jos, Je consid.erábamos como tal, pero hemos 
pa:gado bien caro ese error; porque hemos 
('reírlo qur la Honorable Cámara no sabía 
interpretar a 1VIalaqnías Concha y que los 
11Onorahles Diputados no comprendían 10'1 

deberes que lo:; principios l'cnublican()'q y 
c1f'J11Mrátir.os Irs imponen al nceJ1!ar un 

'1~i::n;-Li~f) TJ'-'pular. 
Yo me he dado cuenta de que estaba en 

un error, porque creo que ~ada uno de los 
Diputados 'que O'cupan estos banco~ sabe 
probablemente muchí.s,imo' más que el Di,
putado que habla, con toda seguridad, mu-
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1Jhí;,imo más. De ehto e<;'tGY ab.solutamente 
~ierto. Ysi no. consiguió don Mala.quias 
(;oncha' 1ma legislación por la cual bregó 
touasn vida para que los elementos prole
tario~ gozaran de mejor remuneración, de 
,*&la:rio mejor,de mejoTes' condicio.nes de vi" 
da E'll "Uf; 11 ogarr es, fuédebido a que la con
~it"l1'cia, de vosotros DO e,,,taba todavía, pre
parada para otorgar estas {l()ncesiones. 

S()bre e&to, no h.ago. un cargo cerrado a 
lo.'" ·honorable.SI Diputrudos, porque estimo que 
cada. uno tiene e.l derecho de defender lo 
~ue cree que es justo, buenamente. Y es 
!i!4uÍ donde veo el errror de voso,tros; habéis 
mirado con criterio p'ersonal y, hasta' cierto 
punto egoísta, lo que se llama el 'éxito en la 
--nda. 

Se ensalza a. menudo 'all individuo que por 
su,s virtude~ logra le,vallltar.se sobre el nivel 
eomÚ)l. y llega a una, &1tuaeión económica y 
80cial que le permite enJseñorearse sobre el 
resto de las. 'pe·rsonas que no han podido 
<:onseguir 6sa mjSlma .¡;¡itu&ción soci·a,l, política 
y ccGnómica. Y es,to· es lógico. Ha teui'dG que 
haher algunas excepcioneS', porque no es 
posible que haya. regla sin excepción. Esta 
ira-se se viene repitiendo desde ,hace sigloR. 

Yo; veo con profunda pena que en estos 
lnoment()S esto;y divorciado de la lU,aY0l"Ín 
,de esta Cámara ... 

El .señor Edwards Matte.--E.l honorable 
'~(}r Rubio debe de esrta,r de p'lácem'e'. 

'El Sceñor Navarrete.-Puedeser que Su 
Seiñoría también -lo esté. 

La mayoría de est,a Cámara, lo repito, lla 
tenido· que ded'ender la herencia que le han 
legado las costumbres de esta mentida de
mooréllcia, de esta -democracia que deSipufs 
de un fuerte .stacudón militar,que haen~al
.,!lado con tanto acierto el hono·rable señor 
Edw8.1',1¡.; Matte, se ,ha denumbado; y como 
estamos todav'Ía en el período de la demoli
~i611. 1W e~ posible apreciar los beneficios 
que de este texl'emo-to constitucional pue
d.an. c1erivarse, puedan co'sechars'e. 

Ojwlá el sellor Edwa,rds, Matte sea tan 
afortunado, como yo lo espero, en forma 
que los acontecimientos, producido·s vengan 
a -cambiar orientaciones y que nos· permitan 
mañana poder justifieaT lo.s pagO's que, con 
,antiéi'pación, algunos hemo~ dado en favor 
,de la cooperación y de un régimen cuyo ad
'venl'1niento creíamos necesa:rio. 

Yo ·no les hago un cargo cerrado a los ho
nor.ableSJ ,colega·s; ellos, han debido 'conser
val' la herencia que recogieron de 'SUg ante
pasados. Nosotros, co.n 20 y tantos votos, 
no podíamos de ninguna manera imponer 
leyes ·que pudiera,n ser una amenaza, par.a 
los privilegios eSltaDlecido.g en este país. 

Cada vez que Se discutía un proyecto de 
ley, se hacían Rlquí las mejores argumenta
cion~s. Lo.s vocero~s que tienenesto:s banco~ 
no haMan al azar, Rll divino botón; hablan 
porque están seguros de ,que la -defensa que 
van a hacer está basada1, en los pri'llcipios 
humanitarios que los e.studiossociológieo.s 
moderno,s acoThse,jan para que, sel puedau 
hacer leyeS! que correspondan a l,a-& aspir,a
ciones del pueblo, aspira(cio'lles que. si hoy 
día, es cierto, están confiada~ en la acci6n 
del Gobiern(), no es menos· cierto que si esta 
ar.ción fracasara, l1CP quedaría otra. co·sa que 
el caos, y de ese caos nada bueno podría 
resultar. 

La ley sobre propiedad au~tral que hoy 
discute el ·Congreso, a mi juicio, amenaza 
en forma bastante tenebrosa los intereses de 
los individuos alllónimos ante el mundo so
cial y político de la. región austral del paíS'; 
ello~ no. van a pod.er ejercitar t.oda..<;< las in
fluencias, tono,; loSo re-cur·sos que sus intere
se·SI '1~,,1 pudieran recomendar para hacer 
frente a intereses como los que se pueden 
levantar frente a sus pretensiones. 

Tengo una carta, en mi bolsillo de una 
de. las víctimas, de un geñor Mohr, que ocu
pó un banco en esta Cámara, y que ya está 
preparando lo.sdocumento& que la ley le 
obligará a tener ma.ñRlna, para que el Es
tado le reconozca el dere.cho de ser dueño 
de cuanta,s ti err rus' 'ha po'dido' usurpar dentro 
ele la ·comuna euque él es, rey y señor. 

EJ. ~eñorEdwards Matte.-Hin ánimo de 
molestara; Su Señoría y sin invadir las atri
buciones del señor Presidente, me atrevo a 
decir que- Su Señoría, e,stá faltando al Re
glamento. 

El señor Navarrete.-¿ Por qué razón ~ 
E,] señol" Edwards Matte.-Porque el Re

glamento prohibe 'que en la hora de los in
cidentes se traten laj~ mateóa.<;lque están 
en la orden ·del día. 

El señor Navarrete.-Perdóneme el señor 
Edwards Matte 'que no acepte su consejo en 
este momento. Yo estoy haciendo un r~su-
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ll('U de la 18001' de la Honorable Cámara, 
y aunque m(~ merece mucho l'e:)~to la 0I)!
llión de Su Señoría, voy a dift>rir por ah(}rH. 
de su apreciación. 

}<}l señor Edwards Matte. - Ent{}uce!), yo 
reclamo. 

h'1 señor Bava.rrete.-A 11e-m!" del reclamo 
del señor Edwards, que acaba de calificar 
de pasado nefasto y de hombres mediocres 
a los a.nteriores al régimen militar, yo, con 
mi modesto lenguaj~, quiero expresar lo que 
ha. pa,ga,do hasta que el Gobierno militar vi
'llO a imperar. Y quiero dejar constancia de 
que ese régimen me ooligó ayer a negar mi 
voto a una indicación que estaba destinada 
a amparar derechos que se han conservado 
gracias sólo a ese régimen mediocre ... 

.A:hora, deseo poner~ ,término a estas ob,>,er
v.a.ei()n~s, porque no venía preparado, por
que no había estudiado (anteriormente estas 
cuestiones para terciar en el debate. 

Sólo he pronun{liado estas palabras, por 
la oportun~dad que me hoa; brindado el seño~ 
Edwwrds Matte, para demostrar que no co
metí error al negar mi voto a la indicación 
del ,señor Ortega, po.r:que creo que la obra 
de depuración debe hacerse total y absolu
tamente para poder enrielar a este país so
bre bases nuevas. Porque la espada mili
tar, ma;l juzg!IJda, pero bien dirigida, ha he-
000 derrumbarse, en la forma estrepitoga 
que conoce el país, ruquel edificio ruinoso. 
que antes existía ... 

y como. Ihe llenado mi o.bjetiv.() al hacer 
estas observaciones, dejo la palabra. 

El señor Guzmán García.-Las observa
cioneg del honorable señor Edwards Matte, 
que provocaron las observaciones del hono
rable ,señor Navarrete, me mueven a, .decir 
dos pala.bl'as respecto de la evolución de los 
pal,tido.'S político.s y la transformación social 
que ,~ viene manifes1ando en los momentos 
actuales. 

Durante el primer año de este período 
legislativo, () sea, durante el primer período 
de iSeSio.nes, se oyó constantemente de los 
bancos de la extrema i:l;quierda ataqueS' en
conados en contra ,de lo que se llamaba la 
">;lu'pación, en contra de la expoliación de 
una clase privilegiada respecto. de o.tra cla
se humilde. Se pensaba y se sostenía que en 
todos lo.s paÍ<res, en todas las sociedades mo
dc~nas, 'ha!bía so.lamente dos clases dehom-

hl'es: lo., eapitali"la~' y lo;.; explotado~ pOK:
e.,-a, ca.-.;ta. 

Se proelamó aquí la doctrina de Cari~ 
)lal'x, y ~. llamaban iuarxista:.s los repre::len
tantes d~ la extremH: :zquier~a de la C~"' 
lnaI'U .•. 

Yo no ,'e nía preparado para oeupa.rrue ,dE': 
este tema; pero la constante preoeupaci.6l", 
que tengo por estM eo.~, me obhgan a:··de·. 
cir (lo.g palabras. 

Tengo a ].a mano lÜl libro en que se ell

cU'entra analil'.a.da y diseutida ladoGtt'iu~ 
del famoso soeiól,ogo ¡Carlos Marx. 

Un manifiesto de Carlos Marx del año 41: 
co.mienu con una decl-aración ... 

El señor Quevedo.-Delaño 4B ... 
El señor Guzmán Gareía.-R"I del añ.o 47 <. 

'Cadof¡ Marx dice en este famoso mani-
fiegto: . 

"La sociedad está hoy más dividida qUE>, 

nunca en dos campO,.; opuestos, en dos cta.sas. 
enemigas: la Burgue8.Í<a y el Proletariado" < .. 

Se extiende despuég el mismo autor eL" 
prolijas consideraciones para fundamentar: 
esta afirmación, y llega ·a la siguiente 'COll-· 

clusión: 
":Su lucha cOlIÍl'a la Burgues}a, aun.que eh 

el fondo no sea lucha naeional, reviste, si.n 
embargo, la ·forma. El pr()letariado de 0il,dR

país debe acabar con su ,propia burgu€s.Ía". 
Es, pues, una guerra a muerte entre 'la 

burguesía yel pro.letariado, en dondl' J.a_ 
clase p1'oletari.a débe acaJbar con la clasf' bnr~ 
guesa. 

Ayer tuve' ·181 satic¡facciónde oír la l)'i'ime~ 
1'a parte del discurso del señor Sepólv¡:.az; 
Leal, y ho.y he podido leer en la Yrr",'ioÓl11 de ' 
la p~ensa, lo siguiente: 

"Lo.s pro'blemas sociales no se "olucic}U:m 
tampoco por medio .de la vio.lencia. Una po~' 
lítica de previsióIl; será siempre cien vece,;, 
más' ju.<:ta y sabia 'que una ])olítica de Te~ 
presión" . 

Debo dejar consta.ncia de este acerca
miento., que anotaba el señor Edwal'ds, 
Matte, de la-s distancias en que lo-s r~pre
sentantes de ¡la extrema izquierda tluieren 
la luc'ha¡ .de ~l::1 .. ",p'y ''11"!e -y"..a. no 1:1 \"i't:ri{:-i"0i'TL &. 

muerte, ,S'ino, {;omo decía e.l señor Sepúlveda 
Leal, debe procurarse un consorcio, un .avP
nimiento en.tre los capitalista,e; y los asala-. 
riado.s, de do.nde' debe resultar la felicidaé2: 
de J.os pueblo.e;,. 
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Como decía. hace un instante, no era mi 
'inimo .abordar a fondo es'te tema y sólo por 
<;8Sualidad tenia a mano este libro, sobre el 
Socialismo, pero, me propongo estudiar es
'ta <eues,tión con más detenimiento, analizarla 
;:¡on los ejemplos de Rusia, Hungría, Alema
';¡:¡:ia, Bu'lgari-a, etc.,' y ccmsiderar los estra
gos a que ha conducido l[tl lucha de clases. 

::l'€). - INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señ<Tr Guzmán García. - El tiempo 
:mmipoco me permite ahora dar mayor ex
':itemsión a mi·s observaciones; y por esto rue
,~ al señor Presidente solicite el asentimien
'tí) de la Cámara para que se me deje inscri
t.o en primer lugar para la sesión del Lu
~es . 
. :El señor Unejola (Pl'esideute). - Soli~ 

eito{P el asentimiento. de la Hon'orable Cáma
u'a, para dejar mscritoen primer lugar para 
b. SJeSión del Lunes al honorable' señor Guz~ 
~~ , 

El señor Navarrete. -Nadie se opone .. 
El señor Urrejola (Presidente) .. - Acor

dado. 
El señ()r Navarrete. - N () se olvide Su 

Sreiioría del manifiesto de los postuiados del 
n de Septiembre. 

El seño,r Retamales. - Pido la palabra, 
El señor Urrejola. (Presidente). - La ha 

;€JiDliilitado antes e'l honorable señor Quevedo. 
El señor Retamales. - Voy a ser muy 

~reve. Ruego al honorable Diputado que me 
piE:ll'mita ¡hablar antes. 

El señor Quevedo.- Muy bien. 

ll. - CONTRATO ENTRE LA MUNICI
PALIDAD DE SANTIAGO Y LA COM
P AlitlA DE TRACCION ELECTRICA. 

El señor Retamales . ..,..... Con el permiso' del 
.i>~or Quevedo y de la Mesa 'Voy a hacer 
üiOOlde la palabra. 

Voy a referirme a Un problema que du
l'álDite muchos años estuvo pendiente de la 
~eso;¡u{lión de la Municipalidad de Santiago 
y que tanto afecta los iJ,!.tereses de esfa ciu
dta.{¡ • 

]En los últimos años se ha firmado un con
';¡~ato entre la Municipalidad de Santiago y 

la Compañía de Tracción Eléctrica que, en 
realidad, no representa ni' consulta los ill
tereses de la ciudad de Santiago. 

Felizmente, como muy bien se ha dicho 
en la Cámara, hoy, con un Gobierno fuerte, 
sin ninguna vin-culación que pueda enredar 
o estorbar la solución de los problemas de 
ínter4s general, creo que ha llegado el mo
mento de poner en orden estas cosas. 

La Municipalidad de Santiago, última
me,nte, ha tomado, el acuerdo de pedir la re
solución del contrato que tiene con la Em
presa de Tranvías y Alumbrado de San
tiago. 

Esta Empresa que hasta aquí. ha coiltado 
con ·la benevolencia del Municipio, dadas 
laS' .eno.rmes influenciag, con que contaba en 
los Gobiel~nos anteriores, ,donde habían gran
des gestores que eran dueñoS' y señores de 
la situación del país y que, hoy por hoy, pa
rece que tienen las alas cortadas, va viendo 
ya que ha llegado el momento de ,consultar 
lo::> verdaderos intereses del vecindario de 
Santiago, que reclama un mejoramIento en 
el servicio de tranvías, y la rebaja, muy jus
tificada, por cierto, de las tarifas de consu
mos ·de luz eléctrica. 

E" necesario, Honorable Cámara, dejar 
constancia de los considerandos del proyec
to de acuerdo que la lvlunjclpalidad de San
tiago aprobó a este l'especto, a fin de que 
quede é'l estampado en nuestros boletines 
para que en el momento oporiuno, cuando 
la Cámara se ocupe de la; resolución dei úl
timo contrato, hecho después de ' mnchos 
otros que se habían celebrado al antojo de 
la Empresa, entre ella y la Municipalidad, 
lo conozca y pueda poner, con conocimiento 
de causa, las cosas en su lugar y dar a la 
ciudad de Santi3)go los servicios, que le co
rr;e&ponden legítimamente. 

Los. considerandos a que ,me re:fiero, dicen, 
señor, de la manera siguiente: 

"Considerando,: 
1.0 Que la Compañía Dhilena de Electric1-

aad no ha tenido en servicio el 'número df~ 
tranvías que fija el artículo 2.0 del contr!ttQ 
que tiene íSubseripto con esta Municipa.l;. 
dad ni ha respetado en distintas épocas la 
distribución de asientos de primera y s~
gunda clase que 'indica el mismo artículo. 

2.0 Que tampoco ha sometido a la eonsi
<feración de la Alcaldía los itinerarios por 
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período,> ;;enw~tral~ parR cada, línea que 
que ordt~lHl el contrato; itinerario:> {Iue i:nm 
indispensabll'?; para la debida circulación d¡: 
lo~ tranvÍa.",. 

3.0 Que a1>imisIllO, no ha dado debido C(UID
plimiento al artículo S.o de lo:; transitorio.;:, 
en lo que se refiere a la certificación de la 
entrada bruta de la Compañía en los servi
cios de tranvías, alumbrado y energía eléc
trica; sobre lo cual ha debido pagar el 21;2 
po,r ciento a la Municipalidad, C(}llforme el 
inciso 2.0 del artículo 12. 

4.0 Por otra parte, la re.dacción inconve
niente del contrato hace ilUBorio el cumpli
miento de obligaciones tan importantes de 
la Compañía como son la construcción de 
nuevas líneas y la prolongación de O'tras. 

5.0 Que el incumplimiento de una o mlÍlS 
obligaciones de una ;parte contratante auto
¡-iza a la o'tra para exigir la resolución del 
~ontrato. 

rl~[)iCt'¡'tTn .hna. 10 C"1n.~_o. 
.&.--- -- ----r-

:iiía no respete elcontroato, debe agregarse 
que &<;te .fué celebrado, bajo la presión de 
una huelga y de la amenaza del gerente de 
la 'Compañía, publicada en los diarios, de 
,paralizar indefinidamente los tranvías, que 
constituyen un servicio de primera necesi. 

,\ 

dad. 
7.0 Que ni siquiera se cOlIlsultó a la D~fen-

2a Municipal, que l}O' intervino en la redac
ción del contrato. 

8.0' Que, por su artículo 7.0, se entregó el 
servicio de alum'brado de las calles hasta el' 
añ'O 1957 por un pre~io inmoderado y sin pe
dir propuestas públicas; a pesar de ser un 
negócio que representará, en 32 años, UI;l 

gasto superior a 220.000,000 de pesos. 
'9.0' Que, e!D fin, por SUB -condiciones todas, 

este contrato representa una lesión enorme 
para el interés comunal y ya que, a pesar 
de serle tan favorable, la Compañía nO' le 
ha dado ,cumplimiento, .sólo cabe dejarlo sin 
efecto" . 

'Como consecuencia ,de estos consideran
dos, señor, la; Jun:ta de Vecinos acordó pe
dir 'al Tribun.al Arbitral la resolución de 
este contrato. 

12.-VOTACIONES 

Bl señor UrrejolBJ '(P~e¡jdenie)'. - (Ka'. 

vifu·to al honorable ])iputado que ,ha lleg¡¡,~ 
do el t{!rmino de la primera hora. 

Se va it vO'tar la indicación que han for
mulado varios ~eñorffi Diputados pidiendo. 
sesión e6pecial para el Viernes, de 4 a '1 
de la tarde, a fin de seguir tratando de-l 
proyecta de la propiedad austral. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se
dará por aprobada. 

El señor Retamales. - Que se yote. 
El señDr Prosecretario. - Indicación de 

los señores Acharán, Herquíñigo, Guerra y 
Ruddloff: para celebrar sesión especial el 
Viernes de esta semana, de 4 a 7 P. ':M., con 
el objeto de tratar sóbre el proyecto de la. 
Constitución de la Propiedad Austral "~o 

tEl señor Urrejola. (Presidente). - Voy 
a agregara la :aonorable Cámara que el se
ñor :Nlinis.tro de Agricultura ha manifesta
do por medio de un <Yfieip, que vería con 
agrado que la 'HonorableCá:mara d1lStina·
L <t Ull ula ut; etiLRsemana para contInuar la. 

discusión del proyecto sobre propiedad aus
tr~. 

.se va a poner en votación la indieación. 
El señor Durán. - ¿Me permite, señol" 

Prooidernte ~ 
'El señor Urrejola. (Presidente). - Con 

la venia de la, Cámara, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor Durán. - Yo complementaria 
la indicación en el sentido de que si ·alc3In
za a ser despachadO' el proyecto sobre ,pro
piedad austral, se continuara con el pro
yecto sobre ~onversión de la deuda de los 
}I'errDcarriles del Estado, que se había acor· 
dado, dejarlo para el aJunes. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Si a 
la Honorable Cámara le parece, se daría poi"
aprobada la indicación COn la modificación 
hecha por el señDr Durán. 

Un señor Diputado.-¡¡ Cómo quedaría la. 
indicación? 

El señor Prosecreta.rio. - La indicación 
es ,para celebrar sesión el Viernes próximo. 
de 4 a 7 de la tarde, para tratar del proyec
tO' sobre propiedad austral. La modificación 
tiei señor Durán es para agregar a la tabla 
de esta sesión elp,ro:yecto sobre conversión 
de la deuda de los Ferroc3Jrriles del Es
tado. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Si f. 
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la Honorahle ,Cámara le parec~, se daría por 
apr09ada esta indicación. 

Aprobada. 

13. - CONSTITUCION DE LA PROPIE
DAD AUSTRAL 

El señor Urrejola, (Presidente). - Den
tro 'de 'la orden del día corresponde seguir 
ocupándose del proyecto .sobre propiedad 
austrlil.. 

El señor Proseeretario. - Dice el artícu· 
lo 10 quee«tá en discUsión: 

"Art. 10. Dentro'delplaz'o de -cuatro años, 
el :Fisco 'podrá impugnar judieialmente 108 
títulos que se !hubieren -anotado en confor
midada los a'rtículbs 6.0 y 7.0, sea recla
mando de su validez total o parcial, o de 
la cabida de los prediQs -:r reivindicándolo. 
en todo o en parte". 

'Con todo, el Presidente de la República, 
por medio de un decreto. oyend() al Conse
jo de' MeMa Fiscai y a la Dirección Gene
ral' de Tierras, Bosque y Pesca, p()drá l"e
conocera:ntes del: vencimiento del plazo es
tablecido en el inciso anterior la validez de 
lof' • f.itulOs presentados. 

El idecreto que doolm"e J a valirler., deberá 
anotárse al margen del título correspon
diente en .el Coinservador de Bienes Raíces 
respectivo y conjuntamente se archivará 
úna copia deQ plano a -que se refiere el ar
tículo 12, autoriza:d() por la Dirección' Ge
neral de Tierras, Bosques y Pesca. 

Igual anotación se (hará en el Registro a 
que se refiere el artículo ,6.0" 

Sobre este artículo hay una indicación del 
señor Quevedo para que se reemplace el ar
tículo 10' por el siguiente: 

"Artícul() ... aJas personas que tengan tí
tulo de cualquier dase que sean, de:berán 
demandar al Fisco dentro del plazo de cua
tro años, a contar desde la publicación de 
esta ley en el Diario Óficial';. 

El señor Urrejo1!a (Presidente). - En 
discusión el artículo con la modificación. 

El señor Quevedo. - Estaba yo con la 
palabra, señ()r Preside-nte. 

Se hanapro'bad() ya diversas disposicio
nes de este proyecto de ley de gran impor
ta.ncia; pero las disposiciO'Il'es anteriormen
te aprobadas son poca eosa ante esta que va 
a r~olveT' la Cámara, sobre quién debe de-

mandar: si el Fisc.o o los particulares. Est& 
artículo 10 tiene todas las apariencia..o; de
que es favorable para el Fisco; pero, senci
llamente, cOn este artículo 10 se ha dorado, 
la píldora, ,a fin de que los Diputados que 
no entienden de leyes, sean' sor,prendidos 
aprobando esta disposición que, como ma-, 
ni:feste ayer, importaría quitar al :&ta9,o lo. 
m~ rico, lo, mejor q~e puede, tener en su. 
patrimonio,como son l~ tierras públieu, 
de la, región austra.l. 

Por diversos motivos ' que he expresado, 
antes, me asalta un temor grave ante &lar:" 
tículo que se está discutiendo y es el de qtie. 
la mayoría de la Cámara apruebe este ar~ 
tículo sin tener éq uiera clara concieneia de 
los efectos perniciosos ,que él vaa produeil"
en. la región Sur del país. 

'Este proyecto en sí es de,<Jquiciador, y es
te ~rticlllo lO es el que lo hace aun más. 
desquiciador. 

Ayer manifest¿ la situación legal del Es
tado ante SUs trerras de 13 región amtral dIe!t 
país, que era la de¡ dueño mipremo de' ella, 
y qUe no tenía por qué mandar a nadie so
bre validez de 108 títulos en su condición dlf}
dueño ;le las tierras. 

El Código Civil ditlpOlle que quien alegr., 
un derecho debe probar/lo y lel que alega m-
dudab:ememe debe buscar ef pl"UCeuillijt:D.~O 
qUe la it'y le otorga para haGer valer su de-o 
recho: si ail.guien sostiene ten el' algiln' dere
cho y (.~uil:'re hacerlo valer, debe demandar 
:tJI EstadoYisi. tien~ títu!l.os saneados, lio de
be tener miedo aI:gúno pOi'ique ,gll·nará él jni ... 
cio. 

ISe ha dicho qu:e esto demorará la ida del ' 
créd:to a esa región, pero esto no es 1l1~ que 
lin cuento bueno paYa los niños; las provin
CiM; australl:'s han carecido del erédito de la 
Oaja y df:'Jl. Ranco HipotecarÍ<o y no obstan
te ,el[·1as 1!an progredado ~u forma, más con
,;idetl'abl~ que el resto de las provincias djel 
país Qne 11an tenido este crédito; además es
;;á, Ie;n' vti.g,;mcia la ley sobre prenda agravia, 
que bli.'vará más vida, más ainamismo a la 
gente del Sur> en toda.'l lal; actividaru-s dol 
comercio y l'tgl"icul~,\lra, lo que! hace qul:' no 
ile vea e'l temor de:¡ue sean los partieulr4té~ 
l-CS QUe tengl\ll que oemandar. 

Se ljt'!, ~ieho que es indiferente que el Es~ 
tad? selt d~mandanf¡e, 'o demandado; no quie. 
ro Ju~gar qwe esto ~ea dicho con mdicia •. , 
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itm'qu~ llie lo prohibe el Reglamento, pero 
"~S uro grav:, E::rror. Ya he dicho que el Ei!
-'tatlo no tienl.' medios eficient~s paa defen· 
der:-.K~; en los departamentos esta defeni:ia re
fo,ldtaria ilusoria. 

Ahora voy a exponer, en f{)rma breve, 
t:uides van a ser los efectos de esta ley. 
Enos yan a ser los más detestabll's: van a 
!"er arrojados de estas tierras los hombl'lGS 
l;~rdaderamente honrados, los que nunca 
negaron :i!! derecho al Estado, los que fue
?On a trabajal' esas o tÍl~rras, en virtud de 
aquella dispos.ición de la ley dej]¡ año 74 que 
autori?ó a cualquier ciudadano para ir a 
trabajar las tierras baldías, no alegando 
otro derecho que el derecho a las mlejoras. 

F.n virtud de esa disposición legal, Ilos in-
o 'dividuos más esforzados de este país se han 

ido a la región austral a trabajar lesas tie
'l'ra'i, a ,'>xponcr su;; esfuerzos, sus energías 
y Sil int.t>ligencia. Esos no le han negado ja
:má~ Sil ~lc!"e-cho al Fisco" 

Pues bien, señor Presidente, segú:n este 
'proyecto a toda esa gente hqnrada y esfor
zada que le ha dado el p:vogre-so a la región 
fmstral, a esa gente que debe merecer el res
:neto d'.' los Pederes Públicos, va a ser lanza
da de :JUS tierras. 
I,~ verdaderos 1l:.:;urpadores de tierra-s es

"1án entre los que ti€'neu títulos, 'los eual'3s 
se han formado por los medios más fraudu
ientos, por los me(b\ls más inmoralles, los que 
'SE' han formado títullos echando un o poco de 
{linero a la balam;a de rr:a justicia, con el ob-, 
.jeto de inclinarla a ru favor, 

:Esos usurpadores han sido bastan~ poten. 
b~dOg para comprarse .a lo<: funcionarios de 
h :región austral y que no han tenido bas
'~antel dignidad para negar hasta a corrom
per a sus propias hijas, sacrificándoles su 
honra ante un juez o ante un n9tario. a fin 
de que les mejorara llll título que e~,.tá COID

p'letamente vi~iado o formarles titulos con 
i!Ut> usurpar tierras fiscales. 

Esta no es ninguna novedad en 1a región 
austral; señor Presidente, se ha acudido a 
d}S procedimientos más viles y vergonzosos, 
.,;t trueque (le hacer '~stos famosos títulos quJe 
:::.1,;:::-" ~e pi"eteiide (l ue se reconozcan. 

¡;Put::dc la Honorable'; Cámara, pregunto 
~I"\), señor Presidente, venir a legalizar tanta 
inmundicia e inmor8Jlidad como Taque existe 
2D .. 1' Sur del país 1 Es nece:c;ario que medite-

mos aigo mas por e! prestigio del Parlameu
to, yú Cl'f'O qu~ ~sto debiera tener una má~ 
~Implia dis..:u"ión. 

No sé yo lo que sucedcrfl, no sé hasta dón
.1e negnI't~mos' sólo me imagino y me alarma 
que '){ l)retenfia sepultar la mayor parte del 
:>atrimonio nacional. 

Ayei' manifestaba que los indígenas que 
no hahían sido radicados iban a ser lansa
dos d~ sus t.ierras, señor Presidente. Esto 
es poco todavía, Honorable Cámara, van a 
~er lanzados aun los mismos: indígenas radi
cados, b por qué, señor Presidente ~ Porque 
, os funcionarios d~ la Comisión Radicado1'3 
radicaban Tos indígenas donde habían congo 
ntuído estos títulos falsos. 

Esos funcionarios jamáo'3 S{'t imaginaron que 
:ba a ¡Iaber un Parlamento después que iba 
"! tener la sola prCJt<>nsión siquiera de 'lega
lizar eso" títulos tan viciados, 

y esos ¡ndl~enas ra<li~ados con títu'los que 
~e nP.~ ~lAn ~,:¡rln pntnn , .. ~!! ~~=~~::! :!: ~~ ~~_ 
pública, vim ll; ser despojados ahora de sus 
ti,erras, 

He dicho que el 95 por ciento de los indí
ienas no son radicados v van a ser lanzados 
y e,1 cinco por ciento Ya~ a ser tanfbién des
~ojado", P1H;'>, sin embargo, este cinco por 
úcnto tampoco tiene seguridad alguna de 
las tierras que eJ Estado, ~es V2. a quitar si 
se apru:oha la ley tal como está redactada, a 
pe¡<;ar de que en nombre del Estado se les 
ótorgó. 

Hay muchos títula;:; de radica'crión de indi
gf'nas o de merced que Se han com;tituído 
sobre lítnlos completamente viciados y que 
ahora se van a legalizar y por estoSlon nu
merosos loo jndígeuas que van a ser arroj'a
dos ele !ms t,ierras, a pesar de tener títuloe 
de merced. Esto mÍl.;;mo sucede oon Uos co
llonos naciona!les. Se han dado terrenos a los 
colonos nacionales fU terrenos que tenían 
títulos viciados, pOTq1.1e al lOiS funcionarios 
?amás s; les, pasó por' la :imaginación qu~e se 
Iha algl1D dla a tratar de: iLegalizar esos ti
tulos viciados. Pu~ bien, ;¡fa Honorable Cá
maracoillprenderá que aprobándose este pro. 
yecto, tambi.~n va a ser lanzada todo ~sa 
_ ... ~_.L_ 
~CJ.1Lt:'_ 

o Se ha dicho que COn esta ley Se pretende 
favol'€'í;er a los qn? han trabajad" laR tien'as 
Jel Sur. Yo no sé si por j~oraDc¡a () po-r 
un sal'caSillO a las víctimas que en reaHdad 
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ball ido a dar vidn y progreso ajas tierras 'Voy a manifestar todavía algo,más grave·· 
del ~!U, ' .. -e dice t311 irrexactitud" cuando e • .¡ 'lue.lo que he manifestado; Se- 'ha habla.do' 
precisamente todo 10 contrari'O lo' que va 3. mucho de nacionalismo., Se- nos na dicho a", 

íOUced'cr, porque con esta ley sólo 'se va & nosotrú,o qU'3 somos nacionalistas -oportunis
amparar a antigtlo,; d~almadQs, a antiguos tas, que somos, nacionalistas de la hora'1m· 
ma1hedlOres que tuvieron ¡la, suerte de ma- décima. Puedo probar que & Diputado que 
tal' f.? 7), mejor 1:011 su revólver o' esgrimir babIa se levantó anth 'las masas populares de 
mejol' ,1'5U llU;ial o manejar :mIejor, ]a, tea in- la región australl, enarbolando, la bandera 
cendillria p3l'H qU1~mar ION ranchos de ]0..<; del más puro y sincHo nwciorudismo ante 1a 

,pobx.·es jyl~íg{'nas y ,('Oilanos naci<males a quie. ¡n:f!uencia prepotente de los elementos ex-
,nes les usUrpa.!'üll sU!:; tierras. tl'anjeros d~ la región austral. El Diputado, 

No diré que todos 10\ que tengan títu).O'S que habla triumó, sin ,gastax un solo centa
sean malhecborel:l; no, hay pel'!SOrias honra- VO, enarbo'1ando esta bandera de puro nacio

,das, '¡X~1'O 'h mayoría de los que tienen títu- nali:sm::>. La región austral del país, en su 
,¡-os snn pel'rc-etos malhechores, a 'pesar de que inmensa mayoría, está ocupada por extran
, hoy alg'unos visten ~evit<l y usan guante jeros o por personas naeida.s de, extranjeros, 
b:lam~o, La Vf-:,.rdad 0.;'; qne 'esos :señores en pero que lID aman nuestr:a tieJ.Ta o que han 
.otro tiempo fueron cl'illlinales, que tnvi'eron demostado no amarla. Aman las tierras de 
1a S!1~te de llegar a Santiago y il'elaeioll!Ulre ::ms abuelO;$i;, Esto podría demostrarse C011 

,~on una oligarquw. d.~(;T€pita" le qu~ !~S hrr hechos evidentes, pera' no deseo hacer'1'o por· 
permit.ido apl'owwh<ll' la influcencia de ef!a. I]ue me vcría obliga.do a. personalizar, ; estiD 
oo:igar(lUía para mejoraI1 ¡:"11 ,f>ituación legaJ;o ;lac,<, odioso.s ,los debates. Sólo me li~itaré 

Mediante ~t influencia es como se preven- a decir que un hijio d~extranjel"O que en: 
,.de ahora haoor a.pr.obar estt' proytC'Cto. Yo una reunión sociall. pisoteó 'la. bandera chi.[oC
-ereo 'le!" estlt gl'ílyi"itna situación, que est<l na en un pueblo del Sur del paí$; J:!Iegó, eOIDoóJ 
responsabilidad que Va a t.€nel' el' Congreso por escarnio, a ,ocupar un sitio en este Par
Ele li..'i.JV3. en parte al m~rros, haciendo que lamento, en el templo de 1asé leyes. 
los particulares ·sean Jo~ demandantes. l~o :;i ~fío:r García Henríqueg,- Debe haber 
lije dP'Jji~ ::OOSUlnar ei gravÍsimú en'or de qu.e sido comunista.:: . " ' , 
'el FíIsl'.'o sea t:¡ dem3ndantis. El 'señol' QUevedOi~ Pues bi~n, por suer-

EI.. <reñol' Lisoni' (Vicep~esidente)- Ad'·, te,Honorable Oámara, esa per.c;;()na vino en", 
vierto al honorable Diputado. qne h-atermi~· el período pasado cuando &e eligió un Par-' 
nado E'i tíempo l~'lamentario de su primer lamento mediando la' intervención v el co'-

. aiseur<;Q . hecho y la mayor de 'las represiones:' .A: ese "" 
EI,:;cúor. Qllevedo,-. ..:\"í no ~(' YDll ~ 0H('ln- ParlameIlto ilO ,-ino ningú..ll 'comunista. En-

:recerbir.u esta;¡ cOSe;:;". tonces 'vino esa persona; y por' suerte la 
• .'-- I .:' \' • juventud milita·r arrasó con ese Parlam.en-

E.l ,S:eñOl; Urr~jo1a. (Presri.dentJe) .-Su &- tari(} e:¡púrei{¡. 
ñoría ,podría ha~~r n"o" de, su derecho reg']a- . 
mentailio para pronuncia-r un 'segun,qo dis- En ese Parllamento espúrio -estaba la per-

,CU'l'l'O, eon e~ l3.eu!l~o de la 'Cámara. 
sona. de que hablo ... 

El señor Qnevedo.-Hay. mucho intOll~'}'an- J;Jl S¡eñor .Ga.rcía Henríquez.-- No debe ier 
cia para eon estosb~ncos., ' tanta la animosiJdad de los extranjeros con-

E! señ()r Lisoni (Vicepresidente) .-:-Con el. tra los chilenos, !cuando anoto que<Ie los 
.' _entlmiento df> la lIon>(}1'abll:e Cámara. p~d:r:ía siote' Dil?utados por Valdivia, 5 tienen ape
continuar Su Señoría usando de! la paJabra nidos que DO son extranjero,s. 
e!! ~n s:rgnndo discurso. El señor Qurndo. - Voy a demostrar 

Acordado. que con animO$idad de los extranjeros o sin' 
Pm~dc cont.inuHr 'Su. Señoría. :ilJa hay un .evidente peligro en la prepon-
El señor Edwards Matte.-No hay tanta deran<,ia de los extranjeros en la regi6D' 

intolerancia. . . austral. , 'II,', ,<J'l"Ij 

El 'lcñor Quevedo.-En realidad, ti('l1c ru- Debo manifestar más todavía, que si la 
'zón Su Señoría. Me sorprendo yo mismo de paoo.da. guerra europea hubiera sido; favo
esta bf'Jle,'o1'encla (1~ la Honorable Cámara. l'aM¡e: a. los ImpelJ'ios Cpntrales, muy otra 
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hubiera sido la su¡:!"te dl~ nut,ostl'() r¡>gión 
aWltral, pues JlU~1;ro territorio habda que· 
{lado mutilado. 

y si hay un hombre sincc:rQ de la regi6n 
austra 1 t¡>ndrá que confirmal' mi ~tseV(~l'a

cÍón. Sin embargo, el destino quiso que ·los 
Imperios Centrales no fueran los triunfan-
1!f'~<;; en otra, forma la región au.'rtral ~ería 
ge:rmáni"a. Esta es la triste realidad. 

El señor Valencia. Courbis:.- Es una afIr
mación antojadiza la de Su St-ñoría y dema
:::;ia.do atrevida. 

Debemos ser ¡nacionalistas, pero no bo· 
XeTS. No tenemos por qué ser enemigos de 
los extranje:ros, ni mucho menos, .::mando 
wg esfuerzos vienen al sumarse a. los nues
tros para trabajar por el progreso de nues
tro país. 

El señor Quevedo.- Ojalá estuviella equi
VOlCado. Pero quién vaya al SllIr dd país, ve
rá que lo que digo es una triste y vergonzQ
sa reailildad. 

Ouipn vi~.jp !",~"r~ ?!. ~~.!:"" ~~~ y~, qwéu 
,,-iajeen carro de primera, verá .que ya ~o 
se habla nu~o idioma; allá es otro el 
idioma que se habla. Nuestro :ildiomase ha
bla en el carro de tercera, donde va el mon~ 
tón de los .anónimos, pero nó en el de pri
m-E.'T'a. 

El señor García lIenriquez:---:, ~ y en los 
oonos de reja qué idioma se habla. hono· 
rabl~ Diputad.o ~ 

El señor Edwa.rds Matte.- No me sien· 
to inclinado a ac~ptar total la vf.'raeidad (le 
las afirmaciones de Su Señoría. El Sur d,!' 
Chile está. lejano, pero n6 remo!ú. 

Por mi parte, yo he viajado. por el Sur 
de Chile y decJ.aro que- no domino pI alemán, 
:r en .carro <Le primCTa-suelo viajar en pri
mera ,cJlase-no he tenido nUllea dificuHad 
para darme a entender. . 

El señor Quevedo. - Se me pachá decir 
out' sóy intransigente'; pero tengo dere:cho 
pa1'a af::e-gu1"ar qUE' 110 se me puede de;cjr que 
soy mentiroso, que venga a mentir a la .Ho
norable Cáma.ra. 

Pocas vooes viajo en primlera clase, pero 
alg1.ma vez me gusta hact>rlo para observar 
todas las' clases ~ociales, porqup- piemo en 
:'1. ~u~rle ue la Repúbli~a y analizo todos 
los ~contecimientos. y CI..eelaro que cuando 
he viajado en prim'pra, he observado, con 

ttistt'zu, que al1i poeo se babIa nuestro idiG<' 
mn. 

li;l -.;eU01· Acharán.- Eso no e-;¡ efed.i.vo. 
];JI __ eiío!' AlVll1'ez.- Pe-:rmitame "ilDa in" 

tt>ITu})ción ~n 8!'iiorh', f'on la yt'nia del se
fior Presid~ntc. 

Lo que ha exp!'!-'",~do :el ;:;eñor ~)nevecl(j)· 

<'-<; una sim.ple figul·a ... 
Varioa _ señores Diputados.- ¡Ah 1 
El señor Alvarez.- ". porque la mayo· 

ría de les chilenos no tienen como -viajar 
en primeracla~;;~; no pueden 10'1 chileno.s 
descendientes d-e españoll'S alternar con los 
extranj~roc. , 8\". "': 

'Se ve a'los viajt'ros del Sur que SOn c~i
lenos, que siempre van en tercel:a. Díganme 
los S¡C{Úores Diputados si no e'S v.et-..d:ad. que 
en los balnearios del !Sur no veranea ni el 
10 por ciento de personas netamente chile
na'S y si los hotéle;s de primleTa clase sc:m pa
ra ellos. Nó, señor, los chilenos ocupan 1<>s !lo' 
teles de segunda y tercer» p.1.'Ul!" 

.histamos dominados por los extranjeros,. 
se dirá por las razas de culturas superio-
res '" y nO es sólo la raza alemana la que 
veDJCle sino también los otomanos, estos úl
timos impel~an en Santiago, donde creemos . 
que estamos dominantes. 

El señor Edw~s Matte.- Así es que do
minan ,en el Sur los alemanes y en Santiago 
los tlu-ICos. 

El señor' García Henríquez.- y aquí se 
pegan eada turca ... 

El is,'eñol' Alvarez.- Se hab1a en turco y . 
<;c comercila en judío ... 

El s€ñor Mont-ecinos.- El pl'OPÓSüo de
despachar luego esta 1ey no se ve claro. 

El señor Quevedo.- Como 'S-e cree que es 
E.'J:"l"ÓnOO lo qúe estoy hablando, debo !Citar 
también otros h,echos concretos muy cono· 
cjdos ,C'D. el SUr del país. . 
E.~o lo (ligo, no por animadversi6n en 

contra de los ,extranjeros porque siento los: 
prindpios de solidaridad universal, pero si 
lo hago presente en :resguardo de la sobe
ranía de los puRblos que en nli concepto' 
debe ser r~sguardada. 

Voy a citar otro hecho. Durante la glle-
1'1'3, Pll"o!,e~, -!!!l cki"tv pueblo aei Sur, en un 
eentro de cIerta nacionalidad Siel eoloc6 a·· 
manC!r'a de desafio una bandera chilena y' 
una banaera (le oh-a naicionalidad. P~() co·· 
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.. 
loC&"on la bandera .chilena debajo de· la peones delad.'81an.to, pero, agre.go que ellos 
otra bandera. Debo reconooe.r que un cabo envuelven un peligro para nuestTa iSObera
de ICarabineros fué a teSe centro y manifestó nía y tenemos quededlendernos y no es-

. que si la'S dos 'banderas no se ponían. por tat'en'Geguecidos eomoen otros- tiempos el 
iguales se vería obligado a sacaT la ban- pueblo romano que no se defendió de la"> 
dera de la otra nacionalidad. Esta petición invrurionoo die loo bárbllJ.,,()s. Hoy podemos 
ll{l le rechazó, enilollJCleS el cabo de ca.- decir que, IQs extranjeros constituyen para 
rabine.rosillspaxó en contrla de la otra nosotros los bárbaros del. siglo XX. 
band.era y tila derribó a balazos. Yo quiero sólo ~ner este a~to gra-

El señor Garcia Henríquez. - Pero €ISo ve del problema para que la Cámara vote 
no ge. eonsulta en ningimo die los artículos en concieneila y cada uno asum.a iLa :respon
qu~ ~"'tamQS discutiendo. sabili.d:ad. que l.e incumbe en la aprobwción 

El! ,señor Quevedo.- Estoy citando el pe- de este proyooto. 
ligro que hay--Su' Señoría que .es tan patrio- I-:te dicho que si hay Mneiencia ,en los Di
tadebe reoonooerlQ--en la influencia exee- putados. 'se debe hacer votlaei(in nomi.nall. 
siva del elem'ento ¡etxtranjero en nuestro. No he f-enÍldo Ita suerte que ningún partido 
nuestro país... apruebe est-a idea. 

Estas metlidas ya se han tomado 'en otros Dejo la palabra con la deseonifianza de 
países. En algunos Estad0'3 amene&nos han &'el' oído; pero, .reDlgo la. convieción que he 
establecido en su !legi&:aci6n algunas dispo- cumplido (lOn. mi deber de ciudadano -al na
sic iones para impedir que .eJ. elemento ex- Mal' en la ¡forma que 10 he heeho ievantando 
tranjero pueda adquirir propiedades en su el lla'Cionalismobien comprendido, nó el 
territorio y que en esta forma no se arrai- Cihauvinisln() :ÍIl.sensato sino el m~ puro, el 
guen en él determinadas razas. más sincero, -el más: altruÍsta de los na;ciona-

Yo (lcliendo este sentido de [a nacionalj- lünnos. 
dad \ porque haY ¡una !tend'endiia de ',\eJ¡tOlS El.señor Urrutia. Ibáñez.-En; l'ealidad, no 
grandes países hacia eJ. imper¡'alismo lo que f'.f' h'a tooado en la discusión el fondo del ar
constituy-e un, peligro 'para nos~tros. '1'0- tíeulo 10; ·porque sólo- heillQ8 oído vaglleda
dos los ptlebl~ ·ue pob1a;{=i611. iJJmensa quie." des, muy propias: d·e .discu..~os· fe.órieos ~ 
ren arrojar 'S~s habitantl'1S hacia los países Siendo un pa;l'tidario convencido' de la 
de menos poblaciones ,C{)lnO el nuestro. apraba.'Ción de esta. ley, me había propuesto 

y también existe el grave peligr<> de que convencer, ,aún. .al iSlelÚor Quevedo', que ella 
la influencia del eletn:Jiento extranjero llegu~ no sólo es sumamente beneficiosa para 1'8$ 
a conv-ertirnos en fa~toría y podamos. ver provineias ausirales del paois, ,sino la mejor 
m~s tarn~ la lncha que.> '<¡E' va a. eñfablar eu- garantía. par.a la defensa de todos los dere
trr e·llo'! mismos, y en nuestro propio terri- cha.. .. del Fiseo. 
torÍonacional Pero, .señor Presidente; me voy conven-

Cuando se dice que ,esto es erróneo, yo di. c1endo .que toda~ las roazones que yo pudiera 
g'0 flue s.econtemp1en las grande'S industrias . dar noconvenceúan a: 10s que· atacan este 
y el altoc.om!eroio del 18ur. 'Todo él es ex- proyécto de ley, por una a,ntipatía. ,a; los pro
tranjero. Desde h.ace aillgún tiempo también pietarios del Sur, y a las colonias extranje
vienrn los extran;;eTOs apoderándose íie las 1'a8, que tanto- ha'n contl'ibuÍdo al adelanto; 
tier}'a.s. Las mayores extensiones die tierras . y donde se ve má.s estc espíritu, es en lai'5 
quedarán en manos <Le extranjeros !Si' se objecion-e.~ que :->e han fo:rmulado al artículo 
apru~ba ,eo.ste proyecto. Yo pregunto, &no 10, flue 'precisa.mrnte es el que consulta la 
hay peligro en 'esio? ~ no es esto una ironía garantía más preciosa para el Fisco ... 
contra cl na,cionalismode que' se habla' El ~<,ñ(}r Quevedo.-Rs, la píldora doradflo o 

Yo no pretendo demOTar el dffipacho de El señor Urrutia Ibáñez.- ... cuar es "la 
est.(" proyecto, quiero sólo exponrr los pe- anotación de todos Jos títulos que no ema
lig-ros que envnelv:esu aproba,ción para el ne.n del ,Fi'ilco ba,jo la ,sanción de perder su 
pa,ís. Recono7.lJo Que 'el elemento extranjp- fl.erecho, si no lo hacen: dentro ;de cierto pIa
ro es un faetor de progrew,qutl hay ciu- zo, Y debierrdo ,acompañal' pla.nos a costa de.l 
daa.'anos .ep¡;tralnjer~, ie¡sf'Ürzados ·cam- propietario, 



y"Ílt:> ,lidw -que (>~ta ~ hl medida má'i 
~·r~~~Hli... ... 1;¡ é{ue ~h&ya, dictado desde que 
,·xj.,,t-p ~a H~!públiea, porque traer a 40,000 
::)eI'''OUHS p1'opietaria~, ¡:¡ Santiago, con los 
phi 'W" ;.- títul~ a dm.:ostl'ar al Fisco todo~ 
su:". derp(' ho.<., pa.r.a quP. a earta..'! vL. .. tas lo~ 
i.mpugne ..,:i riene derecho, me parece que es 
la medlua má~ fiscalist.a que se haya jamái-i 
;l.ietaao por Gobierno alguno, y la m~ efi~ 
eaz para la defell&a de l~ interese.<; del 
l<'i~o . 

[Dónde ha' estado la dificultad dé! Fisco 
pa.ra l'eiYindicar los terrenos usurpados ? En 
que 110 se ha tomado el trabajo de averiguar 
cuá]{'s <,'OIl los terrenos del Fisco,' en que 
nadie s<, ha lll'eocupado de -averigua'r el nom
bre de cada .. dueño u OCl,-pante de un 1)1'e
dio. Todo esto' se va. ·a facilitar, porque los 
nlÍsmQ!O; Oéupantes 'Van a tener que dar sus 
llombrt<h, van a tener que ,l)roporcionar lo~ 
U$ÜUo.e>s áe sus propieaades, y pre.<;entar 
sus' plano!>, ' 

Ceuno se ve, no ,gepueden dar más garan
tÍa:s. al Fj;"co, y yo no comprendo cómo pue~ 
de. ha:ber un repl'l.'sentante del pueblo que 
a>tal(ltH'· esteartÍcul{) 10, .qut:/es la b~se, de 
la defenSa del Fisco:. Yo no lo' concibo, ge:ñOl' 

Pre,c;;ic1eJ1te. , . ' . 
La, única c1i~posiéión. nueva que trae' este 

proyecto, C{ln :relación ,al del' Gobierno, . e!'> 
la, que autoriza al Presiden,te de la Repúbli
ca para aceptar desd~ iuego 'h&c;ta el pl.azo 
de cuatro años, los títúloo que' estime legÍti
mos el Consejo de Def~ Fio;lCal, esdecirJ 

lfls abo-gailos del Fisco, ' 
¿Qué rna'! puede. haber en esto~ 
j, Quj~nes: pueden ser más papista,~ que el 

Papa RIDú los abog8¡dos del Fisco?' , 
El 'Refior Quevedo.' -:- La experieneia de-

mu~tra . todo lo contrario, " 
El sciíor Urrutia Ibáñez.-Ahora, el afir

mar que ha habido en e,~e. artículo el espíri
tu. de ayudar a los extranjeros, ~ una loeu':' 
1'3, e::; una fanta.sÍa llwon<lebible, 

.A 1 rey;><:, eR a lo!; elememtos nacionale.<;, del 
Sur ·a loo. que van fa:"orecer e~a ley, por
~ue ei' t'-'J rJeme,nto nacional ~l que necesita 
d.e dinero y de crédito a· ],argo plazo, 

El elemento extranjero es,tá en mejor "i
tmwión, porque e>l 'dnrno de las industrias, 
IJos pxtralljeTos, que ello,'U ma.yorÍa 'Son in
c1us:tria] e;;;, tienen la yentaja de que tienen 
Yl'e.paraeión industrial, niientras que nues-

:..=-==~.;='-:=,,--- --

ITOS (wmpatriotas UI) la tienen. Por 10 tall; 
too lo,; 1>rimfr~ out' laboran fm la'" aetivi
,h.l~df·:'i i~d.l"'~1'ialf'~;~ del 'país. han podido rcu-":: 
nir muyores cantidades de dinero y e,<;tán en 
,,~tuadón dp poder comprar terrenos, dotar. 
lo~ de :mimal5, y de podexle.s. hacct me.50. 
ra.-í> para aumentar SU produceión. 

Lo,.c¡ elementos nacionales,cn camhio, han 
carecido de n-cur·sos para trabajar sus tie
rras; no han tenido dinero ni crédito ... a lar
gos plazos, 10,<; cuales les van a ser concedi
doo ahora, 

De manera que ahora el elemento n-aciQ
na}, . -que es el que tiene mayores. extensio
nes de tierras, va a podoc rivalizar con lo~ 
extranjeros, 

¿-Cómo pLlede, entonces, decirs'e' ·qne e,,,te 
artículo va a favorecer a. los extranjeros 1. 

En cuanto .a 'que el elemento naeÍmial e'S~ 
té allá en el Sur reducido a la pobreza., e:s 
una, a;fírmacíón completamente inexacta. 

Yo puedo asegmar (tUC en Osomo, tos 
agriculto;e:.' chiJeD!O-S tienen más fortu.na y , 
tierras y pueden rivaJiza.r en reéursos, con "
los extr.anjeros. 

Ptledo .~í t~mbiéll decir que la 'ciudad de 
Temuco¡ tan !>rós-péra y pro",o:re~i~~a, ,es obra 
excl~iva del elemento na~ional, 

El s~orAcha.rán,-Si me p~¡}üte el ho-' . 
norable'Dijmtado ... Veo 'q~e ¡:¡,qu'Íse e€Á;á ,: 
emplearido la pala])ra \)Xtrap.jero endistili~' 

. to cá.r~eter del que iielH~ ~ Yo el~eo queé¡:¡t~ 
es un errol;, puesto que sf· llama~xtranjero' 
equivoc~dall~ente a l~ hijos' .deextranJer~~ 
naeidoR' en Chile, cuando, en realidad, son 
tan chilenos como el mejor de los ehilenO:1f, 
de modo .queno se puede hacer distingos .de 
esta clage, que son f8J~s. . . . 
. El señorUrrutia lbáñez.-Y hay que agre
gar la observación que hace mi honorable 
colega; porque allí, en verdad, no hay' ex
tranjeroo: .~n descendientes de 'alemanes' 
cuyos tátar.abuelos fueron extranjeros, son 
tan chilenos: :como nosotros y tan. patriotas: 

El señor Quevedo. -Tienen por Dios'al 
Kaiser. 

El señor UlTUtia Ibáñez.-De modo que 
10g que combaten estas ideas están haciendo 
obra antipatriótica, inspirándose en odio 801 
c;a,pitalista, '('11 odio a los industriale.<;., De 
modo que yo voy a renunciar al propósito 
de convencer hasta al propio señor QllPV¡>
do ... 
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t ; El,~ñor,~eyedo.-Dc eacmbiRI' de &pi- tr~ión Públ~~, y. ~ue ha: ~id,o 'déseCh.ada, 
, ' ' 'lmxÜfiéaCióIÍ. '<.i.ue, eon.siste en inte1'C81aJ;', 00-

",n:i~ilir{l S~Señ~ria. , " "d' . .11 '. __ e 'd 1._ " .' " El señor urfutia Ibáfi.ez.-, . ,porque veo mo frase iniCIal: ~ artícu¡¡.o, reLerl Q, - 9,-

... q\le es)nútil,y desde e~~e,momento no vol- gtliente: ""<ión el flndereémCÚ' tos' ~tml 
, ,"e~-é a ~abla;r, porque comprendo que ]a ma- ',pu.b1icos ... " , " 
"tel'ia ya-está. ~~ieutemente ~l~recido y , E,n Ja apr'obaciól1"de la otra 'Dlodif'ieaeión. 

, } 1 )lO ln:;is-.;e. ,, ', que'to, dos mi's hOThOr-ab e.geolega~ a~onocen " 
rrenO'\)¡ d hOllor de ,deei:rlo a V. R., en con-,~ do~ina.n. ' , ,., , 

;T~Q, ,manifegtando quedaré mi voto t(:',:;tacil~i. 3, y tl.'0l' tl' o oficio, número' 240, d~' 
al artíeulo 10 en la forma propuesta por la 1,0 del actual. . 

, Comisión. ,J)ic~; guard;~ a V, E.~E:ntique oy.lt.zim,-

14~..:-PRORMa-A DE, LA LEY 4,113 

! Els~ño:r EdwardsMatte-.-Pido la, pala
bra. 

El sciíórr Urrejola. (Pl'esidente) .-Con 1<3-
venias de la HonoMble Cámara. podría usar 
de la ~labra. Su Señoría. 
, El ®eÍÍor Edwards Matte.-Lo;;;. Comités de 
losl distintos partido.Q están dé a.cuerdo en 
dar la~ faeilidades del C3;i;O pal'a deRpachar 
un proyecto"que i)l¡tere.~ particularmente al 
E¡j:ecntivo ... Recienrt;emente llegó a la Sala 
y n~ se allcauzó adal' ~:menta de él porque 
SIe recibió despuéSi de la hora en gue eLla se 
verifica. .. R" el p}'oyecto de reforma y 
prorroga de la ley 4.,113, que Y1.1c!ve a· la 

,Cámara eü su, t~l'cer h'ámite constitucio
nal. 
'. He odiGhoque ,los' .(!omitésestán. 'de aeuer
d{) para dar las facilidad~ del' e.aBO para 

. qtiellegue este mensaje' a ser ley de la Re
públiea. 

Yo ruego a Su Señoría que recabe el 
asentimiento, de la ~ala par.a que lo deg;pa
'eihemos ·sobre ta:bla. 

El señor UrrejoIa. Wresidente) .-S()licito 
. el 'a...~timientó de la;' Hono'tlable 'C~mara 

parapOcler tratar ,sobre tabla el proyecto a 
que se h31 referido ,el'hónorable Diputado.. 
, Si le 'parece si la RonoMble Cámara, que· 
daría astí. acordá.do. 

'AcordadO'. 
El se:í:!or Pro~rio.~EII oficio del Ho-

norable Senado dice ' así;: , 
":Níim. 262:- Saütiago, 3 de Agc'Sto d€' 

1927.--}JI :Senado ha. tenido a bien insistir 
~n In aprobad/m de la IIi~düic8iCión que in· 

, troduio al artíc'lll!o 1.0 d€'l prQlYceto de 1e7 
r~n:.dido por effi Honorable Cámal'!a, e.ri que 
se fmto-riza al!. Presidente de lJ.ia Repúb1ica pa. 
ra r'eol'ganlÍz.ar los sérv,icios de la Adminis· 

Enrique ZaiÍtutu F. :::ecretario.·' 
, .Elli señoL' UrreJol1 (Presidente).-El Ho
lli)1·abl\.! Senado ha in~~ido en la frase agre
'gada "P0t. él :,!ue dice: ,; con el fin de reducir: 

, !osgasúvs púlMoos' '. 
: Si Ja Honorable Cámara ins~-tiel.·a, 11-0 ha
bría 1eJ)'. 

Si '1.0 parece a la Cámal'a, se ac-ordaría no 

Acordado. 
r.a ;,;.eüór Edwal'd.sMatte.~ Se pod;du't.ra

mitar ell}l'oyeeto sin esperar ik a:probae-ió. 
del 'acta. 

Ji:1 ;:¡€'ño Urrejola (Presn.dente) . ..-.si le pa
reee a la (.'~JU3rá, ¡ge tramitaríi.t $11 e-sperar 
1:1 ?1.pl,obaeión d~} acta. 

Acornado. 

15. -CONh'TITtJCION DE LA PltOPIIWü 
AUSTRAL 

E'l se~loi' lJrrejolá. (iiresidellte) . ....:...CouÚ1'!ÚlI 
1a dis\!m;ións~bre· el ~~tí~ulo 10 de .ia ley so· 
hr-c:' '('¡¡n.stitll..c~.'¡n de la propiedad austra1. ' 

EJI. ~éñor Morat~.-Pido la' palabra. 
'El 'ál-tí'éulo . décimo, que disenthnos, Seño.l:' 

Presid,ente, hripone ;ll Filsc,OI la ~bligaeión 'de: 
~mpugTha.r loS iítuil..!os qu~, a su jÚ¡icio, no han 
<:id{) oy,p¡>gados con lá 'Validez llece.sal'i~; y. 
I!TI el lllcÍso 2.0 confiJe're a!l P~esid.ente do la 
República, la facultad de reconocer la' v¡ili
ele? de algunos de JOB Ütlilosql.le se hayan 
anói:ado y qlli> "01 c¿¡lifiqu~' c'Omo btie;JOiS. 

El señor Reyes--Raymllcha bulla, ,sellO:: 
Pl'esidente ... 
Els?ü()f~Morales.-Decía, señúr PreS.Í<Ien

'"e, (]t1 e si iuú~,o })1' ¡mero de ~te artículo .•• 
, El soñor Alvarez.-O, lnás bien dileho, <Jf!
hía de.~il' Su Señoría ... 

m: $efior Momles.- .. ~imPone al Fi.,,(~o la 
obljga('ión d~' impUgD.31' los títulos que uo. le 
'parec{.:ren 'v:1lidoE! ... 



Ei v~üm' Quevedo.-Ohblgatlión que no po-
"iyi~ t·¡mtplir... '. 

El ~lÍnl" Morales.--... 'Y en e: :ucil'O(1 j .• ) 
'-1' úv.:ultu }l'<lra reconocer la validez d.e i!l
!::HllOS titull)~. Yo pregunto, señm' PN''iiiden-

. te: ¡)¡t \':~li<i'?z dI' (1ué títulos va a. }'ec:mlOC{'t' 
,~~ J.Jl'(.-;.ide.'li:" de la Repúblil~a? y (><;ta Jll'f'
gunt.a, seiior !'l'tsident,¡;>, queda coutest-ada, 
levt'nd~) pj articulo lllH'YO) que propu\W íli!ti· 
m;mellte la Conri<;ión, y.qu~ dic:e que no 
l)odrán 8(~r impugnad.ol'> por el J?-isco los tí
hf~O>; 'Iu.· ~lIí se p.Ultlll('rall. 

En \~{<useell<:ucia, señor }'re"idf'ntp, fi.'it.e ar
tíc¡-¡I)o nuevo dell proyeeto de la (~misión, 
debe !';Pl't:!l incis{) 2.0 del artículo 10 del 
proye1!t:o . 

Según el primer inciso, cnruo digo, el EIS
ta~~o d~){· impugmll' los tít.u'jos que nO crea 
\'áliclos; según <('\L -in.ciso 2.0, pned~ reeonocer 
la valirie7. de eiertos títulaE; y el articu:lo 
llUevo enumera -cuáles /SOn los títrrJ;os (lue no 
llU 1 q.,l1. ..... '1 "'H~,.~ ... ~~!· ~ ~ji·~6:.~ ~~ J..7dL ~t ..le, i;'w.sco. 

Entonces, ~or Presidente, mil indi<:aeión 
va a·;:;eT pat-a qn0 ell. artículo nuevo de ~a 
Comisión l~¿~m}llaoo el inc.isQ 2.0 del pl"oyee· 
to: y para qu~ eXlista fla coordinaóón debida. 
en' estil llueva l~ituae¡o{m que propongo, deb~~ 
principi.at· e1, iu-ciso 2.0 diciendo: "El Prús.i· 
dente de la República, pOI' medio de un de
(~reto! t1ycndo <d COll"ej-O de Defp.uS'a Pi~aI 
'Y a % Dirección Qt'nf"l'al de Tierras, Bosques 
l" P.e~o;;a, re(!onoe.-eci dentro del p-lazo e:>tabk
~id() en el inciso anterior ~a valide-,z de los &i. 
t!nj~lites, f;'Í:n-ltlS •.• :., 

y vendl~á. en seguida [a enumcl'lllción del 
al"t'í-cuito llU<e'\"O de la COlllisión . 

• "'1 wsmo ti'empo, ,g-eñ.ol' Presidente, hago 
:nuit:aeión paya que ('1 plazo de cuatro año." 
.-¡ue estableee ~ ~.nciso 1.0 Se aumente a seis 
afio-,,;; y Yoy a dar ~2 ra7.6n. 

B.efior Pl'etSlidente-, la intención que ha te· 
nido el ant<n' dell <pl'oY'ecto, ha sido ff'a de que 
d Fi:<;co ten~ft cml1'ro años netos j){l.ra ~m
png-nar Jos divel'sos títulos que se van a pre .. 
sent'ar; pero como pa.ra presentar los titu
?m~ tienen 1M paJ:ticu1ares un plazo de d.()\~ 
'lfi 0<: , 1.0 lw~bablr. es que los que tengan tí· 
t1110f; mn~' dil';('ntíbl~ ~perarán elJI úlltimo 
;·wnH'n·¡·o" ~0<l1'?~ p!'e:.:entarlv", y ~sí el Fisco 
tl'ndl'ft wllo dos años para rev:iSalioS. 

El '>f'ñor Morales._Sí, por medio 'de una 
l0~'; pero e,o; bueno 'que SeJa.mO$ previsol'elS y 
-rlfdemo!'\ cuatro años aa: misco para que naga 
"_,,to. 

c.= 
1i!!' "eñOl' Aeharán.---Convielle fijar plazos 

('ortos, ~ fin ¡l.e apremiar!os a todos para -que 
nresentcn "',IS títulos. ' 
• El señor Mora.1es.~.A «lU~ll se apremia es 
al ~'isco y a nllliún otro. Ent~nces, démosle 
al }t'ist!o en l'l'alidad rroscuatro años que ha 
querido üa:de el auto.r del proyecto; no ~s 
tilla cosa nueva del Diputado que habla, sine 
(lUe e-;to,}' iiltel'pret.nndo J.a mt~ción .v la. 
mente d~l pl'oyecto, ya que su autor no fué 
sufic~n tt"lllente c;raro para redactarlo. 

Otra indicación. que 'voy a haoor, y muy 
sencilla, es })i.U"'<t que S~ suprj,ma'll:a refe~cif.l. 
flue en el i:.uciso 1.0 del al'tícwlo 10 sel hace 
del artíC:l1'lo 7 del pi'oyecto, 'porqu'e- el artícu
Lo 7 ya no exist.e. 

El St'llOl' Urrejolá (Pni~dente).':""" En dis
I'W,ÚÓll la"indipaeionei; del honoraMe Dipu
tado. 

}iJl señor Mo:nw.es.":":'Paso a ia Miesa !McS in
,Jicaezones qu;e 'teu/?GI·edaR.tRil-<l<: 

J.<~ lS'eñ-o-rUrrejola (Presidente) .-La Úlili· 
mM in,lica,eiún de ~uSeñ(lria sobre SUPi'~· 
:-;ión 'cle la: cita del artículo 7.0, em:á i1l(lica
da VOl' la Co-mL<;nón. 

El se-ño,: Mt>ra1es.--'Muy bien enton~es. 
El s~ñor Q,oeveUo.-.Pido ila. palabro ,sobre 

la última lud.kaéión _ . 
Fl :,-eñor Urrejola.(President.e).~ Tieuo 

~a m1lill)J-a SG. Sl"flol'ía. 
Et ~ñot· Q"evedo,-Es para expresar' qUE." 

1'11 la preu!:Wl Sf' l11lH'l.ifjesta la. opinión qlleyo 
babia c1w:to íI'lUÍ, en 1.l'll. S~Jltt.i.dO 'inwPSo a ' 
aquél qU'f.' en 1'00I1idad expresé. 

Soy ('(}utrario'l. ('¡;.~a lÍunovación qtt{; hade 
la ('Ol'tll"ióll. P'fl (>1 s;u,!:rnesto ca<;;o que se apro~ 
bara el ·al'ticul0· clCSlluiciadol' que, impone la 
.mpu~'11aeíótl P¿'l' parte rlel ¡i'iSeo. . 

A1 l>sül.bh·ecr h idM en el artieuíl-o 10; la 
ComL.,ióu Cltr¡:¡'(>Qra la; ·ffitU!ít'ción fiseal, señor 
Pre.<>ident.e. ~ Y po'!' qllé' POl'que le limita al 
Presidente de la 'R"'pllblica la faculiK"ld de 
impugna! todos '~QS títuflos. Y e~1:o ('.s, lo que 
yo, ('n el supue.~to ca.Sú que se Hiegara a apro
ha]' e¡:;tc artieu]o; encuentro pernicioso ~n 
.. 1 ni'm)f>ro lO.; que ni s~uilera .~e deje por 
lo . menos 11,1 President.e de ]a República ~Ia 
.f'n~11ltad para impll!!nar ('nl'!~q"!.i~!' Ht'li!.c q:':'f; 
p.n(>uen~·r~ defectuoso, aunque de más está 
repetir que esta impugnaci6n va a ser iluso~ 
ria; pero,. por. lo manos, nn esfuerzo consa· 
-lerable d~l' Pr~id911te de la RepúbÍica o del!. 
:.\finist!,f\ que ~o a eompañ(>, pued(' eYÍtar Pon 
algo siquiera la ~ituHej¡)n antE' Io~ gravísi~ 
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."510$ males qll"e' se van a hacer: contra el pa~ 
-lámon~o del Estado. . 

Ponlu~ este arH.mlo se -debe rela,cionar 
· .tambl~'ll con e.l artículo 11; y si éstos tiMos 
-no OOa impu~nado;;, ya"queda , consumado, 
· qnt'iía lt'ga'lir.ado por medio de la ley €Ista es· 
J~toej(~ de JatredllÍ() fiue eonskleió yo qUe se 
li.:M":' a,¡ F;;;trJ.rlo po l'Ifif'dio de los títulos fal-
so", . 

De. IDodÜ' que la Houm·a.ble Cámara,. para 
e ',<que ,apreeie. con plena conciencia lo· que va

.!l:ecada al'tículot tiene. que relacionll1' (). ha
-_eN' l"Cfl'ü'e,ncíaentre uno, y . otro'artíeulo. El 
lO 0011 él 11, por ejemplo . De aprobarse el 

--artículo 10:, sicl Fisco 1}.0' puede impugnar 
todos los titulos (elite arlíeulo que diee el 
1iemol'able señ·or Ul~'utia lbáñez que es ta'Ii 
favopable al' J.i!lsCQ y yo' sé por 'qné 10 añr'
'roa) el mal Ya a "ex' PeQT. 

,Si el ;¡"is.co no' va a poder materialmente 
_pugna:!.' ilÍtu~os, <como 110 podrá. 8~uiera 
· iílllpugtl&: l.os f~, no pudiendo el: Fisco 
-impllgDaJ.' matel-i~nte. sino muy poeos. tí
'tuloo, c.on el artículo 11 qued8Kía legali0ado 
~te lalrooinio, que considero' se va a. come-
t~:>· ,:>.4)U l~" tif'!l'l'~ moales. 

Pe manera que la Comisión. 00. veE de 
'Alejora.r la sitna~ión de los intereses dcl: Es

. llado, con eSte agregado d&l artículo 10 em
. ~ la situa.ción, porque va.. a amarrar la.s 
-muos 3.i S'. E. el Pl'efiidente de la' Bepúbli
·ea paTa poder impugnar todos \?$tos títul~ 
'viciados desde antiguo, y que l§e' quieren fa
'Torecer- con est.eproyeeto; es justo qUe al 
menoo se. deje amplia libertad al Presidente 
,cl:e la Repúhlica para impugnal' los títulos 
~ue ,pueda. 

El señol' .oJUacmos. - Yo voy a pedir 
-a la Honol"&ble Cám:1ara que apruebe el aro 
:tíC1l1o 10. Pero 'no sé &i está en discusi6n, ... 

E,¡ señor ProRícreta.rio. - Está en discu
$lón el artículo 10 del prÍmitlv6 informe de 
'La Comisión. Pm.'oellhon·ol"able señor Mora
les ha, formulado indicaeión paJ.'a 'que el in
~iso 1.0 del articulo 10 quede en esta f~a: 

"Dentl'o del plal1:o de seis años, el Fisco 
podrá impugnar judicirulmente los títulos 
que /Se -hubieren anotado en comormidad al 
artícu.lo· 6.0, flea reclamando de su validez 

· total o parcial, o de la cabida de los prediQS 
y reivindicándolos en iodo o en parte" 

El ~H·ticulo nuevo propue~to 'por la ComÍ
:;i6n a continuación del artículo 10', propone 

. '. 
el señor Morales que se pOnga c0:n;to .. incÍsB 
segundo del mismoo aJ1;ícruo. lO .. 

FA señoo:' Montecinos. -.:. Entonees habría 
q~e discutir 106 dos a'l'tícul.os c.onjunta-
mente. . . .. 
. El señ'or Urrejola (,Préstdente).~La, Me
sa tCree que debería teT,min.arse la d,isc.usióll 
del .artícul;" 10 y después entrar a discutir 
el nuevo. artíeUlo. 

'El'señor Onega,. ~ En 'el artículo 10. se 
habla del plazo dentro del eual el Co~jo 
de Defensa Fiscal ya a poder impugnarlos 
-títulos que Se ·p1'e.senten .a la, an~ión y, 
habla de Un. plazo. de euatro años. 1:"0 he 1'e
eOf'l'1.do 188 disposiciones generales d-el. pro
yeeto de la ,Cc;misión y .allí no apa'rece nin
gnulil, referencia a la fécha desde la cual de
ba contarse ,este plazo. de cuatro años. No 
M'tá .aiebo en. ningtllia parte... En cam
bio, aparece una disposición que salvaría 

_ esa omisión. en el' proyecto. sometido a la 
eonsideraci6n de la. Cámara .por elEjeoo.ti~ 
YO. Habría. conveniencia en que se eo~ta
ra esa ~ión en la parte pertinente. 

Me limito a hacer notar que así redacta
d.~ el miel!!o, si litO Se acepta la; otra insi~ 
:rmación que hago, quedaría un vacío en ita; 
ltq, pol'que no. se indica. la~echa desde Ja 
~ua1 comienza a regir este plazo . 

El señor' 'Urrejola (pl'@Sidente).-S~ Se
ñoría formula indicación? 

El seÍÍOl'l ()rteIga..-N o .'>é, en l'eailidail, dón
de cabría esto. 

¡EHstIDor Urrutia lbáñ •. ..:.. Pero,' él ar
tículo 43 dice: "La prestmte ley cMnén~ará 
a. regil" desde su PQblicación en el Diario 
Oficial y desde la misma fecha se contarán 
los plazo.s ,que se señalan en ella". 

El soo.or Ortega.. - Había leído el pr()
yecto y no le había encontrado la dispOElÍ.
ción ... Entonces, no he dicho nada. 

-El: señor Morales. - El temperamento 
propuesto' por el señOl' Presidente entendí 
que era el de votar el artículo 10 y en segui
da el artículo nuevo pr~n.tado por la Ce
misión; pero, como el que habla ha formu
Lado indicación palla que ese artículo nue
vo vaya a formaT pal'te del inciso, 2.0 ,del ar
tículo 10, creo que a'ebe votarse esa indica
ción, ya que hago mía la redacción del .... -
tículo nuevo de la Comisión y lo propongl) 
com.o ineiso 2.0 del artíeulo 10. 
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El ~ñol' QueVedo. -- E8'C l:!S },»1J'a mayo::: 
confusión todavía. 
,F.J~eño)" ~. - El 21eñO'Y )10-" 

ra.!t'¡;.; pr-Opone ¡iU!" ~ reemplacé ... t artÍoulo 
10, por el siguiente; 

.. Art. 10. Dentro del plazo de sei.., liños, 
el ¡'~isc(). podrá impugnar judicialmente los 
titulo..'! ·que sehubiel'en al1otadoell confor
midad al artículo 6.0; sea recla;mandrJ de 

, ·su validez total o parcial, o de la 'cabida de 
lOG predios y reivmdicándoloo en 'todo o. en 

, ,parte. 
" El Pres:Ídell'te de la República por medio 

-tle un,.deereto, oyendo al Consejo de Defen-
" sa }4'ist>..al y a ,la Direeción General de 'Tie
. rI'as, BOl:Iques r' Pesca, l'econocp.rú dentro, 
"del, pLazo' establecido en el inciso anterior 
la validez de 100 siguienteS titulas: 
.. 1.0 T.la:de aquellos' cuya inscripción oLÍ
giR.ada. sea anterior al 4 de 'Agosto de 
,1874; 
.' 2.0 ilJa tie aquello,,, enya ins.cnpci6n ori
gimu'ia haya sido hcclw p.ntre el ]:} de Oc
,f;ubrede 1875 y el 9 de ~ovielllbl'e de 1877, 
:siempre que el predio 'esté sitnado dentro -de 
las zonas· que Se indiean. 

En el· departamento de Cañete: al Norte, 
él límite Norte de la zona de prohibi~ión 
rOO'-erida; al: .. Oriente, la cOlrlillera de Na

"hue.lbuta; ·al Sur, el río' Tima.;· J' ar Po
D~ent.e, el mar. 

, En el 'departamento del Imperi~: aL Nor
te,. el río Toltén j' al Otie!Ít~, el'rÍo Liehuén; 
al Sur, el Límite con Valdivia; yal Ponien
te, -el mar; y 

,a.o.La, de aquellos. cuya inscripción 01'Í

g1naa'ia sea antfol'ioral 11 de Enel'o de 1893, 
$.eJr;lpre que el predio a;té .situado al Sur 
del límite .sur, del antiguo ,depa.rtamento 
de Imperial, esto es, 'la: línea divisoria de 
aguas entre Jos: ríos Queule y MeJ.mÍn o 
Lingue. desde el mar ,,,>iguiendo después la 
línea divisoria' de aguas de la cordillera, de 
}f¡ .. ilmidanehe y cerro!'; de NilcahuÍll hasta 
la confluencia de lo,,,> ríos Cl'llCel'! y Leufuca
de; desde esia confluencia la Jínfla :diviso
ria d'e' aguas entre las hoyas ,hidrográficas 
,3c los lligos VilIal'l'Íca y Calafquén y que 
contiene los cerros de Huiple, Puñehue-Cu
cbal, de Panco Tralcán, Pungui0hay, Vol
cán ViUarrica, Quilquil ihasta la línea fron
teriza con la R(>pnblica Argentina. y 'al 

Xorte, de! límite ~ol'te del 1'el"l'11QÚo ¿¡", 
:VI agallanl'¡"" . 

El sdior Morales. -- ~lIr. pel'luite, ti·eiio.1!" 
Pl'esidt'"utü: 

l'n ;-;eñ~r Urrejola ¡'presidente). -,T-ieut' 
la palab::-a ~n Sé'ñoria. ' 

I~l señor Morales.-.. Como ve el señor PEe
:.>idente, foil:! (;Onf;i~r\'an en toda :-:u int~gridad 
la..'! ilifipo.<;ieiouf>s' contenidas en ,:!l artíl)tll~" 
10, incisÚb ].0 y 2.0 del proyecto antiguo. 

Con el a,rt.'ículo nuevo propuesto' Últl.mll-' 
mente por la Comi"ióu, no se altera 'el'fon~ 
do ni la sul}!{tanchi de' l-ag, ,di&1)osicionss de 
ninguno de los dQt,; pl'()~'ecto", pues esta in
dicación. ::.610 <lbedece a que haya una mejor-' 
c()Ql'(liml-eión en la.s distintas partes' de qu~' 
ó'i(' compone (,15ta.. ley. 

NI'a eUlllltn t,>nia que decir. 
El señ(}l' Montecinos. - Voy a solicitar' 

de la Cámara que se sil'va aprobar el ))1"0<-

·He conversado con el señor ::m,uistro de' 
kgricnltura l'espedo.de la,,> módjficacione~ 
mtroducida.s po-r la CODÚ8ión en el,proyec
to,y está de a~nerdo en que se apruebe tato 
como está; porque- de otro modo !Su tramita~
eión signmearia una demora muy grande y 
se pl'e.,>tal"Í8 a. matyores difi-onltades si en ca
da ·caso, ,por' un título que la ley va a rcco·' 
nocercomo válido, se exige además un de
ereÍ-o del Presidente de la República-. 

La ;,¡itnacÍón jurírlica de estOfl· títulos mI!!' 
parece .que no cambia en, níngun-a form.e si 
ISe rlieta. o nó ese decreto. 

De modo que no veo la ventaja qlle hay' 
en. exigir ese nuevo trámite, 

El señor Morales. - Pero si es el misme 
proyecto del Señor \Ministro y de la Comi. 
Slón el que est~bleceese trá.mite que yo ll~' 
alterO'. 

,El señor Monteemos, - Solamente para.' 
10f¡ títulos que' pueda objetar el" President& 
'de la República ; y si la ley lo deja aíií est.i
blecido, ¿para qué vamoo a exigixpara esO! 
títul<ls ,que son reconocidos válidos por la 
ley, el reconocimiento de su validez por' 
medio dp. 11n tl,,{'!'etoi!el Prc;;id;;üt¿. al: lti 
República~ 

El s(>ñor Morales. - Entonces tendrew.o~· 
que suprimir el inciso 2.0 del artíeulo 10, 
de otra manera Sus Señorías caen eneolJ,p, 
tradicrcÍón. ' 
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1M señor t1rrvtia lbáñez. - He pedido la El 'señOl> Moralea. - .Lo.s títulos que de-
'jalabi'a pa.a' apóyal"'la ~pini6n d'e:i 'honora- ben anotaf$,e eb"nforme" a.. ~ léy soadece-

"bile Di pútado, y párá agregar 'que ' este pta- .Il.ll6 de miles. Los. r-epre&éntantOJ . del,: ~c 
ZO'i de 'seis añ:os" esst:inl&mente pe1"judÜlialval1 a tener que e.-studiár Ul1' clÍmulo enorme· 

. para todos' los habitantes. del 'Sur, ·tx>rque de documento~. . . 
van, a tcne'i' entela: d'e juiéio sudominió·du- Van a. ser lJúll.at·es de tíLulo,; los ,;n;;;~ep-
rante ' seis'añ"os 'cuarenta mil prdpietarios., . tibl~d;¿. hnpuglllli~iúl1, J~setllÜ€l'e ¡IUE' t.ó-d~ 
'Ad~:tnáB, dadaS las "nórmás que éxíBten en el>i-o lo haga (-11 dos tallO". ' . 

: e&ta materia, 'una ley "de esta naturaleza va . El !:Ieñol' Acharán.- .Ptl·O es.tú e.,; en toU@" 
a .s~r prorrogada. Bsto eS lo más seguro.' Es- ¿aso cuestión d-el Gobierno. ' . 
t.o es; por lo' menoo lo que ha pasado en el J4}}: SlmOI' Morales.- Esto no plJ.ede" ::.el', n& 
País '·con la.." últimas leyes dietadas. Hemos e;;· aeepta.ble,· a cada l'atose. nos dice: el Mi-

'visto' que asiát1:cedi6,' por ejemplo, con el nistl:o quiere que- ·esto sea así; el GobieI".n&' 
: door'e.ti>,ley sobre Identitl'icaéióíi' Obligatoria. piensa, esto a,.s:á •.. ¿Aeaso el podel; legiSla

, :De mailera·que este plazo de seis añ08se va tivo.11o tiene·la l'esponsabilided de,'SlL~" ae-' 
a prol'rogar más tarde, así efl que 8'erán i;elS, tos'? Ji Acaso, cuando'i''e haga la hi'l'ltoria d~ 
ocho o diez años, DejaJ' a esas. provin<liaS con la ley. "11 á e:arga,I'e'i Ministro con&us' ·de-' 

'la"titulación de Sll .doniinió' en esta fórma fectosY ~_<ka-so el Congreso no tiene la 'res
duránte tantos ruño.., es una aberración 000- ponsab:ilúdad de his l~yes que 'dieta ~ .. 
Jiómica. En estos momentos supremos, la . Ray 'que dejar el dei/.'eeho amplio de d.e
neeeeidad que tiene el país es la de producir fensa al FÍSeQ l>~n.va que defknda el patl'i
yenl'iquecerse. ¿ No se destruiría' este 'pro- monió q uc <las dive-.rsas leyes } e han' dmf'ia· 
pósito al ap!l:'o'bal' este plazo f Y () pido que 'do. ' 
se retire e.sta indicación, porque' ~llo va a El se,ñOl' Urrejola (,PJ:;esid.ent6).- Se' ha' 
ser ún golpe de muerte para la región <'lUS- pedid{, la clausura del debate, 
traJ, y si esto no sucede, ruego ti .mis hono- E~ señor Quévédo.~ 'Cla1lSlU'a pl:tl'a un 
t!lbles colegas que '110 la apóyen. pl"oy,ecto tan importante .. ea sospechosa, 

,El' señor, Morales. - Si se quiere eonsti- El' .senor Aehiti~l.- Su. Sefi~ria (,¡kITrpre' 
tuir la propiedad austral en form,a rápida, :sal-e' .;óri. gl"~m"~. 
¿por qué no acortamos el plazoLpara ~otarElseñOl' tTrrejom (Presi!dente).- En vo·· 
l~g título.s ?EI decreto-ley 601, 'concedió ya tación 1& elauwra.. ' 
'dos' 'años, y el present-e proyeeto otros dos. -VQta.cb. la. clausura. en forma. económi-
De manera que son ya cuatro años 1M 'que ca., <ño'hubo quortím. ' 
'tienen 106 paJ."ticulaires para la anotación de.EI. ~fiór t1rrejola. (:Presi'élent.e).- &~ va 
~us títul06. En éanibio, al Fisco no se le dan a repetit· J:á votá:ci6n, ' . 
.s.inodosaños de plazo, a pesar de que va a -Bepetida. <:131 Votación, no hubo qltortl!li~ 
tener mi!l{)lle.<; de acciones que entablar. nuevamenW. 

Ctianl:lo propuse a la' Honorable Cámara m' señor Urrejol& (Presidente ),- Si le 
~e' dictáramos una ley de verdadera conm- par\~a la, Honorable dá.Jn.ai.a;'s~ daría por 
tución d'e la' propiedad austral y dejáramos ap'robada 1a clausUra d:eldelbate con eua
a un lado eldeleZliable .sistema de pleitos tro votos >en. contl-a. 
para: constitúirla, no fuÍ oído. ¡Por qué? 'Aprobada.' , 
pOI~qU'e en el sistema del pleito los parlicu- 'El señOl' Pro.secretario.- Se vota. la in
llÜ'es van a tener toda.., las ventajas 'encon- dícación del· seílor Qlrevedo, pal'a re:empla-
lra del perezoso Fisco. zar 'el aitíeulo ] 0, por el siguiente: ' 

El señor Acharán.-Desde que se di-et(, 
el dec1"*,to-l"y 607, el Gobierno pI't)}uetió ya 
arregla!' esta situación. 

El señor Montecil),os. ~ Ademá.s, hubo di
ficultades pa;ra la ,aplieacion de ese decre
to-ley, potque .no se dictó oportunamente el 
reglamento respectivo, que sólo vino a dic
ttti'Sé a ·mecliarlos ,del año' pasado. 

"La,s pc..l~:SUJla;.; que tengan título, de !'u.a1-
quiler ,clase qlW sea, deherán dem.and.ar al 
F'isco "aentro ¡del -plazo de 4 años, a .contar 
dooac }¡~ pnb!iúación de esta ley en ,el 'Diario 
Oficial." 
, El .señor Edwards Matt-e.- S.e puea~ dar 

por reeha7.ada. 
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El ~Pñol' Vrrejola. (Pl't'sid;eute),,- En YO- .'uutienf' lOSCr.'l'rOS ,de Ruipll:!, Pnñehue-Cll-
tación la imlieaei6n. , í!hal, de 1'anco Tr-cllm, PnnguiehaJ'". Vol-

Si le parece a, ,la Honorable ,fámaro, . .;;e .,án Villarrica, Quilquil hasta la línea fron-
.~¡.Rría por :r(>{'hazafla 'ron un voto a favor. teri7~ con la Repúbliea .Argentina,:v: al 

Reahazada. ~ortíe, del límit.e Norte del Territorio de 
El ~(>ñO'r Que'ted~.- Era p:dil' }wras al }lagaJlanes." 

olmo. . . ::El ~ol' trlTejola (pi,e;illlente).- En vo-
El 8eñor Prosecretario. ~Rp vnta el ar- taeik>n. .1a ~nd5:cación d~ h1linorablle .seROJ" 

·t'Ífulo en la. forma Pl'Qpu~t:, rorel. ,señorM01'i8les . 
.MoraJ..es, qnC' dice a-.;í: Ruego a 10s1 honorables Diputado.'! que 

"'ArL JO. Dentro tld plazo. df' sei" anos, emitan su votO para. que haya quorum. 
-el F}~{!o parlrá imptlt!'n~r judicialmente ;¡os -~ ecQD"", ... tfe ¡eSta .mdie&
tÍt~o~ (fUf' se hnhipren R'!}otadO en confor- trlÓll, fué desechada. por 15 votos contra. 11. 
widad al artl(,'ul0 6.0, ~. reclamando de El "lt'ñor Proseeretario.- Se vota el air

tSn vajith'?; tot&l o pal'ICi.ail, () de la ,cabida tícnlo en la fo.rma propuesta por la Cl>mi
.de íos. pr"dio:-; y l't'illYindi'1?ándolos en. todo si6n. 
~ e.n parte. El seii.or Urrejola (Presidente).- Si le 

El PreJiideutt." dI.' la República PQI' med.i() pareee a JII HOn(lJ'tih1¡e Dámara., !Se d&"Íla por 
00 un ~~,ereto, oy:enC\o al Consejo de])e;tie!n- <tpl'oba:do en la forma propuesta por la ~
.~ ~al -:.' a la Dirección General rl~ Tif';- mi¡dón 
rras, tlo!;{]ues y .Pe-:--ea, l'eeonoe€'!l."á dentro drei El señor Que-vedo.- Con mi voto ,!':n con-
·plazo, e¡;¡tahl('cido en el illJCiso antel·jor, la tl"a. 

valide2 dp. lo:;; s:igtlient~s títulos: El ~eñor Urrejola (Pr.e'Stident.e).- Apro-
1.0 IJa ñf' a.qnél,¡o.,<; cuya í1J~erip:cióu orl- hado con el voto en contra. del honorable se

.gill'Rt·ja ~ea antí'ri()r al 4 d{' Agost,o de ñor Quevedo. 
1874; El señor Proseeretario. - Correspona·e 

2.0 La de aquéllo.\>cn.ya ins;eriperon ori- pronll'Dci8.l\se 'Sobl,e .el al"tíeulo'''nuevo pro
ginariJit haya. sido lie'dta ·entre el 13 die Oc- puesto por IR CtiJ:nisión, ·a continuación ,del 

. tnhr-e de 1875 y' el 9 ·(te NCv}e,ubI'!e de 1877, . 10 Y qu~ dice: 
siempre f!1~:r.) el'predio estk ¡;;iJtuaclo dcnt]"() el!!: "Ai1iÍic\llo ... NQ,~ ser impugnada 
la,~ zonas qu~ se indican. por cl Fi1\cO Ja vElli'dez de los 'sigulen.tes tí-

Enel depal.'tam.'ento 'de C.añete: al Norte. tules: 
~l lim.ite Norl.e de- la wna d.e prohibición 1.0 J;a rle; aquélloocuya inscripción ari
l'e'.i1~i:dia; al Ori('nt;€·, 1'.á cor>diUel'~ nf' Na- gill.a.l'ia i,~a antm6r al 4 de Agosto de 

. ·hue-Ibuta; al Sur, .el río Tirúa; y al Po- 1874; 
lilient.e, el mar. 2.0. La (le ·aquéllus ('l1~'a Ínl;¡el'.ipclon ori-

En el departament6 d(' Im.perial: a.l NOT- gina.ria haya ,Rido hoohoentre {>l 13 'de Oc
ie, .el TÍo T~l:téu ;alOriente. eIrio Uehuén j tUbl~ de 1875 y eil 9 d'1} Noviembre de lB77, 
al Sur . .-4I limité ('·on Valdivia; y aiI. Ponieu- '':':~l11p}'e que. (>1 prediO' csté~ituado dentr., 
'te·, el mal'; y de la.s :wna~ que S€ indi~an. 

3.0 !La. de a.quéllo'S Icuya in.serÍpción 01';- En el departamento Id.eOañ.ete: al Norte, 
ginaria sea anterioo." aiI. 11 !de Enero d.e 1893, el límit~ N()l·te de la zO'na de p1>ohibicióJ! 
f'j¡em.pl"f' fjUÍ<" cl predio esté ,~ituado al Sur referida; al Orient¡e-, JI! cOO:'dillIeTla de Na
del Hnliü' 'Sur, (te<l antiguo departamento <le hu€'lbuta;al Sur, el río Til"lÍa; y 'aI Po
Il'Il~.l-jal, estD es., la línea divisoria oe nÍ!ente, el miar. 
}lguas entre 10:.<; ríO'S Qucl.le y MehuÍn o . En el depru>tamento de Imperial: al Nor
l.ine'11t'. flp;..¡tl" ,,} !!!~'!.. ~i;r.-:.ieüdv d.~-3¡;ü~ lit te, el río "roltén; al Oriente, ¡e!l río Li<lhuén; 
línea divi.sO'l.'ia. de aguas de la cordille!'a de al Sur, el límite con Vaj'divia; y alPonien
Mahnroaneht' ~T e¡en-os de· NilcahuÍn hasta te, el mal"; v 
la conflUí'ncia de los ríos ICrUCes y"Lenfuea- . 3.0 La de ~ .aquéllos cuya. inscripción ori
«1 .. : desdc esta confluencia l'a línea ¡divisoria g'i:l1Jaa:ia :,;ea anterior al 11 de Enero de 1893, 
:1(' :t..,"Uas entrf' las ho~-as hidrog".áfi~as oe siempre que f'l -pl"t'"ilioesté situado al 'Sur 
lo" f .. ago8· YiHal"ri'ca y O'ldllfquén y querlel limite· ISur, d.e'l antig'uo departamento 
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<le Imperial, esto es, la ilín.e8, divisoria d~ 
agu.as -entre ·l~ l'íos Q~ele -y . Meliuín o 
Lingue, desde el mar siguiendo--d~és la 
línea' -divrsoria<1e;aglias de la cordillel"1a de 
];lahui'd:anche 'Y ¡üerrog de Niloohuín' hasta 
la confluencia de los ríos .cruces y IJeurnca
~de; dek!de esta confluencia la línea divisoria' 
de .agua-s r-ntl'e !a~ hoya-s hidrográfiicas de 
los Lago.'l Villal'.l'i:ea y . Cailafquén y que 
eont.ielle los 0e;n'O"S de Huiple, f'uñehne-Cu
chal, dc Panco: TraJcán, PU1l7lÚc-h8!f, Yol· 

o cán YiMarl·ica., .QuH(Jui1 hai'ita la..6ea !ron
- teriz~. con la República Argentina, y al 

Nm·te; -d,eI límite Nol'te del Territorio de 
l-fagallanes. " . 

B1 ~ií(}r l1rrutia lbáñez.-Pido la pali!
.bra ... 

El s~ñor Urrejola. -(Presidente) .-Con ]p. 

venia de la Cámara, pnr.cle usar de la pala.
hf'~t Su Señol'Í-a. 

El señor Urrutia, lbáiiez.-Ha' llegado a 
esta ·Cámara Ull proyecto sumamoote inte
re~ll;níe. y Ut'g'f'¡nte ,cIne ~e refiere al cl'édito 
a.gr.a.rlo y que ya ha .sido jnrormado po-r la 
C(lmi,;;ión r(>¡')Ipectiva .. 

Yo me aj:¡'€vN'ía. a l'oga:r a. la Houorabl~ 
Uíi~'.ta.ra que .10 d~~e'h~ sobre .ta.bla, dad~ 

. la j111piirtaJ.l~1-a y urga:ü<na que t¡ene. 
EJ ,~ftm' Pi.'oseereta.rio . .:.......Co-rresponde pro

JiUllCiuK-iIe sobre> elartícu16 nuevo agreg-ado 
!l0t' la Comisión. 

E!1 eeñor Urrejol& (Pres.ideDlte). - De~,,- . 
.pués. dh la. vot,ación solicitaré el as·elltitnien
tú de la Honl;)ra.hle CánHu'a par.a sati"facer 
'1Q;S {fe;;eos {le Su Señoría. 

Si JI? parece ¡¡ la Honorable· Cluual·a., se 
apl'n-h.<).J·ítl el Iwtículo n.nevo· agregado a1 ar
tículo 10. 

}!l ·S{>ñol' Alvarez.'--La redacción de este 
artículo establooe un manda.to nega.tivo. 

SI.' dice: "FA Ejecutivo ll-o podrá impug
llar, etc. " Est.a. reda<:ción file parece grave. 
Siempre ,.c esta.blecen faeu1ta'de.s positiva-&, 
jJue !>-P. c()needen al E;jecutivo. Mejor habría 
i;;MO det'il': "Los particulares no tendrán 
dcrc'[~~~c ~ qn~ §('" 108 1'~eon{tZ~311 tales o -cua
Jes titulos-". 

];;1 .~ñol' Proseeretario.-Eil. señor ·Man.qui
lef hace jndicación para que el ineiso 1. o 
de! -artículo nuevo que la 'Üo~isión propo
ne agl'egar deKpuésde.1 10, se l'cdacte así: 

".Art-lculll nuev()..-No podrá ser impug
::WdA por (>J Fisco la validez de lOs siguien-

tes títulos, siempre q,u.e !lOg .que se refiel'a,p. 
aconrpl'a o permutas a los indígenas'se ha
yan hecho con las solemruda:des leg.aleS esta
blecidas .pQ,1' el decreto de 14 de Marzo' de 
1853" . 

Pl'opo.ne también que como inciso final 
de eme articulo se agregue el siguiente: 

"El reeonocimiento de un. título' en la 
forma esfrllJbledda en 105 incisos, preceden
tes no obsta all derecboque pueda asistir , 
a los ~mc~res del primitivo indígena ven
dedOJ.', pa:ra l'1}clamar la~ cuotas que' le co
rresponde -en la 'validez de los títulOS anota-
dos". -

El señor Urrejola (Presidente) ;-'-En dis
cusión el a'rtÍculo nuevo con la.."l 1l1odifiea
cic»ne-~ propuestas-. 

Ea señor Quevedo.-Ayerhíce observaeio
n~s sobre la. incollivenieooia. de 'este gztículo. 

Debo hacer ahora: a.lgunas observaeiones 
SlObre el número 3 del artículo nuevo,que 
establece "'que nor podrán ser impugnados 
los< título~ inserltGS con a'nterioridad al año 
1893 en las pl'avineias de Valdivia, Llan'qui
hne y Ohiloé" . 

No encuenitro base legal ni razón ·de nia
gím gé:il€l"O pa:¡.'u, legalizar estos titulo·s a,n
tel.'lOres ~ 1 año 1893, que son tanto o más vi
eiad().'\ que los títulos anteriore~ a la ley del 
año 74 llJplicadoa la, zona que jndica la mis
ma 'ley. 

Se ha: pretendido' y se 'ha dicho .. aqtÚ en 
la .cámara. que :las leyes prohibitivas no al
canza.l"On a las.:provincia6.; d~ Valdivia, Loo
quihue y Chi 1 00., y ésta: es.ulNl. de las' ra.zo
D(S por qué han puMto- el ~o 93 eomo fe
C'ho pad"a dejar l€-galizDdo1§ los títulos inoori
tos (:~n anteri<lridad 11 psie año, a pesar de 
adolecer' de vicios que: lega.lnlcnte no· pue
den aceptarse. 

Debo manifestar a la HOllOl'able Cámara. 
. cuál es el v~<I'l' de 1a.s argument3;eionesque 
ge haill ihecho sobre la-s antiguas' leyes prohi
bitivas reSpecto de las prmncia.s .de VaIdi-
via, Llanquihue y Chiloé. . 

Me referi!'é J)OT ~b.oo.-a sólo a las provin
cias de Valdivia y Llanqui:hue', y al efecto, 
voy a leer a: la Honorable Cámara algunas 
de las disp081~iones de aquellas antigúa,g le
yes de 'coloruzaeión, que si nOeI"an leye~ 
prohibitivas, eran leyes permisivas, pero 
mediante ciertas .!rolemnidades que no cum
plidas: alllulaban todos 10:1'> contratos trasla-
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iÍcios de dominio sobre los t(,rJ'~l1"'S ;ocitlta
- doo Poli h~itorio indígena. 

.oigo que aquí los .~iiol'l'~ Crruti." Ibáñez. 
.MUll1"~"Cin(}¡;, y posteriormente el sciior Cál'

denél'8 Soto, han. $09tenido, 1um :arulnado 
que a,quellas antiguas leyes no llegaron haE
ta l~~ provincias de V aldi via y J.JÍa.nquihue, 
en lo que re,><pecta a Jos tel'l'enos baldíos, 
!>inu ~'Ólo- l'e~pccto a 105 terrenol> de in{lige
nas_ 
. El de.(!l'tl1to-lcy de 185i),que :Ueva laH fir
mas de Montt y de Y~as, dice· en -su articn
lo 1.0':, . 

'''"Toda comlwa de terrenos hecha en la 
J{l'olzincia de Vaidivia a, indígena.s o persona 
fíue bajo egte earáeter veÍlJd~el'e, o de terre
nos' sitllado,>;l el] t.erritorios de in.dígen;as,de~ 
be llaCer¡;C con intervención' del Intendente 
de"'Valdivia o del Gobernador ·del depa'rta
mento respectivo, a quÍen el Intendente co
mi-sionare e,<;pf',eia.lu1I'mtt> !"Illl"J> Í>,..iI~ (H",." 
.. f..la intel'v(nlción del Intendente () del fun
eionario comisionado pm' él : tendrá por ob
,jeto' a~egUl'ars€· que e.1 indígclla que vende 
presta libremente i;U cOll'YCTI-timiento, ,de'que 
el telTeuo que vende le pt'l'tenece realmente 
y de ,que se ha pagado oas·egurado debida
ment.e el pago del precio ~onveni<1o". : 
E~ta dispo..,;;ición, muy clara de elite decre

to-ie¡y del -año 5-5, en lo que respecta a IO's 
terrenos' baldío,~ dél Estado,la, ataeanalgu
nos, Diputados e~n 'al'gumento~ así como ~R
tos, absolutamente inexactos. ., 

.Así S..3' estálleganc1O' a hacer pa$3;r' este 
proyecto de ley que" repito, es de lo' niás 
flesquicia.dOi' para loo interese~ del E,~ado. 

nabo 30M . leer otra'" di.<>posición· de este 
deéreto-ley; la del· artículo 3.0, que .dice: 
"Si Ja~ -adquisiciones de terrenos fuesen de 
una e.xtensión de más de mil cuam.as, el In
tendente deberá consultarlo aU. Gobierno". 

Aún ~Ht pue:rto ,todavía liniitación para 
que eJ Intendente pueda autorizar las' ena
'jenaeionés. -Si sou ,de má.qde mil heetárea¡;;, 
debe autol'lza.rlas el -Gobierno, ¡yea que las 
tierr,a6 pertenezcan. a los 'indios o no lo sea. 
Basta. que egtén en esa ZOlla. 

,. Art. ;:;. o Las, ventas de ,terrenos que en 
JoS' territorios de indígenas se hicieren &in 
intervención del Intendente de Valdivia o 
del Junciou<'lrio que· él hu.biere 'comisionado, 
son nula·g. 1;0 mismo debe.rá·· a:pljcar,~e a los 

(~mpeií.o.-; (le t,l'1'l'NiO.<; o ¡'H·t'iej~fln;", !HIl' IDi+~ .¡"Ítt

eineo año.':;" . 
R<;t08 a(:to>-; {{úe fa lt!y prnhihe, ~nJl ':nnlo~7 

d.e nulidad aj:}<,iOluta. . 
E:~'t.()S .. wtlX no :H! pueden p~U'gC:-l' URda, máx 

II ue "en ellap.'lo ue trí'inta año'!. ' 
Si ~tárn estas 'disposicione!o;> pp,t'fectamcn-

te ewa.9,· & cómO' .se -han podiclq llt>~ar ante 
· esta Hoool'able· Cám~H-a? y ei>' a~i H9mo $& 

·1>retelÍde aprobar t'ste pt'oyecto. de. le,y que 
tantOA males va'a ocasional: a los no.n:ibl'e5 

· que hati trabajado l-ás .tierras . australe~. 
Se' ha negadó talllbién que eg.t~ leyes: lla

yan ·alcaD7...ado . a l~ provmt:ia:dc' Llan.qJJÍ-
. hue. . 

V oy a demoskar lo contrario de lo que 
han afirmado Los hOJllO'i'ables' Diput.ado·s. 

El c1ecreto-leyde 9 de Junio. de 18:5tl, en 
su artículo 1.0, dice: 

"Artículo 1. o Toda compl~a de tei'renos 
!-,.¿.¿!:iCi. t>U vl i:,t:iT~~UL';V üe (!oiolllizaclón. (te
U'an¡qurhue, -dentro de los lí¡nite."S1 determi-

· na~O's por los decretoR, de 27 de . Jnnie> de 
1853 y 2 de Novienlbre de 1854, a :rndígen-as. 
o peroona qu.e bajo este carácter vendieren, 
o de terrenos stÍtlla.dos en el territorio' de in
dígenas, debe}). há..cerse- ion inte'l'v~iól1 del 
Intendente de . Llanquihue, 

La¡ i'nterv'enei6n Qetl Inteooente tendl'á"pOT· 
objeto as~ura.r~ '.que el lndigena que;' ven
de, . pl'esb 'libremente ¡$l.lcan~'-entililiento, de 
que el terreinO que. vende lepeil'té'l1eee real
mente ~. de que. :';'8 ha. pagooo o a.s.gurado 
d~bjda~e11te ei 'J)itgo fl~{preeio cÓl1:veni
do" . 

No obstan~~ esto, Honorable·Cáma,ra,se ha 
afirma.lo uo¡ni audazmente qm' estai'ljJ]eyes, 
l'estrictiv3<; que" ,m una forma; gceuial dicta
ran hombres tan ilustres como ~.1:0!Lt.t y Va
('Hl:;, 110 alcaux::tl'on a la p.royin~ia d(' 'Ll::m-
fluiline. . 
. El" nHlllif~tad(), más de lma vpz, qut' yo-' 
pue<1o detest.ar' ,cl[ pa,..qadú en todo 90 que ten
~a de t,irání"o y de oscurantist.a; pCl'D l'ó',,

peto el pasado profu'lldamerit't"en t¡}(.lü lrr 
que tt~np:a !le pl'evisol' ~- d~ dariyirlente. 

Hombre,:;; como M onU y Val'as, y eom·f} !lo;o; 
'i~,~j.,;lad'Jl'f~s ele ;;u época, tuVir:l'Oll una vi
~lÓl1 más preci~a, más clara, del POl'YPIÚr de 
la República, que ros legL.<;],a<1ol'r-'S. p{)st~rio
rc-<;, ~ .. jcyant.aron .este verdadí'l'o· mOnUllil'll.to 

legi~lilltivo, a ñn de l'es..:,<l'Uilooal' l(}~ intel'e.s€j!¡· 
r .. ;H'!ona1e'l. Este '\'erJildel'o mOn1Til"Uent<1 lll-' 



36.a .sESION . ORDINARIA:. EN.3 DE.AGOSTO. DE 1927 

;g:f,;:nÜ\'(I; Jev~ntadt) por l.os legisladores de 
;qudla ppl):!a, veo. que. s.e está deshaciendo 
ahora' tn horas de insensate:z, con perjuicio 
eons·iderablt.' para ~ intere·ses nacionales. 

~o l~&nifes1:aú que haya maldad en esto; 
no poada númifestarlo; pero 10 que SDsten
go sí, l-i; que hay incomprensión y que hay 
(";(':1.8 pR¡'cTatlidad que podríamos llamar in.· 
consciente. 

I,a amplih¡~l ele nuc·stro reglamento, de;.;de 
{'l puniD de vi.,>ta da U'os intereses que ~ dls
!mi:en en la Cámara, va a /:1er 'Ulla de las oCall

sa~ de Pstl' d .. r;;,.qmeiamient,o de gran parte del 
pattllllonio dlll Estado, en ·mi concepto. 

Los J:¡cnohihle.~. Diputados que tienen .sus 
üJ.t~;·re":;,, ligados a la región austral del país;' 
tendrán la atenuant-e, ante la opu1¡ión nacio
nal, (le r¡u(' llO han podido ser imparciales; 
ttmdl'~l. h <lteunante dt~ qur humanamente 
nopl,(l¡'(m S('1' .innp;uówles; porque, sostener 
<a~o, sería como, sostener el absurdo de que 
1m ]tw/ flHwa imparcial al juzgar en causa 
propia; ,¡)tUl ni eil j~:~z más justo se podría 
{'onr~ebir (lllC yaya a fallar imparcialmente 
l'l1 (:am;a propia; y yo digo, cuando alglIDos 
niTl1lt:do~; atlllí ltall yotudo y con su voto 
!tan rl.'jermin"i.!<l(\ la vofuntad de la C~marll, 
e:u HI~ seHtiJ.ü '1u-e lt;s fa:vore-cc ~ rl10s; 110 
1Ull p~~did«) s.!.'l' humanamente imp!lrC'iaJlc!". 

Esa }lO' ";0: una agravante para eillos; tod·) 
lo cOlltli"ario, 8<'l'á una atenuante ant.e la opi, 
-J] :ón públi.co honrad[\, dd l"a.is; re<;p<>nS<l bi· 
l;dl1d, P!3Q sí que s¡empre la tendrán. 

,"30 liél dicho que uo se ,'ota aquí en virtud 
de PS0-.. ;nh~rM('s })(.'l'Sonales ... Puede ser que 
~l~i l'pa. <HW ~~:>a YO t'l equivocado' pe)'o en 
mi concepto, equivocado·no puedo ~ta.r ; se
gl1- i !'¡; Htil'mimd" 911E" hay interés personal 
el! los ))ipntados que tienen bie.nes raíces 
en e<;a reg-rión y qlle vien~n a ser ravoI'eeidos 
con (>f,ta.. ley, <;eg¡Ín ('lIos: digo que hay ::n
terf>!'('''l J1~I"!-'onales en los Diput.ados que Eon 
J~f(·]!,~(!~·f';; rl.~ los t.rrratenientes que tiNlen 
títuJr:."dciadol" en (''';88 regiones, :r que hay 
intúr{·;; per;;onal en lo;; Dipntados que han 
?-Jegado a! 1'>arlame!!to me'diante ~'a inftlnen, 
da n¡~(l"J:osa; de 10s terratenicntE-.s de la re
g:,)n austral. 

Puedr, r¡.;blr cquivorado, repito; pero éstr 
es m~ eoncepto mio; y así me ~'X.pli{'o que se 
hayan sost~nido ('rrores, craso<; errores. 'que 
'en otra ora~:i\)1l habrían sido inconcebibles, 
aur~mtr rl drbat.e de ~t.,: prOí,Yecto; así me 
t'xpEco que se h¡¡yan podido ·sostener ver. 

. dadet'os absurdos, que hayan podido pre:;pn
i al' como negro .10 que ~s blanco, y aun e:u 
esta situa.ciÓn los Diput.ados, cegados IX>!' 
lOS propios jntereses, pueden ver ObSClU'O, h 
d:ua luz de un so:l meridiano. 

Sei:.or, cuando e¡;;t.a l-ey dispone en fOl'ffill 

tan nítida, tan clara qua !};as mO.daI~d.ades d·\} 
la., antiguas leyes, comúnmente llamada~ d'~ 
éoloniz!leión, deben ¡llcam~ar a 1as pl'O..-i!HlÍas 
,le LlIJ"n~luihue y d'0 Valdivia mucho anÍi.Cé:l 
:Uln. de ('ste ::rúo 1893, ¿ por qué, pregunto yo, 
~e pretende UiegaJiVl,r todos los título-; antc-" 
l'.ior!C,.; al ari.<l 1893, c'landó pueden e;star mu
nifie"tamente Y1c~ados, cuando pueden ser 
'ítnlos. ahS(Mj)Il~<lmente iIega~es? 

Por un acto de lealtad al honorable Dipu
tado, señor Gm'cía Hem'Íquez, que casi siem
!)C"l' ba ~·jd() mi contradictor, delw man~fei!-
1 al' flue la situación jurídica de Chi1llOé, . en 
reaHd::d, es ctru, no ~ ]<'1 misma que la de la" 
nntig'lla provincia de Arauco, y después que . 
la de las provincias de Temuco, Valdiviti y 
lJlanquihue ... 

El ~",ñor Urrntia TháñE'z.-Pidol~ palabj'a., . 
para insistir ante?l "eñor Presid,ente en)¿t , 
tOnypn~,:,ncia oe de'~pach~r ('1 p~.·oyecto 0(' iI'Y'" 
IAgruria, Lfm' es de tanto intel'l~ y que prol..t;
ge :l. ~ü·.) ~(f!."!eños prol,)l€'tarios .. 

Príliría l'I Sn SeñOMft que sollicitara el afien~ , 
l imiellto uná.nime de la Sah' para prol·l'O~a.r, . 
po~' un cuarto de hora la sesi6n y. pndiéi-a'.., 
mO:i er,trar d~sde luego a conoCer. de este pt·o
yecto •.. 

El ,;;euol" Acharán.-¡;Por qué no s{' trata
rí.a e1~ ht s-e,<;iór.· de mañana? 

Un 5~ñor Dipntado."'::-':M:añana no ha" Re-
~~. . 

El Heríor A(~haráh.-=-En la sesion del Vier~ 
nes Sr' ie p.odría da;~ un iLugar en tla tnbla dr~ 
fárH de.",pach(). 

El .,;rñor Cruzat Vicllña.-¿, Qné inconve
niente haí}ti~. para prorrogar la sesión por 
nn cuarto rlf' hora, sr.ñor Prpsidl'nte'? 

El señor UrrejoIa (Presiden te) . -¿ Su Se
ñoría se op(}llea la prorroga? ... 

No ihay a{luerdo. 
El señor Quevedo.-Manifestaba que re

conozco realmente que l'a situación jnríc1iea 
de las: tierrag de Chiloé es diferente de la 
si.tu~ción jurídica de las tierra.s de la . .; pro
VlUmas de Temuco, V áldivia y Llan-quihue, 
y, en mi concepto, de la zo,na que aún .querla 
máS' al Norte. 

A e·sta provincia de Chilo~ no alcanzaron 



csta~ antiguas leye.<.; prohibitiva,), de e~a 
provincia. pues, es verdad que ha.bía re.\;
peeto de ellas un tratado internacional en
tre }t'reire y Quintamilla, tratad(} en virtud 
del cual se reconooen los títulos otorgadoB 
por el GGbiernG español o en nombre: del 
(}obierno español. Pero mirada .ante los he
ch~ históricos la cuestión, resulta ,que siem
l}re se impone la ley del veneedor ai venci
do. Los Gobiernos posteriores e~tabIooieron 
también, como principio, que los terrenos 
de Chiloé eran fiscales, y los que los poseye
ran, lógicamente tenían ,qu~ probar lo eon
trario, y quien pretendiera lo contrario, ló
gioomente debía probarlo. Por esto ets que 
]'ososten:go, que la provirn.ciade Chiloé aún 
:no podría ,quedar exenta de IaoS disposiciones, 
de esta ley. 

Se alegará, Honorable Cámara, que no ha
bría justicia, que se pasaría sobre una cues-
t~6~ j~~¡a¡\::éi -.,-a. \;¡!a .. .l:c.t..1UQJ.JJLt;i ~l.ü.ulecia.a. ~ o 
también lo eomprendo así, pero hay una si
tuación especiailísima en la evolución de los 
pueblos: el campo de la 1eydaba dejar paso 
a las e~traor,dina.ria.s accione~ aún c<mtra la 
l~, cuando a.sÍ lo exige una muy grave ne
cesidad del Estado. 

El señor Urrejola. (Presidente) .-Me per
mitG, m,anifestar -al honorable Diputado que 
ha ter.minado el tiempo 'que puede durar 'in 
discurSO. 

El señor Prosecretario.-El h0110rable se
ñor Alvarez formula inldicación, para que 
en el artículo nuevo, _ después del 10, pro
puestp por la rComisión, SiC agregue, después 
de la; fr~e "no podrá ser impugnada por el 
Fi~o la validez .de 1{)<S sigruenteSi títulos", 
la siguiente: "siempre que S'U cabida no ex
ceda de tres mil hectáreas",. 

E] "eüor Ortega.-Yo encuentro eslleelal~ 
mPllh' atinada lal idea cQntenida en, el 12J,'

ÚC1Ú(} ;l.i:.H~YO pl'Opuc-<;to por la Comisión. 
Desde luego cabe haeer notar que, a pesa.Y 

del título de este proyecto de ley, que es 
d de constitución de la propiedad austral, 
hay en la ZOD'a austral del país propiedaües 
legalmente constituidas. 

Del título de este proyecto debería iIllie
rirse que la propiedad au&trál está tooa ine
gularmente constituída; pero esto no es l(} 
efectivo. 

Degde luego, la situación jurídica de 10& 

títulos anteriores a las :1e~~es prohibiciooüs
tas, es perfectamente inexpugnable, aún en 
el caso, de que no hubieren ,sido ob~rva.a.a,s 
laS! solemnida:de~ requeridas en algunos ca
so.<;, como, en el ca,so de los indígenas, por 
ejemplo. El transcurso del tiempo ya ha 
ga:neado esos títulns, y,. en con,<,·eeuencia. a 
pesar de tal vicio original, esos títulos son. 
hoy día perfectamente legítimos. 

Se comprende, entonces; que es d'e toda 
justi<Cia que la, ley e.xceptúe de poner en tela 
de juicio la calidad de diver<,'as: clases de 
títulos, en la zona austraJ. d'el país. Entre 
pstQ.S¡, desde luego, están especialmente se
ñalados los que indica el artículo en' de
bate. 

El señor Urr'.ejola (Presidente) .-Habien
do llegado la hor,a,c5Ie levanta la sesión. 

Quedará Su Señoría con la palabra para; 
la sesión próxima. 

-Se levantó la sesión. 

Arcadio E. Ducoing, 
Jefe de la Redaooi~ •• 


